
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/44 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:

Ordinaria

Fecha:

7 de noviembre de 2024

Duración:

Desde las 12:15 hasta las 13:35

Lugar:

Dependencias municipales

Presidida por:

NEUS MATEU ROSELLÓ

Secretario:

PEDRO BUENO FLORES

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

41399840R ANTONIO MARÍ MARÍ SÍ

48859109W DAVID MÁRQUEZ BOZA SÍ

47256207Q EVA MARÍA PRATS COSTA SÍ

46951960J JOSEFA TORRES COSTA SÍ

46953391H MARCOS SERRA COLOMAR NO

46955111J MARÍA RIBAS BONED SÍ

46952170Q MIGUEL TUR CONTRERAS NO

41447205D NEUS MATEU ROSELLÓ SÍ

44508107W PEDRO BUENO FLORES SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, la Presidenta accidental abre

sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
9

N
3

J
5

J
Z

P
C

A
F

Q
7

C
H

E
Q

Q
F

N
6

T
E

J
J
 

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/s

a
n

ta
n

to
n

i.
s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
 d

e
 2

2
9

 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
4
-0

0
4
5
  
 F

e
ch

a
: 

1
7
/1

2
/2

0
2
4

P
E

D
R

O
 B

U
E

N
O

 F
L
O

R
E

S
 (

1
 d

e
 2

)
S

e
c
re

ta
ri
o

F
e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
1
7
/1

2
/2

0
2
4

H
A

S
H

: 
d
9
7
0
d
d
8
d
0
5
4
a
3
e
c
1
3
b
3
9
b
e
5
a
c
a
9
3
a
9
a
a

N
E

U
S

 M
A

T
E

U
 R

O
S

E
L
L
O

 (
2

 d
e
 2

)
A

lc
a
ld

e
s
s
a
 a

c
c
id

e
n
ta

l
F

e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
1
7
/1

2
/2

0
2
4

H
A

S
H

: 
d
9
a
4
8
5
2
a
e
5
3
a
7
5
1
4
e
b
4
c
b
0
6
a
1
7
0
7
f3

8
2



A) PARTE RESOLUTIVA

1. Expediente 3933/2021. Otorgamiento de licencia urbanística de construcción de vivienda

unifamiliar con piscina en suelo rústico.

En relación con el expediente de licencia urbanística que ante este Ayuntamiento se tramita con

motivo de la solicitud formulada por el señor José María García Sánchez con DNI ***5342** en

representación de la entidad JME INMO con CIF núm. N0027648E de licencia urbanística para la

construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina, en polígono 21, parcela 25, del término

municipal de Sant Antoni de Portmany, en base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 5 de agosto de 2021, mediante registro núm. 2021-E-RE-4892 el señor José

María García Sánchez con DNI ***5342** en representación de la entidad JME INMO con CIF núm.

N0027648E solicita licencia urbanística para la construcción de vivienda unifamiliar aislada con

piscina, en polígono 21, parcela 25, del término municipal de Sant Antoni de Portmany mediante la

presentación de “Proyecto Básico de Vivienda Unifamiliar Aislada y Piscina en Sa Creu” Polígono 21,

Parcela 25. Sant Antoni de Portmany, firmado telemáticamente por el arquitecto José María García

Sánchez el 05/08/2021. PEM: 477.433,35 euros. Incluye infografía, medidas de integración

paisagística (firmado 26/05/2021) y EGR (firmado 30/07/2021) y demás documentación adjunta.

Segundo. - En fecha 25 de enero de 2023 mediante registro núm. 2023-S-RE-536 se remite (i) oficio

de solicitud de Informe a la CIOTUPHA para la autorización de la vivienda en relación con el artículo

36 de la Ley 6/1997 del suelo rústico de las Islas Baleares sobre parcela mínima y aprovechamiento

urbanístico de la finca

Tercero.- En fecha 13 de marzo de 2023 mediante registro núm. 2023-E-RC-2132 se realiza

requerimiento por el Consell d’Eivissa a este Consistorio para la remisión de documentación

adicional.

Cuarto.- En fecha 26 de enero de 2024 tiene entrada el Decreto de Presidencia de fecha 10 de junio

de 2024 por el que informa favorable la memoria agraria visada núm. V202100446 de 15/02/2021

habida cuenta la afección de la parcela en zona de alto interés agrario.

Quinto.- Obra en el expediente Decreto núm. 2171 de 10 de julio de 2024 por el que se declara la

condición de interesado del señor Alejandro Riera Cabanes con DNI núm. **9599*** como

consecuencia del ejercicio de acción pública.

Sexto.- En fecha 27 de julio de 2024 tiene entrada mediante registro núm. 2024-E-RC-6084

resolución de la CIOTUPHA sobre el expediente municipal. Acuerdo Favorable nº 2024000133

adoptado por la Comisió Insular d’Ordenació del Territori, Urbanisme i Patrimono Historicoartístic,

(CIOTUPHA), en sesión 3/2024, celebrada el día 10 de julio de 2024, sujeto a las condiciones

descritas en el Acuerdo.

Séptimo.- En fecha 29 de julio de 2024 se emite informe favorable por los Servicios Técnicos

municipales (arquitecto con contrato de servicios externo el señor José Antonio Aguiló Oliver), que se
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adjunta, cuyo contenido constituye parte de este escrito y se ha de entender aquí reproducido

mediante la indicación de la url de verificación https://santantoni.sedelectronica.es/doc/

93NLC9J7Y2HD6ZKZP62KW3ART

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Legislación aplicable:

- Ley 12/2017, de 29 de diciembre de Urbanismo, de los Islas Baleares (LUIB).

- Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares (LSR)

- Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Illes Balears.

– Plan Territorial Insular de Eivissa y Formentera (PTIE) aprobado definitivamente por el pleno del

Consell Insular d'Eivissa i Formentera el 21 de marzo de 2005, publicado en el BOIB núm. 50 de 31

/03/2005 y la Modificación número 1 del PTIE, publicada en el BOIB núm. 67 de 18 de mayo de

2019. (PTI).

– Plan General de Ordenación Urbana de Sant Antoni de Portmany, aprobado definitivamente en

fecha de 2 de junio de 1987, y sus sucesivas modificaciones. (PGOU)

– Los artículos 178.1.b), 179.2.a), y siguientes de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de

Régimen Local de las Islas Baleares.

– El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local..

– Los artículos 26.1.b) y 100 y siguientes del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

– El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

Segundo.- El artículo 146.1 LUIB dispone:

“1. Estará sujeta a licencia urbanística municipal previa, siempre que no estén sujetos al régimen

previsto en el artículo 148 de la presente ley, la realización de los siguientes actos.

(…)

d) Las obras de construcción y de edificación de nueva planta, y cualquier intervención en los
edificios existentes, siempre que les sea exigible proyecto técnico de acuerdo con la Ley 38/1999, de
5 de noviembre, de ordenación de la edificación. En estos casos, las licencias contendrán
necesariamente la previsión del número de viviendas o de establecimientos. Se entenderán por
intervenciones en los edificios existentes las definidas como tales en el Código técnico de la
edificación”

Por su parte, el artículo 36 LSR dispone:

“1. El procedimiento para la concesión de licencias municipales relativas a actividades relacionadas

con el uso de vivienda unifamiliar se iniciará por el interesado ante el Ayuntamiento, que la tramitará
de acuerdo con lo señalado en la normativa general reguladora de los usos, obras y actividades.
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2. Cuando las actividades supongan la construcción de una nueva vivienda, una vez completo el
expediente se remitirá a la comisión insular de urbanismo respectiva para la emisión de informe
previo y vinculante sobre el cumplimiento de los requisitos de parcela mínima exigidos en el artículo
25 de esta Ley y de aprovechamiento máximo, señalado en el artículo 28.1 de la misma.

(…) “

Obra en el expediente el informe favorable de la CIOTUPHA cumpliéndose el requisito legalmente

prevenido en el artículo 36 LSR y se ha comprobado por los Servicios Técnicos municipales en

informe aquí transcrito que el proyecto es conforme a la ordenación urbanística, siendo procedente el

otorgamiento de la licencia solicitada con las prescripciones en ésta previstas las cuales deberán

constar con condiciones de la licencia que aquí se otorgue.

Obra en el expediente informe favorable del Consell d’Eivissa (Departament de Promoció Turística,

Medi Rural i Marí, Agricultura Ramaderia i Pesca) a la memoria agraria presentada habida cuenta su

afección a zona de alto interés agrario.

Tercero.- La competencia para la resolución del presente expediente de licencia urbanística

corresponde a la Junta de Gobierno Local, según Decreto de Alcaldía núm 2222 de 25 de junio de

2023 de delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable y, puesto que (i) obra en el expediente obra informe preceptivo del Consell d’

Eivissa así como informe favorable de agricultura y pesca del Consell d’Eivissa (ii) informe técnico

favorable, (iii) que la licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística vigente,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4646 de 24 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero.- OTORGAR a la entidad JME INMO con CIF núm. N0027648E licencia urbanística para

, en polígono 21, parcela 25, della construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina

término municipal de Sant Antoni de Portmany según Proyecto Básico de Vivienda Unifamiliar

Aislada y Piscina en Sa Creu” Polígono 21, Parcela 25. Sant Antoni de Portmany, firmado

telemáticamente por el arquitecto José María García Sánchez el 05/08/2021. PEM: 477.433,35

euros. Incluye infografía, medidas de integración paisajística (firmado 26/05/2021) y EGR (firmado 30

/07/2021), informado favorablemente por los Servicios Técnicos municipales en informe adjunto, todo

ello con indicación expresa que la cual se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin

perjuicio del de terceros.

Segundo.-  que la licencia aquí concedida está supeditada al cumplimiento de las CONSIDERAR

 aquí adjunto y que obra en el expediente de referencia prescripciones del informe técnico EN

 (i) la condición de la inscripción del total de la finca como indivisible y vinculada a laESPECIAL

vivienda proyectada en el registro de la Propiedad, de acuerdo con el art. 15 de la Ley de Suelo

Rústico, y con las condiciones descritas en el informe técnico adjunto debiéndose aportar la Nota

, así como (ii) alSimple actualizada con la inscripción junto con el Proyecto de Ejecución

cumplimiento de las prescripciones especificadas en el Acuerdo Favorable nº 2024000133 adoptado

por la Comisió Insular d’Ordenació del Territori, Urbanisme i Patrimono Historicoartístic,

(CIOTUPHA), en sesión 3/2024, celebrada el día 10 de julio de 2024.
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Tercero.- INDICAR al interesado  en el plazo de  elel deber de presentar, NUEVE MESES,

correspondiente PROYECTO DE EJECUCIÓN debidamente visado y ajustado a las

determinaciones del proyecto básico. RECORDANDO al interesado que junto con el proyecto

de ejecución se deberá aportar la Inscripción de la superficie total de la finca como indivisible

y vinculada a la vivienda proyectada, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley del Suelo Rústico

 al interesado que la no presentación de este proyecto, en el plazo indicado,así como RECORDAR

podrá conllevar la la incoación para la declaración de caducidad y extinción de los efectos de la

licencia, previa audiencia del titular de la misma.

Cuarto.-  los interesados que con carácter previo a la retirada de la licencia deberánINFORMAR

satisfacerse los  correspondientes.tributos

Quinto- RECORDAR a la interesada el deber de inscribir en el registro de la propiedad, la

vinculación legal de la vivienda a la superficie total de la parcela así como la condición de ésta como

indivisible y vinculada a la vivienda.

Sexto- APROBAR las siguientes liquidaciones:

Núm. de liquidación Tipo de ingreso Importe

202104287/0 Tasa licencia urbanística 2.148,45 euros (Pagada)

202408139/0 Icio licencia urbanística 19.097,33 euros (Pendiente)

Séptimo.- INDICAR que los informes técnicos municipales referidos en el presente escrito son los

siguientes:

Descripción Url de verificación

Informe técnico favorable arquitecto
municipal 29 de julio de 2024

h t t p s : / / s a n t a n t o n i . s e d e l e c t r o n i c a . e s / d o c /
93NLC9J7Y2HD6ZKZP62KW3ART

Octavo.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, con indicación de los recursos

pertinentes.

Documentos anexos:

Anexo 1. 3933-2021-HabitatgeSR-ConInformeCIERecibido-Fav

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

2. Expediente 5651/2024. Otorgamiento de licencia urbanística para la instalación de

estación de servicio con centro de lavado de vehículos.

La Junta de Gobierno acuerda por unanimidad retirar el expediente del orden del día de la sesión, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
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Documentos anexos:

Anexo 2. 5651-2024_Informe_Técnico_Licencia_Urbanística

3. Expediente 8629/2024. Otorgamiento de licencia urbanística para construcción de piscina

anexa a vivienda plurifamiliar en suelo urbano.

En relación con el expediente de licencia urbanística que ante este Ayuntamiento se tramita con

motivo de la solicitud formulada por el señor Álvaro Andrade Sánchez con DNI ***5087** de licencia

urbanística para la construcción de Piscina en vivienda en edificación plurifamiliar en C/ Tamarells, 1,

Bl 2, Pta 5. del Término Municipal de Sant Antoni de Portmany, en base a los siguientes;

ANTECEDENTES

Primero.- En fecha 10 de julio de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-10501 el señor Álvaro

Andrade Sánchez con DNI ***5087** solicita licencia urbanística para la construcción de Piscina en

vivienda en edificación plurifamiliar en C/ Tamarells, 1, Bl 2, Pta 5. del Término Municipal de Sant

Antoni de Portmany, mediante la presentación de - PROYECTO BÁSICO PARA CONSTRUCCIÓN

DE PISCINA EN BLOQUE DE VIVIENDAS PLURIFAMILIAR EN PARCELA URBANA C/ dels

Tramarells nº 1 Bq:2 Bj-05, redactado por José Alfonso Manzanares Castellanos, Ingeniero de

Edificación adscrito a la Delegación en Eivissa y Formentera del Colegio Oficial de Aparejadores,

Arquitectos Técnicos e Ingenieros de la Edificación (COAATEEEF) con número de colegiado 403, sin

visar y con fecha de firma 08 de julio de 2024.

Segundo. - En fecha 5 de septiembre de 2024 los Servicios Técnicos municipales realizan

requerimiento para la subsanación de deficiencias según informe técnico municipal.

- En fecha 17 de septiembre de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-14133 se aporta por el

interesado documentación en respuesta al requerimiento.

Tercero.- En fecha 16 de octubre de 2024, se emite informe favorable por los Servicios Técnicos

municipales que se adjunta, cuyo contenido constituye parte de este escrito y se ha de entender aquí

reproducido mediante la indicación de la url de verificación https://santantoni.sedelectronica.es/doc

/6WRFZLLJFJA3TEWTGQYX3C4DW

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Legislación aplicable:

- Ley 12/2017, de 29 de diciembre de Urbanismo, de los Islas Baleares (LUIB).

– Plan General de Ordenación Urbana de Sant Antoni de Portmany, aprobado definitivamente en

fecha de 2 de junio de 1987, y sus sucesivas modificaciones. (PGOU)

– Plan Territorial Insular de Eivissa y Formentera aprobado definitivamente por el pleno del Consell

Insular d'Eivissa i Formentera el 21 de marzo de 2005 (publicado en el BOIB núm. 50 de 31/03/2005)

y su modificación n.º 1 aprobada inicialmente (BOIB núm. 112 de 11/09/2018)  (PTI)..

– Los artículos 178.1.b), 179.2.a), y siguientes de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de

Régimen Local de las Islas Baleares.
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– El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local..

– Los artículos 26.1.b) y 100 y siguientes del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

– El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

Segundo.- El artículo 146.1 LUIB dispone:

“1. Estará sujeta a licencia urbanística municipal previa, siempre que no estén sujetos al régimen

previsto en el artículo 148 de la presente ley, la realización de los siguientes actos.

(…)

d) Las obras de construcción y de edificación de nueva planta, y cualquier intervención en los
edificios existentes, siempre que les sea exigible proyecto técnico de acuerdo con la Ley 38/1999, de
5 de noviembre, de ordenación de la edificación. En estos casos, las licencias contendrán
necesariamente la previsión del número de viviendas o de establecimientos. Se entenderán por
intervenciones en los edificios existentes las definidas como tales en el Código técnico de la
edificación”

En el caso que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 38/1999 de

Ordenación de la Edificación (LOE), “3. Se consideran comprendidas en la edificación sus

 así como los elementos de urbanización queinstalaciones fijas y el equipamiento propio,
permanezcan adscritos al edificio”.

En consecuencia, la piscina, como equipamiento propio de la vivienda debe entenderse subsumida

en el concepto de edificación y por tanto sujeta a intervención preventiva prevista en el artículo 146.1

d) LUIB, esto es, licencia urbanística.

Analizado como ha sido por los Servicios Técnicos en informe favorable adjunto, la adecuación del

proyecto a la ordenación urbanística y habiéndose seguido todos los trámites legalmente prevenidos,

procede el otorgamiento de la licencia que nos ocupa.

Tercero- La competencia para la resolución del presente expediente de licencia urbanística

corresponde a la Junta de Gobierno Local, según el apartado tercero, letra C, del Decreto de Alcaldía

núm 2222 de 25 de junio de 2023 de delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable y, puesto que (i) obra en el expediente obra informe técnico favorable, y (ii) que

la licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística vigente

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4693 de 28 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero.- OTORGAR al señor Álvaro Andrade Sánchez con DNI ***5087** licencia urbanística

 en C/ Tamarells, 1, Bl 2,para la construcción de Piscina en vivienda en edificación plurifamiliar

Pta 5. del Término Municipal de Sant Antoni de Portmany, según Proyecto Básico para construcción

de piscina en piso en edificio plurifamiliar en parcela urbana, C/ dels Tramarells nº 1 Bq:2 Bj-05,

redactado por José Alfonso Manzanares Castellanos, Ingeniero de Edificación adscrito a la
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Delegación en Eivissa y Formentera del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e

Ingenieros de la Edificación (COAATEEEF) con número de colegiado 403, sin visar y con fecha de

firma 17 de septiembre de 2024, documentación informada favorablemente por los Servicios

Técnicos municipales en informe adjunto, la cual se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad

y sin perjuicio del de terceros.

Segundo.-  que la licencia aquí concedida está supeditada al cumplimiento de las CONSIDERAR

 aquí adjunto y que obra en el expediente de referencia.prescripciones del informe técnico

Tercero.- INDICAR a los interesados el deber de presentar, en el plazo de NUEVE MESES, el

 debidamente visado y ajustado a lascorrespondiente PROYECTO DE EJECUCIÓN

determinaciones del proyecto básico. La no presentación de este proyecto, en el plazo indicado,

podrá conllevar la la incoación para la declaración de caducidad y extinción de los efectos de la

licencia, previa audiencia del titular de la misma.

Cuarto.- INFORMAR los interesados que con carácter previo a la retirada de la licencia deberán

satisfacerse los  correspondientes.tributos

Quinto- APROBAR las siguientes liquidaciones:

Núm. de liquidación Tipo de ingreso Importe

202405191/0 Tasa Licencia urbanística construcción 70 euros (Pagada)

202408140/0 ICIO Licencia urbanística construcción 491,63 euros (Pendiente)

Sexto.- INDICAR que los informes técnicos municipales referidos en el presente escrito son los

siguientes:

Descripción Url de verificación

Informe técnico municipal favorable de fecha
de 16 de octubre de 2024

h t t ps : / / san tan ton i . sede lec t r on i ca .es /doc
/6WRFZLLJFJA3TEWTGQYX3C4DW

Séptimo.-NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, con indicación de los recursos

pertinentes.

Documentos anexos:

Anexo 3. 8629-2024-Informe Proyecto Básico Piscina - ALVARO ANDRADE

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

4. Expediente 9569/2024. Otorgamiento de licencia urbanística para edificio plurifamiliar

entre medianeras en suelo urbano.
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En relación con el expediente de Licencia urbanística, que ante este Ayuntamiento se tramita con

motivo de la solicitud realizada por el señor Marc Tur Torres con DNI núm. **4550*** en nombre y

representación de la entidad LORYT S.L con CIF núm.B07128515 de licencia urbanística para la

construcción de edificio plurifamiliar de viviendas entre medianeras en Calle C/ Ramón y Cajal nº 43,

Sant Antoni de Portmany en base a lo siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. - En fecha 1 de agosto de 2024 mediante registro de entrada 2024-E-RE-11754 el señor

Marc Tur Torres con DNI núm. **4550*** en nombre y representación de la entidad LORYT S.L con

CIF núm.B07128515 solicita licencia urbanística para la construcción de edificio plurifamiliar de

viviendas entre medianeras en Calle C/ Ramón y Cajal nº 43, Sant Antoni de Portmany mediante

aportación de “PROYECTO BÁSICO DE EDIFICIO PLURIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS EN

CARRER RAMÓN Y CAJAL, 43”, firmado por el arquitecto Marc Tur Torres, fecha 11/08/2024.

Presupuesto PEM 502.924,01 euros y demás documentación anexa.

Segundo.- En fecha 28 de agosto de 2024 se realiza mediante registro núm. 2024-S-RE-11667

requerimiento para la subsanación de deficiencias según informe técnico municipal.

- En fecha 6 de septiembre de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-13588 se aporta

“PROYECTO BÁSICO DE EDIFICIO PLURIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS EN CARRER RAMÓN

Y CAJAL, 43”, firmado por el arquitecto Marc Tur Torres, fecha 06/09/2024. Presupuesto PEM

610.267,26 euros, así como Informe descriptivo de la subsanación de deficiencias firmado por el

técnico Marc Tur Torres en fecha 06/09/2024. y demás documentación anexa .

Tercero.- En fecha 23 de septiembre de 2024 se realiza mediante registro núm. 2024-S-RE-12865

requerimiento para la subsanación de deficiencias según informe técnico municipal.

- En fecha 30 de septiembre de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-1482167 se aporta

documentación en respuesta al requerimiento.

Cuarto.- En fecha 9 de octubre de 2024 el arquitecto externo con contrato de servicios municipal, el

señor José Antonio Aguiló Oliver emite informe favorable que se adjunta, cuyo contenido constituye

parte de este escrito y se ha de entender aquí reproducido mediante la indicación de la url de

verificación https://santantoni.sedelectronica.es/doc/592PRRGTS5EQ32RD4RQWTKWF9

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Legislación aplicable:

- La Ley 12/2017 de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears. (LUIB)

- La Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de

actividades en las Illes Balears.

- Plan general de ordenación urbanística de Sant Antoni de Portmany de 1987 (BOCAIB núm. 90, de

21-07-1987 y BOIB núm. 117, de 29-09-2001, PGOU 1987) y sus modificaciones.

- Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión

Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana

(BOE núm. 27 de 31-enero-1979, Reglamento de gestión urbanística RGU)
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- Los artículos 178.1.b), 179.2.a), y siguientes de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de

Régimen Local de las Illes Balears.

- El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

- Los artículos 26.1.b) y 100 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

Segundo- El artículo 25 LUIB dispone:

1. Tendrán la consideración de solar los terrenos clasificados como suelo urbano que sean aptos
para la edificación, según la calificación urbanística, y cumplan los siguientes requisitos:

a) Linden con espacio público.

b) Dispongan efectivamente, a pie de la alineación de la fachada de la parcela colindante con
, de los servicios urbanísticos fijados por el planeamiento urbanístico y, como mínimo,espacio público

de los  Cuando la parcela linde con más de unbásicos señalados en el artículo 22 de la presente ley.
espacio público, el requisito de los servicios de suministro y evacuación sólo será exigible en uno de
ellos. El simple hecho de que el terreno linde con carreteras y vías de conexión interlocal o con vías
que delimiten el suelo urbano no implicará que el terreno tenga la condición de solar.

c) Tengan señaladas las alineaciones y las rasantes, en el caso de que el planeamiento urbanístico
las defina.

d) No hayan sido incluidos en un ámbito sujeto a actuaciones urbanísticas pendientes de desarrollo.

e) Se hayan cedido, en su caso, los terrenos exigidos por el planeamiento para destinarlos a
espacios públicos con vistas a regularizar alineaciones o a completar la red viaria.

2. Tener la condición de solar será requisito imprescindible para que se pueda otorgar la licencia de
edificación. No obstante, excepcional y motivadamente, se podrán autorizar la edificación y la

 en los términos que se establezcan reglamentariamente o, en su defecto,urbanización simultáneas
en el plan general o en los planes de ordenación detallada, en los supuestos contenidos en las letras
a), b) y d) del artículo 23.2 de la presente ley.

Por su parte, el artículo 22.1 LUIB determina cuáles serán los servicios urbanísticos básicos a los

que se refiere el artículo 25 para alcanzar la condición de solar, y así dispone:

“Los servicios urbanísticos básicos estarán constituidos por las siguientes redes de infraestructura:

a) Viaria, pavimentada debidamente con, en su caso, aceras encintadas y que tenga un grado de
consolidación suficiente para permitir la conectividad con la trama viaria básica.

b) Abastecimiento de agua.

c) Suministro de energía eléctrica.

d) Alumbrado público.
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e) Saneamiento de aguas residuales.”

La parcela, según han analizado los Servicios Técnicos municipales, ostenta la condición de solar

(según documentación técnica obrante en el expediente):

SEGÚN PR

OYECTO

OBSERVACIONES /

CUMPLIMIENTO DE

NORMATIVA

REQUISITOS (art. 25 LUIB) SI NO

Lindero a espacio público X Preexistente en el frente de
fachada

Servicios urbanísticos básicos (art. 22 LUIB):

Viaria, pavimentada con en su caso aceras, con
conexión a la trama viaria básica.

x Viaria pavimentada preexistente
con aceras encintadas

Abastecimiento de agua. x Justificado en documentación

Suministro de energía eléctrica. x Justificado en documentación

Alumbrado público. x Justificado en documentación

Saneamiento de aguas residuales. x Justificado en documentación

Alineaciones y rasantes x Según PGOU

Cesiones para viales x No hay cesiones

Como se ha expuesto, la parcela ostenta la condición de solar; y analizado el proyecto básico

presentado, éste cumple con los parámetros urbanísticos según conclusión de los Servicios Técnicos.

Tercero.- El artículo 146.1 LUIB dispone:

“1. Estará sujeta a licencia urbanística municipal previa, siempre que no estén sujetos al régimen

previsto en el artículo 148 de la presente ley, la realización de los siguientes actos.

(…)

d) Las obras de construcción y de edificación de nueva planta, y cualquier intervención en los
edificios existentes, siempre que les sea exigible proyecto técnico de acuerdo con la Ley 38/1999, de
5 de noviembre, de ordenación de la edificación. En estos casos, las licencias contendrán
necesariamente la previsión del número de viviendas o de establecimientos. Se entenderán por
intervenciones en los edificios existentes las definidas como tales en el Código técnico de la
edificación”

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación

(LOE), “3. Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento

 así como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio”.propio,

El artículo 151 LUIB dispone:
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La ordenación del procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas municipales se
ajustará a las siguientes reglas:

1. La solicitud definirá suficientemente los actos de construcción o edificación, instalación y uso del
suelo y del subsuelo que se pretendan realizar, mediante el oportuno documento que, cuando
corresponda, será un proyecto técnico. Cuando se trate de un proyecto de edificación, el contenido y
las fases se ajustarán a las condiciones establecidas en el Código técnico de la edificación para
estos proyectos, que será redactado por personal técnico competente según lo que establezca la
normativa estatal vigente.

2. Junto con la solicitud se aportarán las autorizaciones o los informes que la legislación aplicable
 Asimismo, cuando el acto suponga la ocupación o la utilizaciónexija con carácter previo a la licencia.

del dominio público, se aportará la autorización o la concesión de la administración titular de este.

3. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación y de la ordenación
urbanísticas vigentes en el momento de otorgarlas, siempre que se resuelvan en plazo. Si se
resolvieran fuera de plazo, se otorgarían de acuerdo con la normativa vigente en el momento en que
se tuvieron que resolver. En todo caso, constará en el procedimiento el correspondiente informe
técnico y jurídico sobre la adecuación del acto pretendido en estas previsiones.

Obra en el expediente informe técnico municipal favorable en el que se comprueba que las

actuaciones se ajustan a la ordenación urbanística y habiéndose seguido todos los trámites

legalmente prevenidos, procede el otorgamiento de la licencia que nos ocupa.

Cuarto.- La competencia para la resolución del presente expediente de licencia urbanística

corresponde a la Junta de Gobierno Local, según el Decreto de Alcaldía núm 2222 de 25 de junio de

2023 de delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable y, (i) puesto que en el expediente obra informe técnico favorable y (ii) que la

;licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística vigente

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4520 de 18 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero. OTORGAR a la mercantil LORYT S.L con CIF núm.B07128515 licencia urbanística para

 en Calle C/ Ramón yla construcción de edificio plurifamiliar de viviendas entre medianeras

Cajal nº 43, Sant Antoni de Portmany según “PROYECTO BÁSICO DE EDIFICIO PLURIFAMILIAR

ENTRE MEDIANERAS EN CARRER RAMÓN Y CAJAL, 43”, firmado por el arquitecto Marc Tur

Torres, fecha 06/09/2024. Presupuesto PEM 610.267,26 euros. informada favorablemente por los

Servicios Técnicos municipales en informe técnico adjunto, con indicación expresa de que la

presente licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

Segundo.-INDICAR a los interesados el deber de presentar, en el plazo de NUEVE MESES, el

 debidamente visado y ajustado a lascorrespondiente PROYECTO DE EJECUCIÓN

determinaciones del proyecto básico. La no presentación de este proyecto, en el plazo indicado,

podrá conllevar la la incoación para la declaración de caducidad y extinción de los efectos de la

licencia, previa audiencia del titular de la misma.

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
9

N
3

J
5

J
Z

P
C

A
F

Q
7

C
H

E
Q

Q
F

N
6

T
E

J
J
 

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/s

a
n

ta
n

to
n

i.
s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 1
2

 d
e

 2
2

9
 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
4
-0

0
4
5
  
 F

e
ch

a
: 

1
7
/1

2
/2

0
2
4



Tercero.- INDICAR al interesado que la licencia aquí otorgada se entiende condicionada al

 referidas en los informe técnicos municipales adjuntos.cumplimiento de las indicaciones

Cuarto.- INFORMAR los interesados que con carácter previo a la retirada de la licencia deberán

satisfacerse los  correspondientes.tributos

Quinto- APROBAR las siguientes liquidaciones:

Núm. de liquidación Tipo de ingreso Importe

202406269/0 Tasa Licencia urbanística construcción 2321,19 euros ( pagada)

202407583/0 Diferencia Tasa Licencia Urbanística 425,01 euros (pagada)

202408021/0 ICIO 24.410,69 euros (pendiente)

Sexto.- INDICAR que los informes técnicos municipales referidos en el presente escrito son los

siguientes:

Descripción Url de verificación

Informe técnico favorable de 9 de
octubre de 2024

h t t p s : / / s a n t a n t o n i . s e d e l e c t r o n i c a . e s / d o c
/592PRRGTS5EQ32RD4RQWTKWF9

Séptimo.-NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, con indicación de los recursos

pertinentes.

Documentos anexos:

Anexo 4. 9569-2024-Plurifamiliar Trasteros-IntA-03Fav

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

5. Expediente 10870/2024. Otorgamiento de licencia de segregación con cesión según PGOU

de parcela en suelo urbano.

En relación con el expediente de licencia urbanística que ante este Ayuntamiento se tramita con

motivo de la solicitud formulada por el señor Javier Mompó Sempere con DNI núm. ***8576**, en

nombre y representación de la entidad RESIDENCIAL NERIUM, S.L. con CIF núm. B09907528 de

licencia para la segregación de la finca registral 15646 sita en Camí des Amaradors 1-B, de Sant

Antoni de Portmany, en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 30 de agosto de 2024, mediante registro núm. 2024-E-RE-13217 el señor Javier

Mompó Sempere con DNI núm. ***8576**, en nombre y representación de la entidad Residencial

Nerium, S.L. con CIF núm. B09907528 solicita licencia de segregación y cesión de viario en suelo
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urbano de la finca sita en Camí des Amaradors 1-B, de Sant Antoni de Portmany mediante la

presentación de Documento técnico / planos del 01 al 06 (SEG) “Segregación en parcela urbana”, de

una parcela en Camí Amaradors, 1-B Parcela 1, en Sant Antoni de Portmany, sin firma y con

autorización de la empresa “RESIDENCIAL NERIUM, SL” (Rpte Leonardo Canet Català) a favor de

Javier Mompó Sempere.

Segundo.- En fecha 17 de septiembre de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-14114 se aporta

justificante de pago de la tasa.

Tercero.- En fecha 27 de septiembre de 2024 mediante registro núm. 2024-S-RE-13138 se realiza

requerimiento por los Servicios Técnicos municipales para subsanación de deficiencias.

- En fecha 3 de octubre de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-14970 se presenta por el

interesado documentación complementaria para la subsanación de deficiencias consistente en

Proyecto de segregación en parcela urbana”, emplazamiento Camí Amaradors, 1-B, Parcela 1,

referencia catastral 4756001CD5145N, Sant Antoni de Portmany. Firmado en fecha 01/10/2024 por

el técnico Javier Mompó y demás documentación adjunta.

Cuarto.- En fecha 11 de Octubre de 2024 se emite informe favorable por los Servicios Técnicos

municipales (arquitecto con contrato externo municipal, el señor José Antonio Aguiló Oliver) , que se

adjunta, cuyo contenido constituye parte de este escrito y se ha de entender aquí reproducido

mediante la indicación de la url de verificación https://santantoni.sedelectronica.es/doc

/6YDMWJQMD9DQ6RKSP3NMKQ7GA

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Legislación aplicable:

– Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares (LUIB)

– Plan General de Ordenación Urbana de Sant Antoni de Portmany, aprobado definitivamente en

fecha de 2 de junio de 1987, y sus sucesivas modificaciones. (PGOU).

– Los artículos 178.1.b), 179.2.a), y siguientes de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de

Régimen Local de las Islas Baleares.

– El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local..

– Los artículos 26.1.b) y 100 y siguientes del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

– El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146. 1a) de la LUIB, queda sujeto a la

preceptiva licencia urbanística, entre otros, “Las parcelaciones urbanísticas, las agrupaciones, las

segregaciones u otros actos de división de fincas, a menos que se contengan en proyectos de

 reparcelación aprobados” .

Obra en el expediente informe técnico municipal aquí adjunto que ha verificado el cumplimiento de

los parámetros urbanísticos aplicables para entender favorable la concesión de la licencia que nos

ocupa.
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Según indicado por lo Servicios Técnicos, el proyecto propone la segregación de la finca inicial (FN

15646 / RC 4756001CD5145N0001RQ, 10.585,00m2 en catastro, con las siguientes superficies:

Parcelas resultantes:

Parcela 1. Superficie 224,75m2. Fachada 46,96m2.

Parcela 2. Superficie 4.726,87m2. Fachada 210,44m2.

Parcela 3. Superficie 761,61m2. Fachada 66,96m2.

Cesiones propuestas:

Viario. Superficie 2.884,27m2.

Aparcamiento. 1.986,72m2.

Según establece el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del catastro inmobiliario.

La incorporación de los bienes inmuebles en el Catastro Inmobiliario, así como de las alteraciones de
sus características, que conllevará, en su caso, la asignación de valor catastral,  yes obligatoria
podrá extenderse a la modificación de cuantos datos sean necesarios para que la descripción
catastral de los inmuebles afectados concuerde con la realidad

Por ende, existe una obligación legalmente establecida para con los propietarios de los bienes

inmuebles de proporcionar y/o actualizar la información obrante en dicho registro. Por lo tanto, la

segregación aquí otorgada y por ello, la realidad física y jurídica aquí resultante deberá ser objeto de

anotación catastral así como, en su caso, actualización de las inscripciones ya obrantes en el

registro de la propiedad respecto de las mismas segregaciones. Todo lo cual será indicado

expresamente al interesado

Tercero.- La competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local, según decreto de Alcaldía

núm. 2222 de 25 de junio de 2023 de delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable y, puesto que (i) en el expediente  y (ii) que obra informe técnico favorable la

licencia pretendida es conforme con la ordenación urbanística vigente.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4507 de 18 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero.-  a la entidad RESIDENCIAL NERIUM, S.L. con CIF núm. B09907528 OTORGAR licencia

 de la finca registral 15646 sita en Camí desde segregación con cesiones para ajustar a PGOU,

Amaradors 1-B, de Sant Antoni de Portmany, en tres parcelas según “PROYECTO DE

SEGREGACIÓN EN PARCELA URBANA”, ubicado en Camí Amaradors, 1-B, Parcela 1, referencia

catastral 4756001CD5145N, Sant Antoni de Portmany, firmado en fecha 01/10/2024 por el técnico

Javier Mompó y demás documentación adjunta, informado favorablemente en informe técnico
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municipal adjunto, con indicación de que la presente licencia se entiende otorgada a salvo el derecho

de propiedad y sin perjuicio de terceros.

Segundo.-INDICAR al interesado que, respecto de las parcelas resultantes de la segregación aquí

otorgada se deberá dar cuenta al catastro inmobiliario y, en su caso, actualizar, si fuera necesario los

asientos del registro de la propiedad ya practicados respecto de estas parcelas para conformar, en

todo caso, la concordancia entre ambos registros.

Tercero.- APROBAR la liquidación núm. 202406526/0 que asciende a 200 euros en concepto de

tasa por licencias urbanísticas.

Cuarto-  al interesado el deber de regularización catastral y registral respecto de laRECORDAR

licencia que aquí se otorga  que para la formalización de las cesiones en favorINDICÁNDOLE

municipal  y aportar por éste la documentación notarialse deberá realizar solicitud al efecto

suficiente para la aceptación de la cesión municipal y posterior inscripción en favor municipal, previa

tramitación del expediente específico al efecto.

Quinto. -INDICAR que los informes técnicos municipales referidos en el presente escrito son los

siguientes:

Descripción Url de verificación

Informe técnico municipal favorable 11
de octubre de 2024

h t t p s : / / s a n t a n t o n i . s e d e l e c t r o n i c a . e s / d o c
/6YDMWJQMD9DQ6RKSP3NMKQ7GA

Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, con indicación de los recursos

pertinentes.

Documentos anexos:

Anexo 5. 10870-2024-SegregacioUrba-02Fav

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

6. Expediente 26/2023. Denegación de licencia urbanística para reforma y ampliación de

vivienda unifamiliar en suelo rústico.

En relación con el expediente núm. 26/2023 de licencia urbanística que ante este Ayuntamiento se

tramita con motivo de la solicitud formulada por el señor Iván Torres Ramón con DNI ***5829**, en

representación del señor José Costa Boned con DNI ***3890**, de Licencia Urbanística para reforma

y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico en Polígono 13, Parcela 263, Canals des

Pou, T.M. de Sant Antoni de Portmany, en base a los siguientes;

ANTECEDENTES
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Primero.- En fecha 2 de enero de 2023 mediante registro núm. 2023-E-RE-47 el señor Iván Torres

Ramón con DNI ***5829**, en representación del señor José Costa Boned con DNI ***3890**, de

Licencia Urbanística para reforma y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico en

Polígono 13, Parcela 263, Canals des Pou, T.M. de Sant Antoni de Portmany mediante la

presentación de Proyecto básico y ejecución de reforma y ampliación de vivienda unifamiliar aislada

en suelo rústico, proyecto sin visar redactado por el arquitecto Iván Torres Ramón colegiada nº

525.431 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Baleares. Situación en Polígono 13, Parcela 263,

Canals des Pou, T.M. de Sant Antoni de Portmany, promovido por el Sr. José Costa Boned con DNI

***3890**. Superficie de parcela: 11.665,89m2; superficie existente: 45,55m2; superficie de

ampliación: 52,40m2; presupuesto 113.535,25€.

Segundo. - En fecha 11 de octubre de 2024 los Servicios Técnicos municipales emiten informe

desfavorable, que se adjunta, cuyo contenido constituye parte de este escrito y se ha de entender

aquí reproducido mediante la indicación de la url de verificación https://santantoni.sedelectronica.es

/doc/66NSWZM775MEJRZ5JNQ7QEXCL

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Legislación aplicable:

- Ley 12/2017, de 29 de diciembre de Urbanismo, de los Islas Baleares (LUIB).

- Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares (LSR)

– Plan Territorial Insular de Eivissa y Formentera aprobado definitivamente por el pleno del Consell

Insular d'Eivissa i Formentera el 21 de marzo de 2005 (publicado en el BOIB núm. 50 de 31/03/2005)

y su modificación n.º 1 aprobada inicialmente (BOIB núm. 112 de 11/09/2018)  (PTI)..

– Plan General de Ordenación Urbana de Sant Antoni de Portmany, aprobado definitivamente en

fecha de 2 de junio de 1987, y sus sucesivas modificaciones. (PGOU)

– Los artículos 178.1.b), 179.2.a), y siguientes de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de

Régimen Local de las Islas Baleares.

– El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local..

– Los artículos 26.1.b) y 100 y siguientes del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

– El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

Segundo.- El artículo 146.1 LUIB dispone:

“1. Estará sujeta a licencia urbanística municipal previa, siempre que no estén sujetos al régimen

previsto en el artículo 148 de la presente ley, la realización de los siguientes actos.

(…)

d) Las obras de construcción y de edificación de nueva planta, y cualquier intervención en los
edificios existentes, siempre que les sea exigible proyecto técnico de acuerdo con la Ley 38/1999, de
5 de noviembre, de ordenación de la edificación. En estos casos, las licencias contendrán
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necesariamente la previsión del número de viviendas o de establecimientos. Se entenderán por
intervenciones en los edificios existentes las definidas como tales en el Código técnico de la
edificación”

En el caso que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 38/1999 de

Ordenación de la Edificación (LOE), “3. Se consideran comprendidas en la edificación sus

 así como los elementos de urbanización queinstalaciones fijas y el equipamiento propio,
permanezcan adscritos al edificio”.

El artículo 152.1 LUIB dispone:

“1. Cuando, de acuerdo con la legislación sectorial aplicable, la actuación sujeta a licencia exija un

proyecto técnico, su presentación constituirá un requisito de admisión de la solicitud para iniciar el
procedimiento de otorgamiento. El proyecto técnico concretará las medidas de garantía suficientes
para la adecuada realización de la actuación, y definirá los datos necesarios a fin de que el órgano
municipal competente .”pueda valorar si se ajusta a la normativa aplicable

La Disposición transitoria segunda de la Ley 6/1997 de suelo rústico dispone:

“ Las viviendas existentes en suelo rústico, implantadas legalmente de acuerdo con el planeamiento

urbanístico aplicable en el momento de la autorización, pero que no se ajusten a las determinaciones
sobre el parámetro de parcela mínima de acuerdo con la legislación y el planeamiento de ordenación
territorial y urbanístico en vigor, no podrán ser objeto de actuaciones que comporten su ampliación”

Analizado como ha sido por los Servicios Técnicos en informe adjunto, la actuación objeto de

solicitud de licencia  habida cuenta que la parcela nono cumple con la ordenación urbanística

cuenta con la parcela mínima que para la clase de suelo calificados como SRP-ARIP (25.000m2

según la Norma 10 condiciones específicas del uso de vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico,

apartado 1.3.a. del Plan Territorial Insular) tal y como se ha analizado por los Servicios Técnicos

municipales y habiéndose seguido todos los trámites legalmente prevenidos, procede, por tal motivo,

denegar la licencia que nos ocupa.

Tercero- La competencia para la resolución del presente expediente de licencia urbanística

corresponde a la Junta de Gobierno Local, según Decreto de Alcaldía núm. 2222 de fecha 25 de

junio de 2023 de delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable y, puesto que (i) obra en el expediente obra , yinforme técnico desfavorable

(ii) que la licencia pretendida NO es conforme con la ordenación urbanística vigente

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4509 de 18 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero.- DENEGAR al señor José Costa Boned con DNI ***3890**, de Licencia Urbanística para

reforma y ampliación de vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico en Polígono 13, Parcela 263,

Canals des Pou, T.M. de Sant Antoni de Portmany, con motivo en que la actuación referida

 según motivación expuesta en el informe de losresulta contraria a la ordenación urbanística

Servicios Técnicos municipales, que se adjunta, de fecha 11 de octubre de 2024 y según expuesto

en el fundamento jurídico segundo del presente escrito.
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Segundo.-  la liquidación núm.  en concepto de tasa urbanística por importeAPROBAR 202300098

de 668,78 euros.

Tercero.- INDICAR que los informes técnicos municipales referidos en el presente escrito son los

siguientes:

Descripción Url de verificación

Informe técnico desfavorable de fecha 11
de octubre de 2024

h t t p s : / / s a n t a n t o n i . s e d e l e c t r o n i c a . e s / d o c
/66NSWZM775MEJRZ5JNQ7QEXCL

Cuarto.- NOTIFICAR la presente resolución al interesado con indicación de los recursos pertinentes.

Documentos anexos:

Anexo 6. 26_2023 Informe técnico reforma y ampliación vivienda en Suelo Rústico

DESFAVORABLE

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

7. Expediente 6921/2024. Denegación de licencia urbanística para restauración y adecuación

de condiciones de habitabilidad en construcción existente en suelo rústico.

En relación con el expediente de licencia urbanística que ante este Ayuntamiento se tramita con

motivo de la solicitud formulada por la señora Estefanía Paola Bonavia con NIE núm. ****9916* en

nombre y representación de la señora Celia Costa Prats con DNI núm. ***5230** de Licencia

Urbanística para restauración y adecuación de condiciones de habitabilidad en construcción

existente en suelo rústico en Polígono 12, parcela 260. TM de Sant Antoni de Portmany, en base a

los siguientes;

ANTECEDENTES

Primero.- En fecha 4 de junio de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-8092la señora Estefanía

Paola Bonavia con NIE núm. ****9916* en nombre y representación de la señora Celia Costa Prats

con DNI núm. ***5230** de Licencia Urbanística para restauración y adecuación de condiciones de

habitabilidad en construcción existente en suelo rústico en Polígono 12, parcela 260. TM de Sant

Antoni de Portmany, mediante presentación de “PROYECTO BÁSICO DE OBRA DE

RESTAURACIÓN Y ADECUACIÓN DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE UNA VIVIENDA

UNIFAMILIAR AISLADA EXISTENTE, ANTERIOR AL AÑO1956, EN SUELO RÚSTICO”, en

Polígono 12, parcela 260. Sant Antoni de Portmany, redactado por la arquitecta Estefanía Paola

Bonavía, con firma digital en fecha 22/05/2024. PEM: 205.622,48 euros.

Segundo. - En fecha 10 de junio de 2024 mediante registro 2024-E-RE-8506 por el que se aporta el

pago de la tasa así como se adjunta registro de la remisión por la interesada del expediente al Servei

de Patrimonio.
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Tercero.- En fecha 9 de agosto de 2024 mediante registros núm. 2024-S-RE-10846, 024-S-RE-

10844 y 2024-S-RC-3285 se remite (i) oficio al Departamento de Territorio, Ordenación Turística,

Movilidad, Infraestructuras Viarias y Lucha contra el Intrusismo del Consell d’Eivissa a los efectos de

que emitan informe sobre las actuaciones pretendidas y (ii) oficio a Consejería de Agricultura, Pesca

y Medio Natura, Direccióin General de Medio NGestión Forestal por la afección a zona APR de

indencios.

Cuarto.- En fecha 6 de septiembre de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RC-7188 tiene entrada

informe sobre medidas y prescripciones a adoptar.

Quinto.- En fecha 4 de octubre de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RC-7911 el Consell d’

Eivissa remite informe, a este Consistorio que se adjunta (CSV: 15245245613706740541 en

https://seu.conselldeivissa.es) concluyendo entre otros lo siguiente:

“Consegüentment, segons el criteri de la tècnica que subscriu, no és viable l'aplicació de la norma 13

 Amb independència de l'anàlisi de la possible aplicació de la norma 13 del PTI, del PTI. el projecte
presentat s'hauria de tramitar com a un nou habitatge (l'art. 36 del PTI), ja que el resultat final de

 ampliant considerablement lal'actuació desvirtua la configuració, programa i espais originals (1956),
superfície, ocupació i volum inicials. Com que la proposta incompleix manifestament els paràmetres
d'aplicació per als nous habitatges (parcel·la mínima, aprofitament i ocupació màximes, volum màxim
etc.), el projecte s'hauria d'informar desfavorablement.

Sexto.- En fecha 18 de octubre de 2024, los Servicios Técnicos municipales (arquitecto con contrato

de servicios externos el señor José Antonio Aguiló Oliver) emiten informe desfavorable, que se

adjunta, cuyo contenido constituye parte de este escrito y se ha de entender aquí reproducido

mediante la indicación de la url de verificación https://santantoni.sedelectronica.es/doc

/69SMD5PNPYE945KPSD5RWR49M

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Legislación aplicable:

- Ley 12/2017, de 29 de diciembre de Urbanismo, de los Islas Baleares (LUIB).

- Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares (LSR)

– Plan Territorial Insular de Eivissa y Formentera aprobado definitivamente por el pleno del Consell

Insular d'Eivissa i Formentera el 21 de marzo de 2005 (publicado en el BOIB núm. 50 de 31/03/2005)

y su modificación n.º 1 aprobada inicialmente (BOIB núm. 112 de 11/09/2018)  (PTI)..

– Plan General de Ordenación Urbana de Sant Antoni de Portmany, aprobado definitivamente en

fecha de 2 de junio de 1987, y sus sucesivas modificaciones. (PGOU)

– Los artículos 178.1.b), 179.2.a), y siguientes de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de

Régimen Local de las Islas Baleares.

– El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local..

– Los artículos 26.1.b) y 100 y siguientes del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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– El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

Segundo.- El artículo 146.1 LUIB dispone:

“1. Estará sujeta a licencia urbanística municipal previa, siempre que no estén sujetos al régimen

previsto en el artículo 148 de la presente ley, la realización de los siguientes actos.

(…)

d) Las obras de construcción y de edificación de nueva planta, y cualquier intervención en los
edificios existentes, siempre que les sea exigible proyecto técnico de acuerdo con la Ley 38/1999, de
5 de noviembre, de ordenación de la edificación. En estos casos, las licencias contendrán
necesariamente la previsión del número de viviendas o de establecimientos. Se entenderán por
intervenciones en los edificios existentes las definidas como tales en el Código técnico de la
edificación”

En el caso que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 38/1999 de

Ordenación de la Edificación (LOE), “3. Se consideran comprendidas en la edificación sus

 así como los elementos de urbanización queinstalaciones fijas y el equipamiento propio,
permanezcan adscritos al edificio”.

El artículo 152.1 LUIB dispone:

“1. Cuando, de acuerdo con la legislación sectorial aplicable, la actuación sujeta a licencia exija un

proyecto técnico, su presentación constituirá un requisito de admisión de la solicitud para iniciar el
procedimiento de otorgamiento. El proyecto técnico concretará las medidas de garantía suficientes
para la adecuada realización de la actuación, y definirá los datos necesarios a fin de que el órgano
municipal competente .”pueda valorar si se ajusta a la normativa aplicable

Analizado como ha sido por los Servicios Técnicos en informe adjunto así como informe del Consell

d’Eivissa de 10 de octubre de 2024 que también se adjunta y según la motivación invocada en el

informe técnico municipal que debe entender aquí reproducida (véase a tal efecto las conclusiones

del mismo) :

“//Las construcciones legalmente implantadas (anteriores al 1956) son únicamente tres módulos

de la finca (baño, estar 03-dormitorio 02 y dormitorio 01 según estado actual de la finca), que no
se pueden considerar como una vivienda en sí misma, si no que formaban parte de una vivienda
que mayoritariamente se situaba en la finca vecina.

. Los muros de piedra (elementos estructurales básicos)Incumplimiento de la norma 13 del PTI
que definen los 3 módulos legalmente implantados (anteriores al 1956) están en estado de
ruina, presentando numerosas zonas de colapso y derruidas.

Implantación de una nueva vivienda (desvirtuación de la configuración, programa y espacios
originales) que incumple la parcela mínima edificatoria.

Ampliación considerable de la superficie, ocupación, y volúmenes iniciales sin parcela mínima
edificatoria.

Incumplimiento del aprovechamiento, ocupación, retranqueos, volumen, etc., sobre la parcela
edificatoria.//”
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La actuación objeto de solicitud de licencia no cumple con la ordenación urbanística de

 y habiéndose seguido todos los trámites legalmente prevenidos, procede,aplicación, norma 13 PTI

por tal motivo, denegar la licencia que nos ocupa.

Tercero- La competencia para la resolución del presente expediente de licencia urbanística

corresponde a la Junta de Gobierno Local, según Decreto de Alcaldía núm. 2222 de fecha 25 de

junio de 2023 de delegación de competencias a favor de la Junta de Gobierno.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable y, puesto que (i) obra en el expediente obra informe técnico desfavorable, y (ii)

que la licencia pretendida no es conforme con la ordenación urbanística vigente

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4695 de 28 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero.- DENEGAR la señora Celia Costa Prats con DNI núm. ***5230** Licencia Urbanística

para restauración y adecuación de condiciones de habitabilidad en construcción existente en

 en Polígono 12, parcela 260. TM de Sant Antoni de Portmany,con motivo en que suelo rústico la

 contraviniendo la norma 13 delactuación referida resulta contraria a la ordenación urbanística

Plan Territorial de Ibiza (PTI), según motivación expuesta en el fundamento jurídico segundo del

presente informe así como motivación contenida en el informe de los Servicios Técnicos municipales

que se adjunta, de fecha 18 de octubre de 2024 además de motivación contenida en el informe

técnico de fecha 2 de octubre de 2024 del Consell d’Eivissa que también se adjunta.

Segundo.-  la liquidación núm.  por importe de 925,30 euros en concepto deAPROBAR 202403963/0

tasa urbanística.

Tercero.- INDICAR que los informes técnicos municipales referidos en el presente escrito son los

siguientes:

Descripción Url de verificación

Informe técnico desfavorable de fecha 18
de octubre de 2024

h t t p s : / / s a n t a n t o n i . s e d e l e c t r o n i c a . e s / d o c
/69SMD5PNPYE945KPSD5RWR49M

Informe Consell d’Eivissa de 10 de octubre
de 2024

CSV: 15245245613706740541 en https://seu.
conselldeivissa.es

Cuarto.- NOTIFICAR la presente resolución al interesado con indicación de los recursos pertinentes.

Documentos anexos:

Anexo 7. 6921-2024-RefSolRustic-02PropDenegac-ConInformeCIE

Anexo 8. PTS_M_0046_CAT

Votación y acuerdo:
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Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

8. Expediente 55/2012-obra mayor. Autorización de modificaciones en el transcurso de las

obras para construcción de vivienda unifamiliar en suelo urbano con urbanización

simultánea y cesión para adecuar parcela al PGOU.

En relación al expediente 55/2012 de obra mayor que ante este Ayuntamiento se tramita relativo a la

licencia urbanística para la construcción de una vivienda unifamiliar aislada con piscina, con

emplazamiento en Can Germà, parcela 32, de esta localidad, otorgada mediante acuerdo de Junta

de Gobierno de 7 de diciembre de 2012 cuyo actual titular es el señorHorst Joachim Franz Geike con

NIE ****5587*, presentado como fue proyecto básico modificado y de ejecución, autorizado como fue

mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 12 de abril de 2023, presentado como ha

sido proyecto de modificaciones en el transcurso de las obras, en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En sesión de Junta de Gobierno celebrada el 7 de diciembre de 2012 se acordó conceder

licencia de obra mayor a la señora Susan Isabel Wickers con NIE núm. ****0624* para la

construcción de una vivienda unifamiliar aislada y piscina con emplazamiento en Can Germá, parcela

32 según proyecto básico sin visar de fecha julio de 2012, redactado por el Arquitecto José María

Barbellido sometida entre otras a las siguientes condiciones generales: “A partir del día siguiente a la

recepción de la presente notificación, tiene un plazo de SEIS MESES, para la presentación del
correspondiente PROYECTO DE EJECUCIÓN (Art. 198.2 de las Normas del PGOU). Igualmente
deberá aportar la siguiente documentación: NOMBRAMIENTO DEL CONSTRUCTOR y su
acreditación y NOMBRAMIENTO DE LOS TÉCNICOS DIRECTORES, en caso contrario se le tendrá
por desistido en el procedimiento y el expediente será archivado sin más trámites”

Segundo.- En fecha 27 de noviembre de 2013, con registro de entrada 2013-E-RC-16904 se

presentó proyecto de ejecución, estudio de seguridad y salud y asume de dirección de arquitecto.

Tercero.- En fecha 31 de octubre de 2017 se dicto Decreto en virtud del cual se tomó conocimiento

del cambió de titularidad a favor del señor Ronald Maarten Logmans con NIE núm. ****4353* de la

licencia urbanística del presente expediente (55/2012 Obra Mayor).

Cuarto.- En fecha 29 de septiembre de 2021 se dicta Decreto núm. 3003 por el que se acuerda

incoar procedimiento para la declaración de caducidad de la licencia el cual se resuelve mediante

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 7 de diciembre de 2021, el cual es revocado mediante

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de febrero de 2022.

Quinto.- En fecha 20 de enero de 2023, mediante registro núm. 2023-E-RE-481 el interesado

presenta instancia adjuntando, entre otros, (i) “Proyecto Básico Modificado y de Ejecución de

vivienda unifamiliar aislada con garaje y piscina, Rfe. Al Expdte municipal nº 55/2012”, redactado por

el arquitecto Edgardo Adrían Ostrowiecki. VISADO 19/01/2023-13/00063/23. Presupuesto PEM:

938.347,85 euros. Incluye ESS y EGR y (ii) “Proyecto de pavimentación y dotación de servicios e

infraestructuras”, de la calle Can Germà, 32, esquina Calle Migjorn (Cala Salada), redactado por el

arquitecto Edgardo Adrían Ostrowiecki. VISADO 19/01/2023-13/00063/23. Presupuesto PEM:

26.969,59 euros.
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Sexto.- En fecha 12 de abril de 2023 la Junta de Gobierno Local adopta Acuerdo por el que otorga al

señor Ronald Maarten Logmans con NIE núm. ****4353* licencia urbanística para edificación con

urbanización simultánea para construcción de una vivienda unifamiliar aislada con piscina, con

emplazamiento en Can Germà, parcela 32, de esta localidad, con cesión gratuita a favor de este

Ayuntamiento de 41,97m2 según la siguiente documentación modificada con título (i) Proyecto

Básico y de Ejecución de vivienda unifamiliar aislada con garaje y piscina”, redactado por el

arquitecto Edgardo Adrían Ostrowiecki. VISADO 13/02/2023-13/00218/23. Presupuesto PEM:

938.347,85 euros. Incluye ESS y EGR. y (ii) “Proyecto de pavimentación y dotación de servicios e

infraestructuras”, de la calle Can Germà, 32, esquina Calle Migjorn (Cala Salada), redactado por el

arquitecto Edgardo Adrían Ostrowiecki. VISADO 13/02/2023-13/00218/23. Presupuesto PEM:

26.969,59 euros. El PEM de este proyecto ya está incluido en el PEM del Proyecto Básico y

Ejecución anterior.

Séptimo.- Obra en expediente 6279/2024 Decreto núm. 2018 de 28 de junio de 2024 por el que se

toma conocimiento de la transmisión de la licencia en favor del señor Horst Joachim Franz Geike con

NIE ****5587*,

Octavo.- En fecha 30 de julio de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-11613 el interesado

presenta “Proyecto Básico y de Ejecución modificado durante el transcurso de las obras de vivienda

unifamiliar aislada y piscina”, redactado por el arquitecto Carlos de Rojas Torralba. Sin visar. Firmado

telemáticamente en fecha 30/07/2024. Presupuesto PEM: 938.347,85 euros. Incluye ESS y EGR.

Noveno.- En fecha 13 de agosto de 2024 mediante registro núm. 2024-S-RE-11032 se realiza

requerimiento para la subsanación de deficiencias según informe técnico municipal.

- En fecha 8 de octubre de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-15242 el interesado presenta

“Proyecto Básico y de Ejecución modificado durante el transcurso de las obras de vivienda

unifamiliar aislada y piscina”, en Calle Can Germà nº 32, Urbanización Cas Germà, TM de Sant

Antoni de Portmany. Redactado por el arquitecto Carlos de Rojas Torralba. VISADO 04/10/2024, 13

/01574/24. Presupuesto PEM: 938.347,85 euros. Incluye ESS y EGR y mediante registro núm. 2024-

E-RE-15244 presenta documentación de contestación a requerimiento municipal.

Décimo.- En fecha 21 de octubre de 2024 se emite informe favorable por los Servicios Técnicos

municipales (arquitecto con contrato de servicios José Antonio Aguiló Oliver) que se adjunta, cuyo

contenido constituye parte de este escrito y se ha de entender aquí reproducido mediante la

indicación de la url de verificación https://santantoni.sedelectronica.es/doc/

3GFSQPW2A7ACE9KT2A9ETWDFC

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Legislación aplicable:

- La Ley 12/2017 de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears. (LUIB)

- La Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de

actividades en las Illes Balears.

- Plan general de ordenación urbanística de Sant Antoni de Portmany de 1987 (BOCAIB núm. 90, de

21-07-1987 y BOIB núm. 117, de 29-09-2001, PGOU 1987) y sus modificaciones.
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- Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión

Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana

(BOE núm. 27 de 31-enero-1979, Reglamento de gestión urbanística RGU)

- Los artículos 178.1.b), 179.2.a), y siguientes de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de

Régimen Local de las Illes Balears.

- El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

- Los artículos 26.1.b) y 100 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

- El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

Segundo.- El artículo 156.1 LUIB que dispone:

“1. Las obras se paralizarán oportunamente cuando, una vez que se haya concedido una licencia

urbanística o se haya efectuado una comunicación previa que legitime la ejecución de obras, se
quiera llevar a cabo una modificación que tenga por objeto variar el número de viviendas autorizado
o si estas obras comportan la alteración de las condiciones de uso del suelo, la altura, el volumen, la
situación de las edificaciones o la ocupación máxima autorizadas. La normativa de aplicación a este
tipo de modificaciones será la vigente en el momento de la autorización de modificación de la licencia
, siempre que se resuelvan en plazo, en caso contrario, se otorgarán con la normativa vigente en el
momento en que se tuvieran que resolver, o, en su caso, la vigente en el momento de la modificación
de la comunicación previa ”

Por ello, en el caso que nos ocupa, habida cuenta que según informe técnico aquí transcrito, las

modificaciones en el transcurso de las obras solicitadas sí comportan alteración de las condiciones

urbanísticas y constructivas previstas en la licencia otorgada por la Junta de Gobierno Local de fecha

12 de abril de 2023 y que, según informe que se adjunta, las modificaciones ejecutadas en el

transcurso de las obras son del tipo previsto en el artículo referido (156.1 LUIB) por lo que deben ser

 conforme a la variación de parámetros y condiciones constructivas queexpresamente autorizadas

introduzcan respecto de la licencia original y conforme a la normativa vigente.

Habiéndose analizado por los Servicios Técnicos que las modificaciones son acordes a la normativa

urbanística de aplicación procede, analizada su conveniencia urbanística en informe favorable aquí

adjunto, resolver su autorización.

Tercero.- La competencia para la resolución del presente expediente de autorización de las

modificaciones en el transcurso de las obras respecto de licencia urbanística corresponde a la Junta

de Gobierno Local, según Decreto de Alcaldía núm 2222 de 25 de junio de 2023 de delegación de

competencias a favor de la Junta de Gobierno todo ello en relación con la previsión competencial

dispuesta en el referido artículo 156.1 LUIB.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable y, habida cuenta que obra en el expediente (i) informe técnico favorable al

proyecto modificado así como (ii) que las mismas son conforme con la ordenación urbanística

aplicable,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4694 de 28 de octubre de 2024.
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ACUERDO

Primero.- AUTORIZAR las modificaciones en el transcurso de las obras según “Proyecto Básico

y de Ejecución modificado durante el transcurso de las obras de vivienda unifamiliar aislada y

piscina”, en Calle Can Germà nº 32, Urbanización Cas Germà, TM de Sant Antoni de Portmany.

Redactado por el arquitecto Carlos de Rojas Torralba. VISADO 04/10/2024, 13/01574/24.

Presupuesto PEM: 938.347,85 euros. Incluye ESS y EGR. respecto a la Licencia Urbanística

otorgada en fecha 12 de abril de 2023 de licencia urbanística para edificación con urbanización

simultánea para construcción de una vivienda unifamiliar aislada con piscina, con emplazamiento en

Can Germà, parcela 32, de esta localidad, con cesión gratuita a favor de este Ayuntamiento de 41,97

m2.

Segundo.-  que la autorización aquí acordada está supeditada al cumplimiento de lasCONSIDERAR

prescripciones del informe técnico aquí adjunto y que obra en el expediente de referencia así como

del resto de condiciones obrantes en la licencia otorgada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno de

fecha 12 de abril de 2023.

Tercero- RECORDAR al interesado que se deberá respetar el plazo máximo de finalización de las

obras según la vigencia temporal de la licencia originalmente otorgada. Se recuerda que las

personas titulares de una licencia urbanística tendrán derecho a obtener una prórroga tanto del plazo

de inicio como del plazo de finalización de las obras, y lo obtendrán, en virtud de la ley, por la mitad

del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, en todo caso, antes de agotarse los

plazos establecidos.

Podrá obtenerse una segunda y última prórroga del plazo de finalización de las obras, por la mitad

del plazo establecido en la primera prórroga, si se solicita de una manera justificada, siempre que el

coeficiente de construcción ejecutado sea al menos del 50% y estén finalizadas fachadas y

cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo esto se refleje en un certificado de la dirección

facultativa de la obra .

Cuarto.- RECORDAR al interesado que, con carácter previo a la retirada de la presente resolución

tendrán que aportarse, en su caso, comprobarse que obran en el expediente los asumes de la

dirección facultativa y el nombramiento de empresa constructora así como acreditar el pago de los

tributos correspondientes  aportar la documentación que se indica en el informeEN ESPECIAL

técnico adjunto.

Quinto.-  al interesado que el inicio y/o retoma de cualquier obra o uso al amparo de laINFORMAR

licencia requerirá, en todo caso, la comunicación al Ayuntamiento con al menos diez (10) días de

antelación.

Sexto.- RECORDAR al interesado el deber de cumplimiento del compromiso de urbanización y

edificación simultánea y de no utilización de las construcciones hasta en tanto no esté

concluida la obra de urbanización.

Séptimo.- INDICAR al interesado que, una vez finalizadas las obras tendrá que presentarse la

correspondiente solicitud de certificado final de obra y licencia de primera ocupación con advertencia

de que, previo a la expedición del mismo, se tendrán que cumplir las condiciones señaladas en los

informes técnicos obrantes en el expediente relativos al acuerdo de otorgamiento de licencia así

como las modificaciones aquí autorizadas.
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Octavo- INDICAR que los informes técnicos municipales referidos en el presente escrito son los

siguientes:

Descripción Url de verificación

Informe técnico favorable fecha 21 de
octubre de 2024

h t t p s : / / s a n t a n t o n i . s e d e l e c t r o n i c a . e s / d o c /
3GFSQPW2A7ACE9KT2A9ETWDFC

Noveno- NOTIFICAR la presente resolución al interesado con indicación de los recursos pertinentes.

Documentos anexos:

Anexo 9. 55-2012-HabitatgeUnifamiliarCasGerma-MTO-02Fav

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

9. Expediente 2311/2014. Autorización de modificaciones en el transcurso de las obras

respecto de licencia urbanística para construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina

en suelo rústico.

En el expediente 2311/2014 de licencia urbanística que ante este Ayuntamiento se tramita con

motivo de la solicitud formulada por los señores Mariano y Antonio Riera Torres, (con DNI **4438***

y **4414*** respectivamente, actualmente titular de la misma el señor Mariano Riera Ribas, con DNI

**443.8***, para la construcción de vivienda unifamiliar con piscina en la finca Can Cova Guixa,

Polígono 15, parcela 70 (Matriz), San Mateo, Sant Antoni de Portmany, de este municipio, la cual fue

otorgada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 9 de junio de 2015 y acordada

como fue la adecuación del proyecto de ejecución al básico autorizado mediante Decreto núm. 0324,

de fecha 8 de febrero de 2017 así como autorizadas como han sido las modificaciones en el

transcurso de las obras mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de septiembre de

2022, otorgadas como han sido dos prórrogas para la finalización de las referidas obras mediante

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 3 de agosto de 2023 y de 30 de mayo de 2024,

presentado como ha sido certificado final de obra en el que se presentan modificaciones en el

transcurso de las obras, en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha fecha 9 de junio de 2015, la Junta de Gobierno Local adopta Acuerdo por el que

otorga los señores a los Sres Mariano y Antonio Riera Torres, ((con DNI **4438*** y **4414***

respectivamente), licencia urbanística para la construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina

en la finca Can Cova Guixa, Polígono 15, parcela 70 (Matriz), San Mateo, Sant Antoni de Portmany,

según proyecto básico modificado sin visar con RGE 23950 de 19.12.2014, redactado por los

arquitectos Javier Planas Ramía y el señor Jose Torres Torres.

Segundo.- En fecha 2 de diciembre de 2015, se presenta mediante registro núm. 18519, de proyecto

de ejecución y estudio de seguridad y salud con visado n.º 13/01446/15 de fecha 03 de noviembre

de 2016, redactado por el arquitecto José Torres Torres y, en fecha 8 de febrero de 2017, se dicta
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1.  

2.  

3.  

Decreto núm. 0324 por el que se acuerda la adecuación del proyecto de ejecución al básico

autorizado por la Junta de Gobierno Local de 9 de junio de 2015.

Tercero.- Obra en expediente 4047/2020, Decreto núm. 2294 de 20 de julio de 2021 por el que se

toma conocimiento del cambio de titularidad de la licencia en favor del señor Mariano Riera Torres

con DNI **443.8***.

Cuarto.- En fecha 14 de septiembre 2022, la Junta de Gobierno Local adopta Acuerdo por el que

autoriza las modificaciones en el transcurso de las obras según proyecto “MODIFICACION EN EL

TRANSCURSO DE LAS OBRA DEL EXPTE 13/01446/15 PROYECTO DE EDFICAICION, POLG 15,

PARC 70 (Matriz), SAN MATEO, SANT ANTONI”, redactado por el Arquitecto José Torres Torres,

VISADO 27/07/2022-13/01075/22. Ampliación de PEM: 172.000 euros para construcción de vivienda

unifamiliar con piscina en la finca Can Cova Guixa, Polígono 15, parcela 70 (Matriz), San Mateo,

Sant Antoni de Portmany, de este municipio,con variación de parámetros respecto a la Licencia

Urbanística otorgada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 9 de junio de 2015.

Quinto.- Obran en el expediente que se han otorgado dos prórrogas para la finalización de las

referidas obras mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 3 de agosto de 2023 y de 30

de mayo de 2024.

Sexto.- En fecha 24 de julio de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-11319 se solicita certificado

final de obra mediante presentación de certificado final de obra visado 13/001203/24 de 24/07/24. (se

tramita en expediente 9283/2024).

Séptimo.- En fecha 27 de septiembre de 2024 mediante registro núm. 2024-S-RE-13131 se realiza

requerimiento de los Servicios Técnicos municipales. (en expediente 9283/2024)

- En fechas 8 y 11 de octubre de 2024 mediante registros núm. 2024-E-RE-15254 y 2024-E-RE-

15513 respectivamente se aporta documentación en respuesta al requerimiento (en expediente 9283

/2024).

Octavo.- En fecha 11 de octubre de 2024 se realiza visita de inspección por los Servicios Técnicos

municipales.

Noveno.- En fecha 14 de octubre de 202 se emite informe favorable a las modificaciones en el

transcurso de las obras por los Servicios Técnicos municipales (profesional con contrato de servicios

Rodrigo Bodas Turrado) que se adjunta, cuyo contenido constituye parte de este escrito y se ha de

entender aquí reproducido mediante la indicación de la url de verificación https://santantoni.

4W6A25PXCLWHMZX2YXYTWQHG7sedelectronica.es/doc/

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Legislación aplicable:

– La Ley 12/2017 de 29 de diciembre, de Urbanismo de las Illes Balears (LUIB)

– La Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de

actividades en las Illes Balears.

– Los artículos 178.1.b), 179.2.a), y siguientes de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal

y de Régimen Local de las Illes Balears.
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4.  

5.  

6.  

7.  

– El artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

– Los artículos 26.1.b) y 100 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

– Decreto 145/1997 de 21 noviembre de 1997, de habitabilidad.

– El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

Segundo.- El artículo 156.2 LUIB dispone:

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, si en el transcurso de la ejecución de las obras se
modificara la estructura o la disposición interior o el aspecto exterior, sin alteración de ninguno de los
parámetros previstos en el apartado 1 anterior, las obras no se paralizarán durante la tramitación
administrativa de la solicitud de modificación del proyecto o relación de obras por ejecutar. La
autorización o la denegación de las modificaciones corresponderá al órgano que otorgó la licencia
originaria. En este caso, la normativa de aplicación a las modificaciones será la vigente en el
momento de concesión de la licencia originaria o de presentación de la comunicación previa inicial,
siempre que no se haya superado el plazo fijado para la ejecución de las obras”.

Habida cuenta lo dispuesto por los Servicios Técnicos Municipales en informe técnico favorable

adjunto, las modificaciones ejecutadas en el transcurso de las obras no varían parámetros

urbanísticos máximos autorizados en la licencia original otorgada por Junta de Gobierno Local en

fecha 9 de junio de 2015 con las modificaciones en el transcurso de las obras autorizadas por Junta

de Gobierno Local de fecha 14 de septiembre 2022 y, por lo tanto, son compatibles con ésta y del

tipo previsto en el artículo referido (art. 156.2 LUIB) y no ha sido necesaria la paralización de las

mismas siendo procedente resolver, en su caso, su autorización en este momento.

Tercero.- La competencia para la resolución del presente expediente de autorización de las

modificaciones en el transcurso de las obras respecto de licencia urbanística corresponde a la Junta

de Gobierno Local, según el Decreto de Alcaldía núm 2222 de 25 de junio de 2023 de delegación de

competencias a favor de la Junta de Gobierno por ser el órgano con competencia para el

otorgamiento de la licencia originaria de conformidad con lo establecido en el artículo 156.2 LUIB.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable y, habida cuenta que (i) obra en el expediente informe técnico favorable,

respecto de las modificaciones en el transcurso de las obras y (ii) que las mismas son conformes y

compatibles con la licencia otorgada y (iii) que éstas son conforme a la ordenación urbanística

aplicable;

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4508 de 18 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero.- AUTORIZAR las modificaciones en el transcurso de las obras, según documentación

según documentación aportada con RGE 2024-E-RE-11319 de fecha 24/07/2024 consistente en

planos de estado final de obra redactado por la dirección facultativa de las obras los cuales disponen

de visado del COAIB n.º 13/01203/24 de fecha 24/07/2024, así como documentación aportada con

RGE 2024-E-RE-15513 de fecha 11/10/2024 consistente en documento de modificaciones

introducidas durante las obras redactado por la dirección facultativa de las obras, aportado con
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visado colegial del COAIB n.º 13/01203/24 de fecha 24/07/2024  COMPATIBLES y/o SIN

 de parámetros urbanísticos máximos autorizados respecto a la licencia urbanísticaVARIACIÓN

otorgada mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de junio de 2015 con las

modificaciones autorizadas mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, todo ello para la

construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina en la finca Can Cova Guixa, Polígono 15,

parcela 70 (Matriz), San Mateo, Sant Antoni de Portmany.

Segundo.- INFORMAR al interesado que la autorización de las modificaciones en el transcurso de

las obras que aquí nos ocupa  para la obtención del certificadoes presupuesto previo necesario

final de obra municipal, el cual se deberá tramitar, en su caso una vez resueltas las modificaciones

que aquí se autorizan.

Tercero.- INDICAR al interesado que los informes técnicos municipales referidos en el presente

escrito son los siguientes:

Descripción Url de verificación

Informe técnico favorable de fecha 14 de
octubre de 2024

h t t p s : / / s a n t a n t o n i . s e d e l e c t r o n i c a . e s / d o c /
4W6A25PXCLWHMZX2YXYTWQHG7

Cuarto.- NOTIFICAR la presente resolución al interesado con indicación de los recursos pertinentes.

Documentos anexos:

Anexo 10. 9283_2024_CFO VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA FAV MTO Y CFO

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

10. Expediente 5850/2024. Resolución de procedimiento sancionador por infracción

urbanística por construcciones y edificaciones en suelo rústico sin título habilitante

contrario a la ordenación.

En relación con el expediente 5850/2024 de procedimiento sancionador en materia urbanística

incoado mediante Decreto 2396 de 30 de julio de 2024 a (i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. con

CIF núm. A57222119 y (ii) la señora Yvette Emma G. Pierre con NIE núm. ***6874** como presuntos

responsables de la comisión de infracción muy grave por actos de construcción o de edificación e

instalación, o cualquier otro de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo en suelo

rústico sin título habilitante manifiestamente contrarios a la ordenación urbanística, en finca sita en

Pol.17, Par. 73, Placa Municipal 22205, DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany contraviniendo la

normativa urbanística, todo ello conformidad con lo dispuesto en los artículos 163.2 y 164, 167 y 198

de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares (LUIB), de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas, con base a los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
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Primero.- En fecha 30 de julio de 2024 mediante Decreto 2396 fue dictada la resolución de inicio del

procedimiento sancionador de referencia, a (i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. con CIF núm.

A57222119 y (ii) la señora Yvette Emma G. Pierre con NIE núm. ***6874** como presuntos

responsables de la infracción muy grave por actos de construcción o de edificación e instalación, o

cualquier otro de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo en suelo rústico sin título

habilitante manifiestamente contrarios a la ordenación urbanística, en finca sita en Pol.17, Par. 73,

Placa Municipal 22205, DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany, sin título habilitante contraviniendo

la normativa urbanística y todo ello sobre la base de los siguientes hechos (se transcribe el tenor

literal del Decreto):

“//

Que según el acta de inspección n.º 1552 de fecha y anejo fotográfico levantada día 4 de
noviembre de 2022 que se adjuntan levantadas por el Celador de Urbanismo, Obras y
Actividades, en visita de inspección en parcela sita en Pol.17, Par. 73, Placa Municipal 22205,
DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany se describen los siguientes hechos; “// “Se realiza
visita de inspección para comprobar las edificaciones y estado de la parcela, se observa:
Edificación principal de planta baja más planta piso, con porche delantero y posterior, escalera
exterior acceso a la planta piso en fachada norte. Pérgola con cocina, piscina, con dependencias
en la planta -1, lavandería Apartamento en la zona oeste Dos casetas de madera 6x5m y 4x4m
sobre solera. Depósito de combustible situado paralelamente al camino de acceso a la entrada
este, a 6m del retranqueo.//”

Que según el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales del Ayuntamiento de fecha
6 de junio de 202, con motivo de la constatación de lo anteriormente descrito en n Pol.17, Par.
73, Placa Municipal 22205, DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany, de actuaciones
urbanísticas sin título habilitante, se realizan las siguientes consideraciones:“//  Las actuaciones-
descritas, tal y como se ha expresado en los apartados anteriores*, se han ejecutando sin

licencia,* contraviniendo la normativa urbanística correspondiente y  - Seno son legalizables.

han realizado obras de nueva edificación de un anexo a la vivienda principal con dependencias

de 95m2. - Se han realizado obras de instalación de casetas de madera prefabricadas sobre

solera de hormigón de 6x5m y 4x4m. - Se han realizado obras de instalación de pérgola de

madera para uso aparcamiento con dimensiones de 8 x 8m. - Se han realizado obras de

instalación de un tanque de combustible en superficie en zona forestal. Conforme a lo

preceptuado en el artículo 190 de la LUIB, se entiende por los Servicios Técnicos de este

Ayuntamiento que procede incoar expediente para la adopción de medidas de restablecimiento.-

No obstante las medidas de restablecimiento que puedan proceder, los actos son constitutivos

de una infracción urbanística, con la imposición de la sanción que corresponda, previa

tramitación del correspondiente procedimiento sancionador. - La valoración de las obras es de 

/”*120.611,07€

Que, como consecuencia de lo anterior y, en cumplimiento de los artículos 186 y 188 de la Ley
12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares (LUIB) En fecha 7 de junio de
2023 se dicta Decreto núm. 1811 por el que se acuerda incoar a (i) la mercantil CAN TALAIA
MAR S.A. con CIF núm. A57222119 y (ii) a la señora Yvette Emma G. Pierre con NIE núm.
X2768747F expediente de restauración de la legalidad urbanística y de larealidad física alterada
todo ello de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 186 y siguientes de la Ley 12/2017, de 29 de
diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, por ejecutar, realizar o desarrollar actos de
construcción o de edificación e instalación, o cualquier otro de transformación o uso del suelo,
del vuelo o del subsuelo sin título habilitante en finca sita en Pol.17, Par. 73, Placa Municipal
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22205, DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany, constitutivos de forma presunta de una
infracción urbanística, no siendo legalizable consistentes en: (i) Edificación de nueva planta,
anexo a la vivienda principal con dependencias de 95m2, (ii) Instalación de casetas de madera
prefabricadas sobre solera de hormigón de 6x5m y 4x4m, (iii) Instalación de pérgola de madera
para uso aparcamiento con dimensiones de 8 x 8m, (iv) Instalación de un tanque de combustible
en superficie en zona forestal, todo lo cual se tramita en expediente núm. 5397/2022.

Que en expediente 5397/2022 en fecha 21 de diciembre de 2023 , la Junta de Gobierno Local
adopta Acuerdo por el que resuelve el procedimiento de restablecimiento de la legalidad
infringida y la realidad física alterada incoado a (i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. y (ii) a la
señora Yvette Emma G. Pierre y les ordena en calidad de propietarias/promotoras de los actos
contrarios a la ordenación urbanística, en finca sita en Pol.17, Par. 73, Placa Municipal 22205,
DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany , a la reposición de la realidad física alterada en la
ubicación de referencia mediante la demolición así como suspensión definitiva de los usos de
los siguientes; (i) Edificación de nueva planta, anexo a la vivienda principal con dependencias de
95m2; (ii) Instalación de casetas de madera prefabricadas sobre solera de hormigón de 6x5m y
4x4m; (iii) Instalación de pérgola de madera para uso aparcamiento con dimensiones de 8 x 8m;
(iv) Respecto del tanque de combustible, se deberá aportar por el interesado documentación
técnica firmada por técnico competente que acredite que (a) que la instalación se ha ejecutado
conforme la licencia obrante en expediente municipal 14/02 otorgada mediante la Junta de
Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2.003 al proyecto visado núm. 32010877 de 14/12/01 y
cumpliendo todas sus condiciones y (b) que ésta se encuentra instalada correctamente y en
funcionamiento en cumplimiento de la normativa sectorial de aplicación con indicación que, en
caso contrario, de no aportarse la documentación requerida, deberá procederse a la demolición
así como suspensión definitiva de los usos usos por incumplimiento de lo previsto en la licencia
de fecha 16 de mayo de 2.003 y ser elemento contrario a la ordenación urbanística.

Que en el Acuerdo de Junta de de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2023 que obra en
expediente 5397/2022 se indica que el valor de las obras se fija en la cantidad de 120.611,07
euros cuyo desglose es el siguiente:

Anexo vivienda principal 105.227,32€

caseta de madera 6x5m 5.918€

caseta de madera 4x4m 3.818€

Pérgola aparcamiento 2.299€

Depósito de combustible 3.348,75€.

Que el Acuerdo de Junta de de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2023 fue recurrido en
reposición por los interesados y en fecha 7 de marzo de 2024 se resuelve el recurso de
reposición desestimándolo y confirmando la resolución recurrida íntegramente (expediente 5397
/2022).

Que en el Acuerdo de Junta de de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2023 que obra en
expediente 5397/2022 ya se informaba a los interesados que todo lo anterior debe entenderse
sin perjuicio de la incoación y tramitación del correspondiente expediente sancionador que por
los hechos descritos anteriormente se deba incoar.
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Que la propiedad del inmueble objeto de los actos antes descritos y promotores de las obras son
(i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. con CIF núm. A57222119 y (ii) la señora Yvette Emma G.
Pierre con NIE núm. X2768747F.

Que obra en expediente 5397/2022 que en fecha 7 de mayo de 2024 mediante registro núm.
2024-E-RE-5977 la interesada aporta escrito por el que reitera haber haber retirado tanto las
casetas de madera prefabricadas sobre solera de hormigón de 6x5m y 4x4m así como la
instalación de pérgola de madera para uso aparcamiento con dimensiones de 8 x 8m y aporta
documento que invoca ser documentación técnica relativa al tanque de combustible para dar
cumplimiento a la orden de reposición que nos ocupa por lo que se puede concluir que hasta la
fecha se ha dado cumplimiento parcial a la orden de reposición de la realidad física alterada.

Que la parcela donde se han llevado a cabo los actos sin título habilitante tiene la siguiente
clasificación, - según el Plan general de ordenación urbanística de Sant Antoni de Portmany de
1987 (BOCAIB núm. 90, de 21-07-1987 y BOIB núm. 117, de 29-09-2001, PGOU 1987), los
terrenos están clasificados como SUELO NO URBANIZABLE, ZONA EXCEDENTE Y

 Plan Territorial de Ibiza (BOIB núm. 50, deAGRÍCOLA GANADERA DE SECANO y – según el
31-03-2005, PTI 2005), la parcela tiene la clasificación: SUELO RÚSTICO COMÚN afectada
parcialmente por SUELO RÚSTICO FORESTAL y APR DE INCENDIOS.

Que comprobado en el informe técnico municipal adjunto y analizadas las edificaciones y
construcciones antes descritas que nos ocupan, se concluye que todas ellas se ubican en la
zona de la parcela con categoría APR de incendios por lo que tiene condición de suelo rústico
protegido. //“

En la resolución de inicio, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se le confería igualmente a los

interesados un plazo de quince días, a fin de que pudiera formular alegaciones, presentar los

documentos y justificaciones que estimara pertinentes y obtener copias de los documentos obrantes

en el expediente con advertencia expresa de que, en caso de presentar alegaciones sobre el

contenido de la resolución de inicio dentro del término conferido al efecto, el acto de iniciación podría

ser considerado propuesta de resolución.

Segundo.- En fecha 30 de julio de 2024 se notifica la resolución de inicio del procedimiento

sancionador tanto a (i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. con CIF núm. A57222119 y como a (ii) la

señora Yvette Emma G. Pierre con NIE núm. ***6874** mediante notificación electrónica.

Tercero.- Dentro del plazo conferido, los interesados no han formulado alegaciones ni obran en el

expediente otros hechos de los obrantes en la resolución de inicio.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- En cuanto a la competencia para la resolución del presente procedimiento

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 letra s), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las bases de régimen local, la Alcaldía ostenta la competencia administrativa para resolver, quien la

tiene delegada en la Junta de Gobierno Local, mediante Decreto de Alcaldía núm. 2222 de fecha 25

de junio de 2023, para aquellos expedientes sancionadores por infracciones administrativas, cuando

las sanciones tengan un importe superior a los 3.000 euros o incluyan la imposición de sanciones

accesorias.
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Segundo. - En cuanto a prescindir del trámite de audiencia

El artículo 82 apartado 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispone lo siguiente:

“Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos

en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el
interesado”.

Por su parte, el artículo 64.2 f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los casos que no se efectúen

alegaciones en plazo al acuerdo de iniciación dispone que éste podrá ser considerado propuesta de

resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.

En el caso que nos ocupa, no habiéndose formulado alegaciones por parte de los interesados ni,

figurando en el procedimiento otros hechos que los contenidos en la resolución de inicio y,

conteniendo como contiene el Decreto 2396 de 30 de julio de 2024 de incoación del procedimiento

todos los pronunciamientos precisos acerca de la responsabilidad imputada, se considera

procedente prescindir aquí del trámite de audiencia de conformidad con la legalidad invocada.

Todo ello ya le fue significado a los interesados en la resolución de inicio en la que, se le advertía

expresamente que, si no se presentaban alegaciones sobre el contenido de la resolución de inicio

dentro del término conferido al efecto, el acto de iniciación podría ser considerado propuesta de

resolución, tal y como dispone el artículo 64.2 f) de la Ley 30/2015, de 1 de octubre.

Como consecuencia de lo aquí motivado, la presente propuesta constituye, a todos los efectos

oportunos, propuesta de resolución.

Tercero.- En cuanto a los hechos que se consideran probados

De la instrucción del presente procedimiento y según la documentación obrante en el expediente, a

los efectos legales oportunos se considera que han quedado acreditados y probados los siguientes

hechos:

Que según el acta de inspección n.º 1552 de fecha y anejo fotográfico levantada día 4 de

noviembre de 2022 que se adjuntan levantadas por el Celador de Urbanismo, Obras y

Actividades, en visita de inspección en parcela sita en Pol.17, Par. 73, Placa Municipal 22205,

DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany se describen los siguientes hechos; “// “Se realiza

visita de inspección para comprobar las edificaciones y estado de la parcela, se observa:

Edificación principal de planta baja más planta piso, con porche delantero y posterior, escalera

exterior acceso a la planta piso en fachada norte. Pérgola con cocina, piscina, con dependencias

en la planta -1, lavandería Apartamento en la zona oeste Dos casetas de madera 6x5m y 4x4m

sobre solera. Depósito de combustible situado paralelamente al camino de acceso a la entrada

este, a 6m del retranqueo.//”

Que según el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales del Ayuntamiento de fecha

6 de junio de 202, con motivo de la constatación de lo anteriormente descrito en n Pol.17, Par.

73, Placa Municipal 22205, DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany, de actuaciones

urbanísticas sin título habilitante, se realizan las siguientes consideraciones:“//  Las actuaciones-

descritas, tal y como se ha expresado en los apartados anteriores**, se han ejecutando sin

licencia,** contraviniendo la normativa urbanística correspondiente y  - Seno son legalizables.

han realizado obras de nueva edificación de un anexo a la vivienda principal con dependencias

de 95m2. - Se han realizado obras de instalación de casetas de madera prefabricadas sobre
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solera de hormigón de 6x5m y 4x4m. - Se han realizado obras de instalación de pérgola de

madera para uso aparcamiento con dimensiones de 8 x 8m. - Se han realizado obras de

instalación de un tanque de combustible en superficie en zona forestal. Conforme a lo

preceptuado en el artículo 190 de la LUIB, se entiende por los Servicios Técnicos de este

Ayuntamiento que procede incoar expediente para la adopción de medidas de restablecimiento.-

No obstante las medidas de restablecimiento que puedan proceder, los actos son constitutivos

de una infracción urbanística, con la imposición de la sanción que corresponda, previa

tramitación del correspondiente procedimiento sancionador. - La valoración de las obras es de 

/”120.611,07€

Que, como consecuencia de lo anterior y, en cumplimiento de los artículos 186 y 188 de la Ley

12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares (LUIB) En fecha 7 de junio de

2023 se dicta Decreto núm. 1811 por el que se acuerda incoar a (i) la mercantil CAN TALAIA

MAR S.A. con CIF núm. A57222119 y (ii) a la señora Yvette Emma G. Pierre con NIE núm.

X2768747F expediente de restauración de la legalidad urbanística y de larealidad física alterada

todo ello de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 186 y siguientes de la Ley 12/2017, de 29 de

diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, por ejecutar, realizar o desarrollar actos de

construcción o de edificación e instalación, o cualquier otro de transformación o uso del suelo,

del vuelo o del subsuelo sin título habilitante en finca sita en Pol.17, Par. 73, Placa Municipal

22205, DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany, constitutivos de forma presunta de una

infracción urbanística, no siendo legalizable consistentes en: (i) Edificación de nueva planta,

anexo a la vivienda principal con dependencias de 95m2, (ii) Instalación de casetas de madera

prefabricadas sobre solera de hormigón de 6x5m y 4x4m, (iii) Instalación de pérgola de madera

para uso aparcamiento con dimensiones de 8 x 8m, (iv) Instalación de un tanque de combustible

en superficie en zona forestal, todo lo cual se tramita en expediente núm. 5397/2022.

Que en expediente 5397/2022 en fecha 21 de diciembre de 2023 , la Junta de Gobierno Local

adopta Acuerdo por el que resuelve el procedimiento de restablecimiento de la legalidad

infringida y la realidad física alterada incoado a (i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. y (ii) a la

señora Yvette Emma G. Pierre y les ordena en calidad de propietarias/promotoras de los actos

contrarios a la ordenación urbanística, en finca sita en Pol.17, Par. 73, Placa Municipal 22205,

DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany , a la reposición de la realidad física alterada en la

ubicación de referencia mediante la demolición así como suspensión definitiva de los usos de

los siguientes; (i) Edificación de nueva planta, anexo a la vivienda principal con dependencias de

95m2; (ii) Instalación de casetas de madera prefabricadas sobre solera de hormigón de 6x5m y

4x4m; (iii) Instalación de pérgola de madera para uso aparcamiento con dimensiones de 8 x 8m;

(iv) Respecto del tanque de combustible, se deberá aportar por el interesado documentación

técnica firmada por técnico competente que acredite que (a) que la instalación se ha ejecutado

conforme la licencia obrante en expediente municipal 14/02 otorgada mediante la Junta de

Gobierno Local de fecha 16 de mayo de 2.003 al proyecto visado núm. 32010877 de 14/12/01 y

cumpliendo todas sus condiciones y (b) que ésta se encuentra instalada correctamente y en

funcionamiento en cumplimiento de la normativa sectorial de aplicación con indicación que, en

caso contrario, de no aportarse la documentación requerida, deberá procederse a la demolición

así como suspensión definitiva de los usos usos por incumplimiento de lo previsto en la licencia

de fecha 16 de mayo de 2.003 y ser elemento contrario a la ordenación urbanística.

Que en el Acuerdo de Junta de de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2023 que obra en

expediente 5397/2022 se indica que el valor de las obras se fija en la cantidad de 120.611,07

euros cuyo desglose es el siguiente:

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
9

N
3

J
5

J
Z

P
C

A
F

Q
7

C
H

E
Q

Q
F

N
6

T
E

J
J
 

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/s

a
n

ta
n

to
n

i.
s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 3
5

 d
e

 2
2

9
 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
4
-0

0
4
5
  
 F

e
ch

a
: 

1
7
/1

2
/2

0
2
4



Anexo vivienda principal 105.227,32€

caseta de madera 6x5m 5.918€

caseta de madera 4x4m 3.818€

Pérgola aparcamiento 2.299€

Depósito de combustible 3.348,75€.

Que el Acuerdo de Junta de de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2023 fue recurrido en

reposición por los interesados y en fecha 7 de marzo de 2024 se resuelve el recurso de

reposición desestimándolo y confirmando la resolución recurrida íntegramente (expediente 5397

/2022).

Que en el Acuerdo de Junta de de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2023 que obra en

expediente 5397/2022 ya se informaba a los interesados que todo lo anterior debe entenderse

sin perjuicio de la incoación y tramitación del correspondiente expediente sancionador que por

los hechos descritos anteriormente se deba incoar.

Que la propiedad del inmueble objeto de los actos antes descritos y promotores de las obras son

(i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. con CIF núm. A57222119 y (ii) la señora Yvette Emma G.

Pierre con NIE núm. X2768747F.

Que obra en expediente 5397/2022 que en fecha 7 de mayo de 2024 mediante registro núm.

2024-E-RE-5977 la interesada aporta escrito por el que reitera haber haber retirado tanto las

casetas de madera prefabricadas sobre solera de hormigón de 6x5m y 4x4m así como la

instalación de pérgola de madera para uso aparcamiento con dimensiones de 8 x 8m y aporta

documento que invoca ser documentación técnica relativa al tanque de combustible para dar

cumplimiento a la orden de reposición que nos ocupa por lo que se puede concluir que hasta la

fecha se ha dado cumplimiento parcial a la orden de reposición de la realidad física alterada.

Que la parcela donde se han llevado a cabo los actos sin título habilitante tiene la siguiente

clasificación, - según el Plan general de ordenación urbanística de Sant Antoni de Portmany de

1987 (BOCAIB núm. 90, de 21-07-1987 y BOIB núm. 117, de 29-09-2001, PGOU 1987), los

terrenos están clasificados como SUELO NO URBANIZABLE, ZONA EXCEDENTE Y

 Plan Territorial de Ibiza (BOIB núm. 50, deAGRÍCOLA GANADERA DE SECANO y – según el

31-03-2005, PTI 2005), la parcela tiene la clasificación: SUELO RÚSTICO COMÚN afectada

parcialmente por SUELO RÚSTICO FORESTAL y APR DE INCENDIOS.

Que comprobado en el informe técnico municipal adjunto y analizadas las edificaciones y

construcciones antes descritas que nos ocupan, se concluye que todas ellas se ubican en la

zona de la parcela con categoría APR de incendios por lo que tiene condición de suelo rústico

protegido.

Cuarto.- En cuanto a la calificación y tipificación de los hechos.

Este órgano instructor, eleva a definitiva la propuesta de calificación y tipificación de los hechos

contenida en la resolución de inicio y todo ello en los mismos términos que son los siguientes:
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1.  

2.  

Para la calificación y tipificación de los hechos descritos es necesario tener en cuenta lo siguiente:

Que las construcciones y edificaciones todas ellas se ubican en suelo rústico categoría APR de

incendios por lo que tiene condición de suelo rústico protegido.

Que la finca no cuenta con parcela mínima en suelo rústico.

Atendidas dichas circunstancias, estos actos son calificados como una infracción muy grave

prevista en el artículo 163.2 apartado d) punto iii de la LUIB que dispone que se considerará

infracción muy grave “ Las tipificadas como graves en el apartado anterior, cuando afecten a:n–

, así las tipificadas como graves en el apartado c) prevé que se consideraranSuelo rústico protegido”

graves “Ejecutar, realizar o desarrollar actos de parcelación urbanística, de urbanización, de

construcción o de edificación y de instalación o cualquier otro de transformación o uso del suelo, del
vuelo o del subsuelo, sujetos a licencia urbanística, a comunicación previa o a aprobación, y que se
ejecuten sin estas o que contravengan sus condiciones, a menos que sean de modificación o de
reforma y que, por su menor entidad, no necesiten proyecto técnico, en cuyo caso tendrán la
condición de infracción leve”

Quinto.- En cuanto a la sanción que se propone.

Dado que en el caso que nos ocupa, no se han formulado alegaciones por parte de los interesados

ni obran en el expediente otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las obrantes en la

resolución de inicio, se elevan a definitivas las sanciones que se propusieron en la resolución de

inicio, esto es:

Para la determinación de la sanción correspondiente se ha tenido en cuenta el criterio de

proporcionalidad así como la posible concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes o

mixtas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 y 184 LUIB así como la posible existencia

de reducciones según previsto en el artículo 176 LUIB.

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 apartado 2 LUIB, “2. La realización de obras de

construcción, de edificación, de instalación y de movimientos de tierras en suelo rústico protegido sin
el título administrativo habilitante se sancionará con multa del 250 al 300 % del valor de las obras”.

Para el cálculo de la sanción, por lo tanto, se hace necesario contar con la valoración de las obras

acordada en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 21 de diciembre de 2023 de resolución del

expediente de restablecimiento de la realidad física alterada (expediente 5397/2022)., lo cual

asciende a 120.611,07 euros cuyo desglose es el siguiente:

Anexo vivienda principal 105.227,32€

caseta de madera 6x5m 5.918€

caseta de madera 4x4m 3.818€

Pérgola aparcamiento 2.299€

Depósito de combustible 3.348,75€.

Por su parte, se entiende de aplicación que respecto de las construcciones cuya reposición ya ha

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
9

N
3

J
5

J
Z

P
C

A
F

Q
7

C
H

E
Q

Q
F

N
6

T
E

J
J
 

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/s

a
n

ta
n

to
n

i.
s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 3
7

 d
e

 2
2

9
 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
4
-0

0
4
5
  
 F

e
ch

a
: 

1
7
/1

2
/2

0
2
4



1.  

2.  

sido cumplida por la interesada esto es procede aplicar el porcentaje de reducción por cumplimiento

previsto en el artículo 176 LUIB respecto de la parte del valor de las obras cuyo cumplimiento se ha

constatado, lo cual supone un importe de 15.383,75 euros que respecto del total del valor de las

obras constituye un 12,75% que deberá tenerse en cuenta.

En consecuencia con lo anterior, atendidas todas las circunstancias indicadas se propone como

sanción en la mitad inferior horquilla legalmente prevenida, esto es, el 275% del valor de las obras

que se reduce en un 50% respecto del valor de las obras cuyo cumplimiento se ha constatado, por

ello el cálculo de la sanción se propone de la siguiente forma:

Valor de las obras cuya reposición se ha ejecutado 15.383,75 euros al 275% arroja un resultado

de 42.305,31 euros, reducido al 50% arroja una parte de la sanción de 21.152,65 euros.

Valor de las obras cuya reposición no se ha cumplido 105.227,32 euros, al 275% arroja un

resultado de 289.375,13 euros.

En consecuencia, se propone como multa única la sanción de:

Multa económica por la cantidad de 310.527,78 euros

A efectos de la sanción propuesta por este órgano se hace necesario indicar que se han cumplido

los parámetros normativos así como el principio de proporcionalidad establecido en el artículo 29 de

la Ley 40/2015 de 1 de octubre.

Sexto.- En cuanto a la persona responsable

Resultan responsables (i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. con CIF núm. A57222119 y (ii) la

señora Yvette Emma G. Pierre con NIE núm. ***6874** como propietarios de la finca sita en Pol.17,

Par. 73, Placa Municipal 22205, DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany, sobre la que se han

llevado a cabo los actos edificatorios que nos ocupan de conformidad con lo dispuesto en el artículo

164.1 a) LUIB.

Ante la imposibilidad de determinar el grado de participación y habida cuenta la condición de

propietarios comuneros de la finca sobre la que se han ejecutado los actos infractores, resulta

procedente entender que la responsabilidad tiene carácter solidario.

Séptimo- En cuanto a la documentación formalizada por los funcionarios

Según se dispone en el artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, "los documentos formalizados por los

funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los
requisitos legales correspondientes se recojan los hechos constatados por aquéllos harán prueba de
éstos salvo que se acredite lo contrario."

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4649 de 24 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero.- DECLARAR a (i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. con CIF núm. A57222119 y (ii) la

señora Yvette Emma G. Pierre con NIE núm. ***6874**  de la responsables solidarios comisión de

 por actos de construcción o de edificación e instalación, o cualquier otro deinfracción muy grave
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transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo en suelo rústico sin título habilitante

manifiestamente contrarios a la ordenación urbanística, en finca sita en a Pol.17, Par. 73, Placa

Municipal 22205, DS SA BARDA, Sant Antoni de Portmany consistentes en: (i) Edificación de nueva

planta, anexo a la vivienda principal con dependencias de 95m2, (ii) Instalación de casetas de
madera prefabricadas sobre solera de hormigón de 6x5m y 4x4m, (iii) Instalación de pérgola de
madera para uso aparcamiento con dimensiones de 8 x 8m, (iv) Instalación de un tanque de
combustible en superficie en zona forestal.

Segundo.- IMPONER a (i) la mercantil CAN TALAIA MAR S.A. con CIF núm. A57222119 y (ii) la

señora Yvette Emma G. Pierre con NIE núm. ***6874** multa por cantidad de trescientos diez mil

quinientos veintisiete con setenta y ocho ( 310.527,78) euros.

Tercero.-  una vez sea ejecutiva la presente resolución, la liquidación correspondienteAPROBAR,

por la cantidad de trescientos diez mil quinientos veintisiete con setenta y ocho ( 310.527,78)

 relativa al importe de la sanción aquí impuesta y  de la misma, en su caso, aeuros DAR TRASLADO

los servicios económicos de este Consistorio a los efectos oportunos para la gestión del cobro.

Cuarto.- NOTIFICAR a los interesados el acuerdo que sobre este asunto se dicte, con la indicación

de los recursos procedentes

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

11. Expediente 7539/2024. Resolución del procedimiento sancionador por infracción

urbanística por actos contrarios a la ordenación urbanística.

En relación con el expediente 7539/2024 de procedimiento sancionador por infracción de la Ley 12

/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares incoado a (i) el señor Peter Karl

Strübin con NIE núm. X2548390J y a (ii) la señora Elian Strubin Sterchi con NIE núm. X2617175M

mediante Decreto 1882 de fecha 18 de junio de 2024, como presuntos responsables de comisión de

infracción grave por actos de construcción o de edificación e instalación, o cualquier otro de

transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo en suelo rústico sin título habilitante

manifiestamente contrarios a la ordenación urbanística,en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre

Cala Gració, de esta localidad, notificada la resolución de inicio y transcurrido el plazo de

alegaciones sin que se hayan formulado ni aportado hecho o alegato alguno por los interesados en

el plazo conferido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, con base a los

siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 18 de junio de 2024 mediante Decreto 1882 fue dictada la resolución de inicio del

procedimiento sancionador de referencia, mediante el cual se imputaba a (i) el señor Peter Karl

Strübin con NIE núm. X2548390J y a (ii) la señora Elian Strubin Sterchi con NIE núm. X2617175M en

su condición de propietarios de la finca sita en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre Cala Gració,

de esta localidad, la comisión de infracción de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de

las Islas Baleares por actos de construcción o de edificación e instalación, o cualquier otro de

transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo en suelo rústico sin título habilitante
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manifiestamente contrarios a la ordenación urbanística, y todo ello sobre la base de los siguientes

hechos:

“//

Que según acta de inspección de fecha 6 de marzo de 2019 levantada por el Celador Municipal
con motivo de la inspección en finca sita en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre Cala
Gració, de esta localidad, se constata lo siguiente:“Se realiza visita de inspección y se observan
obras de edificación consistentes en local de forma trapezoidal de 15 m de largo por 3m de
ancho, cubierta metálica, se observan piezas de pavés translúcido como también una puerta
metálica. Se observa personal trabajando en este momento. La altura de la construcción es de
2,5 m, la construcción se encuentra enfoscada a falta de pintura. ”

Que según el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales del Ayuntamiento de fecha
20 de mayo de 2019 así como informe fotográfico emitidos ambos con motivo de la constatación
de lo anteriormente descrito en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre Cala Gració, de
actuaciones urbanísticas sin título habilitante, se constata lo siguiente:“// Según la visita de
inspección citada en apartado cuarto de antecedentes y de acuerdo con el anejo fotográfico que
acompaña a este informe, se constata que a fecha 06 de marzo de 2019 en la ubicación de la
parcela objeto de este informe, se están ejecutando obras, consistentes en la ejecución de
volumen de forma trapezoidal, realizado mediante muros de carga de bloque, de los cuales el
que se encuentra en orientación norte (Linda con carretera cap Negret) y el que se encuentra en
orientación oeste eran existentes, y conformaban el Vallado de parcela. Se han ejecutado 2
nuevos muros de bloque, muro este y muro sur, en los cuales se han colocado intercaladas
piezas de pavés, así como puerta de acceso metálica en muro sur. Se ha ejecutado cubierta
mediante perfilería metálica y panel sándwich. El resultado de dichas actuaciones es una
edificación de nueva planta. La edificación se encuentra ubicada en la zona de protección de la
carretera Cap Negret. //”Las actuaciones descritas se están ejecutando sin titulo habilitante

Que, como consecuencia de los informes técnico aquí adjuntos y, en cumplimiento de los
artículos 186 y 188 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares
(LUIB) En fecha 4 de marzo de 2021, mediante Decreto número 0566, se acuerda la incoación
de procedimiento de restauración de la legalidad urbanística al señor Peter Karl Strübin con NIE
núm. X2548390J y Elian Strubin Sterchi con NIE núm. X2617175M, por realizar actos de
edificación, construcción e instalación sin la correspondiente licencia municipal en Polígono 2
Parcela 154, Camí cap Negre Cala Gració de esta localidad, consistentes en construcción de
nuevo volumen con nuevos muros de bloque, muro este y muro sur, en los cuales se han
colocado intercaladas piezas de pavés, así como puerta de acceso metálica en muro sur
constitutivos, de forma presunta, de una infracción urbanística no siendo legalizable todo lo cual
se tramita en expediente núm. 744/2021.

Que en expediente 744/2021 en fecha 11 de agosto de 2021 se dicta Acuerdo de Junta de de
Gobierno Local por el que se ordena al señor Peter Karl Strübin con NIE núm. X2548390J y a la
señora Elian Strubin Sterchi con NIE núm. X2617175M en calidad de propietarios/promotores de
las obras ilegales, en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre Cala Gració, de esta localidad,
contrarios a la ordenación urbanística, la demolición y suspensión de los usos a que hayan dado
lugar las obras ejecutadas consistentes en; nuevo volumen con nuevos muros de bloque, muro
este y muro sur, en los cuales se han colocado intercaladas piezas de pavés, así como puerta
de acceso metálica.
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Que en el Acuerdo de Junta de de Gobierno Local de 11 de agosto de 2021 que obra en
expediente 744/2021 se indica que el valor de las obras se fija en la cantidad de 5.295, 826
euros.

Que la propiedad del inmueble objeto de los actos antes descritos y promotores de las obras son
el señor Peter Karl Strübin con NIE núm. X2548390J y a la señora Elian Strubin Sterchi con NIE
núm. X2617175M.

Que no obra en expediente 744/2021 que hasta la fecha se haya dado total cumplimiento a la
orden de reposición de la realidad física alterada.

Que la ubicación donde se han llevado a cabo los actos sin título habilitante es, - según el Plan
general de ordenación urbanística de Sant Antoni de Portmany de 1987 (BOCAIB núm. 90, de
21-07-1987 y BOIB núm. 117, de 29-09-2001, PGOU 1987), los terrenos están clasificados
como . Este sector queda recogido dentro de los suelosSuelo Urbanizable Programado, Sector 7
urbanizables que fueron desclasificados por la Ley 6/99 del 3 de abril, de directrices de
ordenación territorial y medidas tributarias (DOT), Disposición Adicional 12, con lo que la parcela

 Según el Plande referencia quedaría clasificada como Suelo Rustico a todos los efectos. -
Territorial de Ibiza (BOIB núm. 50, de 31-03-2005, PTI 2005), la parcela se encuentra clasificada
con las siguientes categorías de Suelo Rústico: Suelo Rústico Común, Suelo rústico de régimen
general , Suelo Rústico Forestal . La parcela se encuentra afectada en suSRC-SRG SRC-F
totalidad por Área de Prevención de Riesgos  y por Área de Protección de laAPR- Incendios
Carretera APT-Carreteras.//”

En la resolución de inicio, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se le confería igualmente a los

interesados un plazo de quince días, a fin de que pudieran formular alegaciones, presentar los

documentos y justificaciones que estimaran pertinentes y obtener copias de los documentos

obrantes en el expediente con advertencia expresa de que, en caso de no presentar alegaciones

sobre el contenido de la resolución de inicio dentro del término conferido al efecto, el acto de

iniciación podría ser considerado propuesta de resolución.

Segundo.- Intentadas las notificaciones a los interesados resultaron infructuosas motivo por el que

se procede a la publicación en el BOE la cual es rechazada respecto de la señora Elian Strubin

Sterchien en fecha 6 de agosto de 2024 y en fecha 25 de junio de 2024 respecto del señor Peter Karl

Strübin la cual resultó infructuosa motivo por el que se procede a la publicación en el BOE la cual

resulta rechazada en fecha 10 de septiembre de 2024.

Tercero.- Dentro del plazo conferido, no se han formulado alegaciones ni obran en el expediente

otros hechos de los obrantes en la resolución de inicio.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- En cuanto a la competencia para la resolución del presente procedimiento

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 letra s), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las bases de régimen local, la Alcaldía ostenta la competencia administrativa para resolver, quien la

tiene delegada en la Junta de Gobierno Local, mediante Decreto de Alcaldía núm. 2222 de fecha 25
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de junio de 2023 para aquellos expedientes sancionadores por infracciones administrativas, cuando

las sanciones tengan un importe superior a los 3.000 euros o incluyan la imposición de sanciones

accesorias.

Segundo. - En cuanto a prescindir del trámite de audiencia

El artículo 82 apartado 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dispone lo siguiente:

“Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos

en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el
interesado”.

Por su parte, el artículo 64.2 f) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los casos que no se efectúen

alegaciones en plazo al acuerdo de iniciación dispone que éste podrá ser considerado propuesta de

resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.

En el caso que nos ocupa, no habiéndose formulado alegaciones por parte de los interesados ni,

figurando en el procedimiento otros hechos que los contenidos en la resolución de inicio y,

conteniendo como contiene el Decreto 1882 de 18 de junio de 2024de incoación del procedimiento,

todos los pronunciamientos precisos acerca de la responsabilidad imputada, se considera

procedente prescindir aquí del trámite de audiencia de conformidad con la legalidad invocada.

Todo ello ya le fue significado a los interesados en la resolución de inicio en la que, se le advertía

expresamente que, si no se presentaban alegaciones sobre el contenido de la resolución de inicio

dentro del término conferido al efecto, el acto de iniciación podría ser considerado propuesta de

resolución, tal y como dispone el artículo 64.2 f) de la Ley 30/2015, de 1 de octubre.

Como consecuencia de lo aquí motivado, la presente propuesta constituye, a todos los efectos

oportunos, propuesta de resolución.

Tercero.- En cuanto a los hechos que se consideran probados

De la instrucción del presente procedimiento y según la documentación obrante en el expediente, a

los efectos legales oportunos se considera que han quedado acreditados y probados los siguientes

hechos:

Que según acta de inspección de fecha 6 de marzo de 2019 levantada por el Celador Municipal

con motivo de la inspección en finca sita en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre Cala

Gració, de esta localidad, se constata lo siguiente:“Se realiza visita de inspección y se observan

obras de edificación consistentes en local de forma trapezoidal de 15 m de largo por 3m de

ancho, cubierta metálica, se observan piezas de pavés translúcido como también una puerta

metálica. Se observa personal trabajando en este momento. La altura de la construcción es de

 ”2,5 m, la construcción se encuentra enfoscada a falta de pintura.

Que según el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales del Ayuntamiento de fecha

20 de mayo de 2019 así como informe fotográfico emitidos ambos con motivo de la constatación

de lo anteriormente descrito en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre Cala Gració, de

actuaciones urbanísticas sin título habilitante, se constata lo siguiente:“// Según la visita de

inspección citada en apartado cuarto de antecedentes y de acuerdo con el anejo fotográfico que

acompaña a este informe, se constata que a fecha 06 de marzo de 2019 en la ubicación de la

parcela objeto de este informe, se están ejecutando obras, consistentes en la ejecución de
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volumen de forma trapezoidal, realizado mediante muros de carga de bloque, de los cuales el

que se encuentra en orientación norte (Linda con carretera cap Negret) y el que se encuentra en

orientación oeste eran existentes, y conformaban el Vallado de parcela. Se han ejecutado 2

nuevos muros de bloque, muro este y muro sur, en los cuales se han colocado intercaladas

piezas de pavés, así como puerta de acceso metálica en muro sur. Se ha ejecutado cubierta

mediante perfilería metálica y panel sándwich. El resultado de dichas actuaciones es una

edificación de nueva planta. La edificación se encuentra ubicada en la zona de protección de la

 *//”carretera Cap Negret. Las actuaciones descritas se están ejecutando sin titulo habilitante

*

Que, como consecuencia de los informes técnico aquí adjuntos y, en cumplimiento de los

artículos 186 y 188 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares

(LUIB) En fecha 4 de marzo de 2021, mediante Decreto número 0566, se acuerda la incoación

de procedimiento de restauración de la legalidad urbanística al señor Peter Karl Strübin con NIE

núm. X2548390J y Elian Strubin Sterchi con NIE núm. X2617175M como propietarios de la

finca, por realizar actos de edificación, construcción e instalación sin la correspondiente licencia

municipal en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre Cala Gració de esta localidad,

consistentes en construcción de nuevo volumen con nuevos muros de bloque, muro este y muro

sur, en los cuales se han colocado intercaladas piezas de pavés, así como puerta de acceso

metálica en muro sur constitutivos, de forma presunta, de una infracción urbanística no siendo

legalizable todo lo cual se tramita en expediente núm. 744/2021.

Que en expediente 744/2021 en fecha 11 de agosto de 2021 se dicta Acuerdo de Junta de de

Gobierno Local por el que se ordena al señor Peter Karl Strübin con NIE núm. X2548390J y a la

señora Elian Strubin Sterchi con NIE núm. X2617175M en calidad de propietarios/promotores de

las obras ilegales, en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre Cala Gració, de esta localidad,

contrarios a la ordenación urbanística, la demolición y suspensión de los usos a que hayan dado

lugar las obras ejecutadas consistentes en; nuevo volumen con nuevos muros de bloque, muro

este y muro sur, en los cuales se han colocado intercaladas piezas de pavés, así como puerta

de acceso metálica.

Que en el Acuerdo de Junta de de Gobierno Local de 11 de agosto de 2021 que obra en

expediente 744/2021 se indica que el valor de las obras se fija en la cantidad de 5.295, 826

euros.

Que la propiedad del inmueble objeto de los actos antes descritos y promotores de las obras son

el señor Peter Karl Strübin con NIE núm. X2548390J y a la señora Elian Strubin Sterchi con NIE

núm. X2617175M.

Que no obra en expediente 744/2021 que hasta la fecha se haya dado total cumplimiento a la

orden de reposición de la realidad física alterada.

Que la ubicación donde se han llevado a cabo los actos sin título habilitante es, - según el Plan

general de ordenación urbanística de Sant Antoni de Portmany de 1987 (BOCAIB núm. 90, de

21-07-1987 y BOIB núm. 117, de 29-09-2001, PGOU 1987), los terrenos están clasificados

como . Este sector queda recogido dentro de losSuelo Urbanizable Programado, Sector 7

suelos urbanizables que fueron desclasificados por la Ley 6/99 del 3 de abril, de directrices de

ordenación territorial y medidas tributarias (DOT), Disposición Adicional 12, con lo que la

parcela de referencia quedaría clasificada como Suelo Rustico a todos los efectos. -

Según el Plan Territorial de Ibiza (BOIB núm. 50, de 31-03-2005, PTI 2005), la parcela se
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encuentra clasificada con las siguientes categorías de Suelo Rústico: Suelo Rústico Común,

Suelo rústico de régimen general , Suelo Rústico Forestal . La parcela seSRC-SRG SRC-F

encuentra afectada en su totalidad por Área de Prevención de Riesgos  y porAPR- Incendios

Área de Protección de la Carretera APT-Carreteras.

Cuarto.- En cuanto a la calificación y tipificación de los hechos.

El órgano instructor, eleva a definitiva la propuesta de calificación y tipificación de los hechos

contenida en la resolución de inicio y todo ello en los mismos términos que son los siguientes:

Para la calificación y tipificación de los hechos descritos es necesario tener en cuenta lo siguiente:

Que las obras ejecutadas se ubican en suelo rústico común sin título habilitante.

Que la finca no cuenta con parcela mínima en suelo rústico.

Que no se ha repuesto la realidad física alterada hasta la fecha

Que se trata de actuaciones de nueva planta en suelo rústico con cierta entidad.

Atendidas dichas circunstancias, los hechos podrían ser calificado provisionalmente como una 

 prevista en el artículo 163.2 apartado c) punto ii de la LUIB que dispone que seinfracción grave

considerará infracción grave “ ii. Ejecutar, realizar o desarrollar actos de parcelación, de

urbanización, de construcción o de edificación y de instalación, o cualquier otro de transformación o
uso del suelo, del vuelo o del subsuelo, contrarios a la ordenación, territorial o urbanística.

Quinto.- En cuanto a la sanción que se propone.

Dado que en el caso que nos ocupa, no se han formulado alegaciones por parte de la interesada, se

eleva a definitiva la sanción propuesta en la resolución de inicio, esto es:

Para la determinación de la sanción correspondiente se ha tenido en cuenta el criterio de

proporcionalidad así como la posible concurrencia de circunstancias agravantes o atenuantes o

mixtas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 y 184 LUIB así como la posible existencia

de reducciones según previsto en el artículo 176 LUIB.

De conformidad con lo establecido en el artículo 167 apartado 2 LUIB , “2. La realización de las

obras de construcción, de edificación, de instalación y de movimientos de tierras en suelo rústico no
protegido sin el título administrativo habilitante se sancionará con multa del 100 al 250 % del valor de
las obras ”

Para el cálculo de la sanción, por lo tanto, se hace necesario contar con la valoración de las obras

acordada en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 11 de agosto de 2021 de resolución del

expediente de restablecimiento de la realidad física alterada, lo cual asciende a 5.295, 826 euros

(expediente 744/2021).

En consecuencia con lo anterior, atendidas todas las circunstancias indicadas se propone como

sanción la mitad de la horquilla legalmente prevenida, esto es, el 175% del valor de las obras,

procede imponer la siguiente:
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Multa económica por la cantidad de 9.267,69 euros

A efectos de la sanción propuesta por este órgano se hace necesario indicar que se han cumplido

los parámetros normativos así como el principio de proporcionalidad establecido en el artículo 29 de

la Ley 40/2015 de 1 de octubre.

Sexto.- En cuanto a la persona responsable

Resultan responsables (i) el señor Peter Karl Strübin con NIE núm. X2548390J y (ii) la señora Elian

Strubin Sterchi con NIE núm. X2617175M; como propietarios de la finca sita en Polígono 2 Parcela

154, Camí cap Negre Cala Gració, de esta localidad, sobre el que se han llevado a cabo los actos

edificatorios que nos ocupan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 164.1 a) LUIB.

Por todo lo que antecede y, en base a los antecedentes y a los fundamentos jurídicos expuestos;

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4523 de 18 de octubre de 2024.

ACUERDO

PRIMERO.- DECLARAR a (i) el señor Peter Karl Strübin con NIE núm. X2548390J y a (ii) la señora

Elian Strubin Sterchi con NIE núm. X2617175M como propietarios de la finca sita en Polígono 2

Parcela 154, Camí cap Negre Cala Gració, de esta localidad,  de laRESPONSABLES SOLIDARIOS

comisión de  por actos de construcción o de edificación e instalación, o cualquierInfracción grave

otro de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo en suelo rústico consistentes en la

ejecución de volumen de forma trapezoidal sin título habilitante manifiestamente contrarios a la

ordenación urbanística en Polígono 2 Parcela 154, Camí cap Negre Cala Gració, de esta localidad.

Segundo.- IMPONER a los interesados una sanción única consistente en  económicaMULTA

ascendiente a la cantidad de nueve mil doscientos sesenta y siete con sesenta y nueve (9.267,69)

euros

Tercero.- -APROBAR, una vez sea ejecutiva la presente resolución, la liquidación correspondiente

por la cantidad de nueve mil doscientos sesenta y siete con sesenta y nueve (9.267,69) euros

relativa al importe de la sanción aquí impuesta y  de la misma, en su caso, a losDAR TRASLADO

servicios económicos de este Consistorio a los efectos oportunos para la gestión del cobro.

Cuarto.- NOTIFICAR a los interesados del acuerdo que sobre este asunto se dicte, con la indicación

de los recursos procedentes

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

12. Expediente 10676/2024. Aprobación del diseño definitivo del contrato mixto (servicio

/suministro) para la realización de la intervención artística del pavimento de la Calle de Santa

Agnès y suministro e instalación de velas con arquitectura textil.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 9 de septiembre de 2024 se aprobó el expediente

de contratación para la adjudicación del contrato mixto (servicio/suministro) para la realización de la
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intervención artística del pavimento del Carrer de Santa Agnès y suministro e instalación de velas

con arquitectura textil, mediante procedimiento negociado sin publicidad.

Una vez seguida la tramitación establecida en la legislación aplicable, la Junta de Gobierno Local en

sesión de fecha 14 de noviembre de 2024, acordó adjudicar a la empresa IAM OKUDA SL, con CIF

B88345731, el contrato mixto (servicio /suministro) para la realización de la intervención artística del

pavimento del Carrer de Santa Agnès y suministro e instalación de velas con arquitectura textil, por

procedimiento negociado sin publicidad, por un importe de 306.623,62 euros, 64.390,96 euros

correspondientes al I.V.A, haciendo un total de 371.014,58 euros.

Visto que en fecha 28 de noviembre de 2024 se procedió a formalizar el contrato del procedimiento

de referencia.

Vista la cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el que se establece que

tras la formalización del contrato se presentará el proyecto del diseño definitivo de la obra artística.

Vista la cláusula 12.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la que se dispone lo

siguiente:

“El pago del precio del contrato se realizará en la forma que a continuación se detalla, y previo

informe favorable o conformidad del empleado público que reciba o supervise el trabajo, o en su
caso, del designado por el órgano de contratación como responsable del mismo:

 se presentará por el artista un proyecto con el diseñoDiseño definitivo de la creación artística:
definitivo de la creación. Este proyecto será facturado por el contratista, de acuerdo con el
importe establecido en el presupuesto correspondiente a las líneas de creación artística, al ser

, y una vez se produzca laentregado al órgano de contratación, a satisfacción del mismo
formalización del contrato.

 Serán facturados por el contratista una vez recibida la prestación deResto de trabajos:
conformidad por el órgano de contratación, según el detalle de los pagos establecidos en la
documentación aportada por el contratista.”

Vistas las instancias presentadas por I AM OKUDA SL en fecha 28 de noviembre de 2024 (RGE

2024-E-RE-16556 y 2024-E-RE-16555) en la que aportan el diseño definitivo de la obra artística.

Visto que el órgano de contratación en el presente contrato es la Junta de Gobierno Local de

conformidad con el artículo 151.1 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Público, en relación con el Decreto núm. 2222 de fecha 25 de

junio de 2023, y que, por tanto, le corresponde aprobar el diseño definitivo de la obra artística según

lo establecido en los Pliegos.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4701 de 29 de octubre de 2024.

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el diseño definitivo de la obra artística presentado por la empresa IAM OKUDA

SL, con CIF B88345731, relativo al contrato mixto (servicio/suministro) para la realización de la

intervención artística del pavimento del Carrer de Santa Agnès y suministro e instalación de velas

con arquitectura textil.
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SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a IAM OKUDA SL, adjudicatario del contrato, para que

proceda a llevar a cabo las actuaciones necesarias para la ejecución del mismo.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

13. Expediente 12760/2024 - Autorización interrupción suministro de agua - Relación

deudores de fecha 10 de octubre de 2024.

Vista la documentació presentada el dia 14 d’octubre de 2024 amb registre d'entrada número 2024-E-

RE-15591, per l’empresa «SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE S.A.»

concessionària del servei de subministrament d’aigua de Sant Antoni de Portmany, sobre la relació

de deutors de la quota de subministrament de data 10 d’octubre de 2024, que no han fet efectives les

seves deutes dins del període voluntari de cobrament.

Vist l’informe del departament de Serveis Socials de data 21 d’octubre de 2024.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4569 de 22 de octubre de 2024.

ACORD

1r. Autoritzar a la empresa «SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE S.A.»

concessionària del servei de subministrament d’aigua a aquest municipi, per a que realitzi la

interrupció del subministrament d'aigua contra els citats deutors.

2n. Procedir a la seva remissió a l’empresa concessionària amb la finalitat de tramitar el cobrament

dels rebuts als abonats.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

14. Expediente 4527/2023.Ejecuciones de Contratos. Aprobación certificación n.º 9 para la

construcción de una oficina conjunta para la Policía Local y Guardia Civil.

La Junta de Gobierno acuerda por unanimidad retirar el expediente del orden del día de la sesión, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

15. Expediente 6168/2022. Reconocimiento de procedencia de pago a beneficiario de ayudas

para el inicio, adecuación, modernización, actualización, mejora competitiva y/o

reconversión de establecimientos en zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de

Sant Antoni de Portmany. «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado

por la Unión Europea – NextGenerationEU».
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En el expediente 6168/2022 que ante este Ayuntamiento se tramita de Ayudas para el inicio,

adecuación, modernización, actualización, mejora competitiva y/o reconversión de establecimientos

en zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant Antoni de Portmany. «Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU».

Visto el Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 6 de julio de 2023 en el que se acuerda, entre otros,

la declaración y aprobación de la lista de los solicitantes beneficiarios de las Ayudas para el inicio,

adecuación, modernización, actualización, mejora competitiva y/o reconversión de establecimientos

en zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant Antoni de Portmany. «Plan de

Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea-

NextGenerationEU», incluyéndose en la misma la puntuación conferida y el presupuesto aprobado

para cada solicitante:

Visto que según el apartado tercero del Acuerdo de Junta de Gobierno Local referido, se recuerda a

los beneficiarios que deseen acogerse a la modalidad de pago anticipado que deberán, una vez les

sea notificada la referida resolución, en el plazo máximo de un mes, manifestar si desean acogerse a

dicha modalidad en los términos previstos en el apartado 15 de las bases de las presentes ayudas.

Visto que en fecha 11 de julio de 2023 mediante registro n.º 2023-E-RE-5615 la entidad TANTRA

IBIZA, SOCIEDAD LIMITADA, CIF ****637** expone que desea acogerse al pago establecido en el

apartado 15.a. de las bases reguladas de la convocatoria.

Visto que la Junta de Gobierno Local en fecha de sesión 17 de agosto de 2023 resuelve declarando

procedente respecto de la entidad TANTRA IBIZA S.L. con CIF núm. ****637**, en calidad de

beneficiaria de las Ayudas para el inicio, adecuación, modernización,actualización, mejora

competitiva y/o reconversión de establecimientos en zona de protección acústica (ZPAE) del

municipio de Sant Antoni de Portmany. «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia –

Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU», el pago de la cantidad de 7.896,24 euros en

concepto de pago anticipado correspondientes al 30 % del importe total de 26.320,83 euros que le

ha sido concedido según Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 de julio de 2023.

Visto que en fecha 12 de julio de 2024 con RGE 2024-E-RE-10678, la parte interesada aporta

documentación para proceder a la fase de justificación del proyecto objeto de subvención aprobada

por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento. solicita pago y abono de las cuantías objeto de

subvención y aporta documentación para proceder a la fase de justificación del proyecto objeto de

subvención aprobada por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento solicitando el pago

restante del 70 % de la subvención concedida, esto es, 18.424,59 euros.

Visto el requerimiento realizado por los Servicios Técnicos municipales en fecha 30 de julio de 2024

con RGE 2024-S-RE-10239 para la subsanación de deficiencias.

Vista la documentación presentada en fecha 09 de septiembre de 2024 y la documentación aportada

mediante las instancias con RGE 2024-E-RE-12386, 2024-E-RE-13394 y 2024-E-RE-14279 y

realizada visita por los Servicios Técnicos municipales.

Visto que comprobado como ha sido que la entidad TANTRA IBIZA S.L. con CIF núm. ****637** ha

sido declarada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 de julio de 2023 beneficiaria de

las Ayudas para el inicio, adecuación, modernización, actualización, mejora competitiva y/o

reconversión de establecimientos en zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant

Antoni de Portmany. «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión

Europea- NextGenerationEU», en un importe total de 26.320,83 euros.
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Visto que según lo dispuesto en el apartado 15 de las bases reguladoras de las Ayudas para el

inicio, adecuación, modernización, actualización, mejora competitiva y/o reconversión de

establecimientos en zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant Antoni de Portmany.

«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea-

NextGenerationEU» que expresamente disponía lo siguiente “Para el abono de las ayudas el

beneficiario podrá elegir entre las siguientes modalidades: (…) Pago único del 100% de la
subvención concedida una vez que haya justificado el beneficiario la totalidad del proyecto de
inversión, en la forma prevista en las presentes bases reguladoras y conforme a lo establecido en la
resolución de concesión de las ayudas.”

Visto que según lo dispuesto en el apartado 16 de las bases reguladoras de las Ayudas para el

inicio, adecuación, modernización, actualización, mejora competitiva y/o reconversión de

establecimientos en zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant Antoni de Portmany.

«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea-

NextGenerationEU» que dispone : “16. Justificación. La justificación del cumplimiento de las

condiciones de la subvención deberá realizarse como máximo el 30 de septiembre de 2024”

comprobándose que la justificación se realiza dentro del plazo máximo previsto.

Visto que comprobado como ha sido por los Servicios Técnicos municipales en informe de fecha 20

de septiembre de 2024 cuyo contenido constituye parte de este escrito y se ha de entender aquí

reproducido mediante la indicación de la url de verificación https://santantoni.sedelectronica.es/doc

7P2GLSDQTHQCQMFSZHZG9RL59 que la documentación presentada por la entidad TANTRA

IBIZA S.L. con CIF núm. ****637** para la justificación del cumplimiento de las condiciones de la

subvención resulta completa y se concluye el cumplimiento de los requisitos previstos para el pago y

abono de las cuantías objeto de subvención.

Visto que concurren las circunstancias previstas en las bases reguladoras de las Ayudas para el

inicio, adecuación, modernización, actualización, mejora competitiva y/o reconversión de

establecimientos en zona de protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant Antoni de Portmany.

«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea-

NextGenerationEU» todo ello en los términos previstos en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de

6 de julio de 2023 de otorgamiento de las ayudas referidas para el pago y abono de las cuantías

objeto de subvención ascendiente a 26.320,83 euros, habiéndose ya abonado el 30% de tal cuantía

(7.896,24 euros), restando por tanto el pago del 70% restante, esto es, 18.424,59 euros

entendiéndose que se ha justificado la totalidad de importes objeto de la inversión subvencionada así

como verificado el cumplimiento del resto de las condiciones y obligaciones impuestas a los

beneficiarios de las ayudas que nos ocupan en los extrictos términos de las bases de las mismas.

Visto el informe de fiscalización emitido por el Interventor de este Ayuntamiento de fecha 7 de

octubre de 2024 que cuenta con la siguiente url de verificación https://santantoni.sedelectronica.es

/doc/7HN23YXYDKHYLR5FMT7499QED

Vista la competencia de la Junta de Gobierno Local en virtud de las competencias delegadas

mediante Decreto de Alcaldía núm 2222 de 25 de junio de 2023.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4650 de 24 de octubre de 2024.

ACUERDO
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Primero.- DECLARAR PROCEDENTE respecto de la entidad TANTRA IBIZA, SOCIEDAD

LIMITADA, CIF ****637**, en calidad de beneficiaria de las Ayudas para el inicio, adecuación,

modernización, actualización, mejora competitiva y/o reconversión de establecimientos en zona de

protección acústica (ZPAE) del municipio de Sant Antoni de Portmany. «Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea- NextGenerationEU», LA

 de los gastos incurridos objeto de la subvención que aquí nos ocupa, por cantidadJUSTIFICACIÓN

total de 26.320,83 euros y  respecto de la interesada de losDECLARAR EL CUMPLIMIENTO

requisitos impuestos en las bases de las presentes ayudas  la procedencia del pago delINDICANDO

restante 70% esto es,  respecto de la cuantía total que la ha sido concedida según18.424,59 euros,

Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 de julio de 2023, y todo ello según motivación expuesta en

los antecedentes y fundamentación jurídica del presente escrito.

Segundo.- DAR TRASLADO de la presente resolución a los Servicios Económicos para la gestión

del pago aquí reconocido a los efectos oportunos.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

16. Expediente 6561/2024. Convocatoria de concesión de ayudas para los centros que

impartan educación primaria y secundaria adheridos en el Programa de financiación de

libros de texto y material didáctico para el curso 2023- 24.

D'acord amb el que disposa l'article 22.2 c) de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de

subvencions, és possible atorgar, amb caràcter excepcional, subvencions en què s'acreditin raons

d'interès públic, social, econòmic o humanitari, o altres degudament justificades que dificultin la seva

convocatòria pública.

Vista la Providència, emesa per la Regidora Delegada d’Educació, Cultura i Patrimoni de data 25 d’

octubre de 2024.

Vist l'informe jurídic del departament de Secretaria, de data 25 d’octubre de 2024.

Vist el text de les bases de la convocatòria de concessió d'ajudes per als centres que imparteixin

educació primària i secundària adherits al Programa per al finançament de llibres de text i material

didàctic per al curs 2023-24, que tenen alumnat empadronat en el municipi de Sant Antoni de

Portmany, curs 2023-24, annexes al document adjunt.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4781 de 4 de noviembre de 2024 fiscalizada

favorablemente con fecha de 5 de noviembre de 2024.

ACUERDO

Primera.- Aprovar les bases de la convocatòria de concessió d'ajudes per als centres que imparteixin

educació primària i secundària adherits al Programa de finançament de llibres de text i material

didàctic per al curs 2023-24, que tenen alumnat empadronat en el municipi de Sant Antoni de

Portmany.
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Segona.- Facultar l'alcalde per a subscriure i signar tota classe de documents i en general per a tot

el relacionat amb aquest assumpte.

Tercera.- Publicar les bases de les subvencions a la Base Nacional de Dades de Subvencions i

posteriorment l'extracte de les mateixes en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Quarta.- Publicar les bases de la convocatòria a la web municipal i a la seu electrònica de l’

Ajuntament.

Cinquena.- Donar compte d'aquest acord al departament d'Intervenció de la corporació, als efectes

escaients.

Documentos anexos:

Anexo 11. Bases català

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

17. Expediente 6987/2024. Aprobación del convenio de colaboración con la COFRADÍA DE

PESCADORES DE SAN ANTONIO ABAD.

ANTECEDENTES

Primero.- En fecha 6 de junio de 2024 se dicta Providencia por el concejal delegado de Nuevas

Tecnologías, Sector Primario y Relaciones institucionales., en la que se dispone que dada la

voluntad de este Ayuntamiento de suscribir el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de

Sant Antoni de Portmany y la COFRADÍA DE PESCADORES DE SAN ANTONIO ABAD, se lleven a

cabo los trámites necesarios para su aprobación.

Segundo.- En fecha 04/09/24 se incorpora al expediente la memoria justificativa regulada en el

artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

Tercero.- En fecha 22 de octubre de 2024 se formula informe jurídico por el TAG.

Cuarto.- Obra en el expediente informe de seguimiento de la subvención de fecha 04 de septiembre

de 2024, de conformidad con lo prescrito en el artículo 88.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones.

Quinto.- Visto el borrador de Convenio que debidamente diligenciado consta en el expediente

administrativo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La legislación aplicable viene determinada por:

- El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.
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- Los artículos 83 y 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común

de las administraciones públicas.

- Los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico de las

Administraciones Públicas.

- Los artículos 21, 22, 25 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local.

- Los artículos 29 y 187 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las

Islas Baleares.

- El artículo 111 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen

local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- El artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información

pública y buen gobierno.

- Los artículos 9.2, 22.2, 28, 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones.

- Los artículos 55 y 65, 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- El Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

- La Ordenanza General reguladora de subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany(

BOIB número 17, de 9 de febrero de 2017).

- Aprobación del Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany del

año 2024 (BOIB núm. 36 de 14 de marzo de 2024).

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable, procediendo la aprobación del Convenio y el otorgamiento de la subvención por

la Junta de Gobierno Local, Órgano competente en virtud del apartado tercero, letra B punto 3º, del

decreto de Alcaldía núm 2023-2222, de fecha 25 de junio de 2023, que literalmente dice:“

Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia permanente al Alcalde en el
ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan: … Concesión directa de
subvenciones cuando su importe supere la cuantía de 3.000 euros.”

Ello sin perjuicio de la facultad de representación del Alcalde, para la firma del convenio.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4645 de 24 de octubre de 2024 fiscalizada favorablemente

con fecha de 28 de octubre de 2024.

ACUERDO

PRIMERO. Otorgar la subvención directa nominativa con cargo a la partida 008-4120-489000 del

presupuesto de gastos de la Corporación, a la COFRADÍA DE PESCADORES DE SAN ANTONIO

ABAD por la cantidad de 5.000,00 €.
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SEGUNDO. Aprobar el texto del convenio en el que se formaliza la subvención, que se incorpora a

este informe-propuesta.

TERCERO. Notificar a los interesados el otorgamiento de la subvención, comunicando que el plazo

para que se presente la documentación justificativa de la subvención finaliza antes del 15 de febrero

de 2025.

CUARTO. Emplazar al Sr. José Antonio Castelló Ribas, patrón mayor de la COFRADÍA DE

PESCADORES DE SAN ANTONIO ABAD, a los efectos de que se firme el Convenio arriba

referenciado.

QUNTO Suministrar la información sobre la subvención a la Base de Datos Nacional de

Subvenciones.

SEXTO. Depositar la correspondiente copia del Convenio en el Registro Municipal de Convenios.

SEPTIMO. Dar cuenta de este acuerdo a la Intervención de la Corporación.

Documentos anexos:

Anexo 12. Esborrany conveni Confraria de Pescadors Sant Antoni

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

18. Expediente 8485/2024. Aprobación del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento

de Sant Antoni de Portmany y el Consejo Insular de Ibiza, para el año 2024, en materia de

protección civil.

ANTECEDENTES

Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 19/07/2024 , en la que se dispone que dada la voluntad de

este Ayuntamiento de suscribir el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Sant Antoni de

Portmany y el Consell Insular d’Eivissa, para el año 2024, en materia de protección civil, se lleven a

cabo los trámites necesarios para su aprobación.

Visto el borrador de Convenio que debidamente diligenciado consta en el expediente administrativo.

Visto informe jurídico y memoria emitido por el Técnico de la Administración General de la

Corporación de fecha 15/10/2024.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La legislación aplicable viene determinada por:

- El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.
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- Los artículos 83 y 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común

de las administraciones públicas.

- Los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico de las

Administraciones Públicas.

- Los artículos 21, 22, 25 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local.

- Los artículos 29 y 187 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las

Islas Baleares.

- El artículo 111 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen

local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

- El artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información

pública y buen gobierno.

- Los artículos 9.2, 22.2, 28, 30 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones.

- Los artículos 55 y 65, 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la

legislación aplicable, procediendo la aprobación del Convenio y el otorgamiento de la subvención a la

Junta de Gobierno Local, en virtud del apartado tercero, letra B punto 3º, del decreto de Alcaldía núm

2023-2222, de fecha 25 de junio de 2023, que literalmente dice: “Corresponde a la Junta de

Gobierno Local, además de la asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones,
las siguientes competencias que se delegan: … Concesión directa de subvenciones cuando su
importe supere la cuantía de 3.000 euros.”

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4676 de 25 de octubre de 2024 fiscalizada favorablemente

con fecha de 28 de octubre de 2024.

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar  el Convenio de para el año 2024, en materia de protección civil a suscribir entre

el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany y el Consell Insular d’Eivissa.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo al Consell Insular d’Eivissa, y emplazarles para la firma del

Convenio administrativo.

TERCERO. Facultar al Alcalde para suscribir y firmar toda clase de documentos y en general para

todo lo relacionado con este asunto.

CUARTO. Depositar la correspondiente copia del Convenio, una vez suscrito, en el Registro

Municipal de Convenios.

QUINTO. Dar cuenta de este acuerdo a la Intervención de la Corporación.

Documentos anexos:
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Anexo 13. Esborrany conveni Ajuntament Sant Antoni de Portmany-3

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

19. Expediente 7934/2024. Aprobación de Convenio Administrativo de Colaboración entre

Administraciones Públicas Convenio de colaboración Fondo ITS 2023-074 Pacto por el agua.

En relación con el expediente número 7934/2024 relativo a la aprobación del Convenio específico

entre el Consell Insular d’Eivissa i el Ajuntament de Sant Antoni de Portmany para la ejecución de las

actuaciones previstas en el marco de la ejecución del proyecto ITS2023-074-Pacto por el agua,

ayudas para garantizar el suministro de agua potable para financiar con el Fondo para favorecer el

turismo sostenible correspondiente al Plan anual 2023, se emite la siguiente propuesta de resolución,

de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1996, de 28 de

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico

de las entidades locales, en base a los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero.- En fecha 23 de septiembre de 2024 se dicta Providencia por la Primera Teniente de

Alcalde y regidora delegada de Obras Públicas e Infraestructuras, en la que se dispone que dada la

voluntad de este Ayuntamiento de suscribir el Convenio específico entre el Consell Insular d’Eivissa y

el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany para la ejecución de las actuaciones previstas en el

marco del proyecto ITS 2023-074 Pacto por el agua para el Municipio de Sant Antoni de Portmany

correspondiente al año 2023, se lleven a cabo los trámites necesarios para su aprobación.

El texto definitivo del Convenio, recibido por parte del Consell Insular d’Eivissa en fecha 11/10/24 y

sobre el que se informa, es el que se adjunta a la presente propuesta como anexo inseparable.

Segundo.- En fecha 28 de octubre de 2024 se emite por el TAG de Servicios Generales informe

jurídico sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Tercero.- En fecha 29 de octubre de 2024 se incorpora al expediente la memoria justificativa suscrita

por el responsable Director técnico del departamento de Infraestructuras, Mantenimiento y Obras.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La legislación aplicable

Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas.

Ordenanza General reguladora de subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany(

BOIB número 17, de 9 de febrero de 2017).

Plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany (BOIB núm. 28

de 4 de marzo de 2.023 y modificaciones posteriores).

Bases ejecución del presupuesto de 2023 Ajuntament Sant Antoni de Portmany.

Ley 40/2015.

Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de régimen local de les Illes Balears.

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen

gobierno.

Primero.- Marco competencial para la suscripción del presente convenio.

La tramitación y firma del presente Convenio vendría apoyada en las competencias municipales

siguientes:

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, establece:

“1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede

promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y
aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo.”.

El Ajuntament de Sant Antoni de Portmany, mediante el Anexo I “relación de proyectos” ha incluido

en dicho convenio un único proyecto denominado

Projecte d’execució de la millora de xarxes d’abastament d’aigua potable i evacuació de fecals,

creació d’una xarxa nova d’evacuació d’aigües pluvials, així com el soterrament de línies

elèctriques, de telefonia i enllumenat públic, més la pavimentació de l’Avinguda Isidor Macabich

La ejecución del proyecto referido, está comprendido dentro de las competencias propias

municipales, según la legislación aplicable:

Art. 25.2.c) Ley 7/1985:

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.

Art. 29.2 m) Ley 20/2006:

m) Regulación y gestión del abastecimiento de agua potable a domicilio, de la conducción y el

tratamiento de aguas residuales y de la recogida y el tratamiento de residuos sólidos urbanos

Segundo.- Examinado el contenido del Convenio para la ejecución de las actuaciones previstas en

el marco de la ejecución del proyecto ITS2023-074-Pacto por el agua, ayudas para garantizar el

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
9

N
3

J
5

J
Z

P
C

A
F

Q
7

C
H

E
Q

Q
F

N
6

T
E

J
J
 

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/s

a
n

ta
n

to
n

i.
s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 5
6

 d
e

 2
2

9
 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
4
-0

0
4
5
  
 F

e
ch

a
: 

1
7
/1

2
/2

0
2
4



suministro de agua potable para financiar con el Fondo para favorecer el turismo sostenible

correspondiente al Plan anual 2023, se concluye que no contiene estipulaciones que contravengan,

infrinjan o defrauden objetivamente, en cualquier forma, normas imperativas legales o reglamentarias.

Asimismo, se comprueba que en el expediente se incluye una memoria justificativa donde se analiza

su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad, así

como el resto de requisitos que establece la legislación. (Art. 50.1 Ley 40/2015 LRJAP).

Por otro lado, el Convenio tiene la tipología de convenio interadministrativo (art. 47.2 a) Ley 40/2015)

y cumple con los requisitos establecidos por el artículo 48 de la Ley 40/2015 que resultan de

aplicación al caso en tanto en cuanto que su suscripción:

a. No supone cesión de la titularidad de la competencia.

b. Mejora la eficiencia de la gestión pública.

c. Obedece a razones de interés público.

Por último, su contenido se ajusta a lo determinado por el artículo 49 de la LRJSP, en tanto en

cuanto que contiene las materias definidas por el mismo que resultan de aplicación al caso ya que:

a. Señala los sujetos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con que actúa cada una de

las partes, así como la competencia en la que se fundamenta la actuación municipal.

b. Concreta en sus distintos expositivos y cláusulas el objeto del convenio, las actuaciones a realizar

por cada sujeto para su cumplimiento y las consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de

las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes.

c. Contempla los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de

los compromisos adquiridos por los firmantes.

d. Contempla el régimen de modificación y extinción del convenio.

d. Concreta el plazo de vigencia del convenio de forma ajustada a las reglas que dicho artículo fija,

no siendo superior a 4 años.

Tercero.- El convenio instrumentaliza la concesión directa de una subvención por parte del Consell

Insular d’Eivissa como Administración concedente, a favor de l’Ajuntament de Sant Antoni de

Portmany, como beneficiario, conforme la Ley 38/2003, general de subvenciones.

En los apartados 20, 21 y 22 de los antecedentes del convenio, se indica la inclusión de la

subvención en el Plan estratégico de subvenciones de la Administración concedente, así como la

partida presupuestaria prevista.

El convenio incluye asimismo los extremos requeridos por el art. 65.3 del RD 887/2006, Reglamento

de la Ley 38/2003:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación

presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su

caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
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c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a

cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que

se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

Asimismo el convenio prevé en su cláusula Octava, el régimen de publicidad de las obras

subvencionadas.

Cuarto.- La competencia para aprobar este Convenio para la ejecución de las actuaciones previstas

en el marco de la ejecución del proyecto ITS2023-074-Pacte por el agua, ayudas para garantizar el

suministro de agua potable para financiar con el Fondo para favorecer el turismo sostenible

correspondiente al Plan anual 2023, corresponde a la Junta de Gobierno Local, según el apartado

tercero, letra G, del Decreto núm. 2222 de fecha 25 de junio de 2023, modificado por el Decreto núm.

2302 de fecha 4 de julio de 2023, de designación de los miembros de la Junta de Gobierno Local y

delegación de competencias en la Junta de Gobierno Local, que literalmente dice: “ Primero.-

Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes competencias de esta Alcaldía: G.- En Materia
de convenios: Único.- La aprobación de los convenios cuando no sean competencia del Pleno, salvo
por razones de urgencia debidamente motivadas, en cuyo caso la competencia corresponderá al
Alcalde.”

Visto cuanto antecede, en el expediente ha quedado justificada la necesidad de la aprobación del

Convenio para la ejecución de las actuaciones previstas en el marco de la ejecución del proyecto

ITS2023-074-Pacte por el agua, ayudas para garantizar el suministro de agua potable para financiar

con el Fondo para favorecer el turismo sostenible correspondiente al Plan anual 2023, reuniendo

dicho convenio aquellos extremos ordenados y previstos por la normativa de aplicación referenciada

en el presente informe, y habiéndose incorporado al expediente la documentación e informes /

memoria requerida.

El presente informe y expediente debe ser sometido a fiscalización por parte de la Intervención

General del Ajuntament de Sant Antoni de Portmany, previo a su aprobación por el órgano

competente.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen

Jurídico de las Entidades Locales, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4706 de 29 de octubre de 2024 fiscalizada favorablemente

con fecha de 5 de noviembre de 2024.

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar el “CONVENI ESPECÍFIC ENTRE EL CONSELL INSULAR D’EIVISSA I L’

AJUNTAMENT DE SANT ANTONI DE PORTMANY PER A L’EXECUCIÓ DE LES ACTUACIONS

PREVISTES EN EL MARC DE L’EXECUCIÓ DEL PROJECTE ITS2023-074-PACTE PER L’AIGUA,

AJUDES PER GARANTIR EL SUBMINISTRAMENT D’AIGUA POTABLE PER FINANÇAR AMB EL

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
9

N
3

J
5

J
Z

P
C

A
F

Q
7

C
H

E
Q

Q
F

N
6

T
E

J
J
 

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/s

a
n

ta
n

to
n

i.
s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 5
8

 d
e

 2
2

9
 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
4
-0

0
4
5
  
 F

e
ch

a
: 

1
7
/1

2
/2

0
2
4



FOND PER AFAVORIR EL TURISME SOSTENIBLE CORRESPONENT AL PLA ANUAL 2023,

adjunto a la presente resolución.”

SEGUNDO. Facultar al Alcalde para la firma de este Convenio.

TERCERO. Notificar y comunicar al señor Vicente Marí Torres, presidente del Consell Insular d’

Eivissa, la aprobación municipal del convenio al objeto de proceder a su suscripción.

CUARTO. Incorporar el Convenio al Libro Municipal de Convenios una vez el mismo haya sido

suscrito por las partes del mismo y proceder con los demás trámites legalmente preceptivos.

Documentos anexos:

Anexo 14. 11.10.24 Conveni específic SANT ANTONI_REV_10-10-2024. MODEL DEFINITU

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

20. Expediente 10889/2024. Aprobación de las bases de la convocatoria extraordinaria de

ayudas por insularidad a familias con estudiantes desplazados fuera de la isla en el territorio

nacional.

D'acord amb el que disposa l'article 22.2 c) de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de

subvencions, és possible atorgar, amb caràcter excepcional, subvencions en què s'acreditin raons

d'interès públic, social, econòmic o humanitari, o altres degudament justificades que dificultin la seva

convocatòria pública.

Vista la Providència, emesa per la Regidora Delegada d’Educació, Cultura i Patrimoni de data 20 de

setembre de 2024.

Vist l’informe del departament d’Educació, referent a la justificació de les ajudes, emès per l’

encarregada del departament d’Educació i Cultura, de data 20 de setembre de 2024.

Vist l'informe del tècnic d’administració general, de data 31 d'octubre de 2024.

Essent l’òrgan competent per l’aprovació de les bases de la convocatòria de les ajudes, la Junta de

Govern Local de l’Ajuntament de Sant Antoni de Portmany, segons l'apartat tercer, lletra G, del

Decret d'Alcaldia núm 2222 de 25 de juny de 2023, de delegació de competències a favor de la Junta

de Govern Local. 

Vist el text de les Bases de la Convocatòria extraordinària d'ajudes per insularitat a famílies amb

estudiants desplaçats fora de l'illa al territori nacional per cursar estudis que no es poden realitzar a

Eivissa durant el curs 2023-24, les quals s'adjunten a la propostadel següent tenor literal:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4772 de 31 de octubre de 2024 fiscalizada favorablemente

con fecha de 5 de noviembre de 2024.

ACORD
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Primera.- Aprovar les bases de la convocatòria extraordinària d'ajudes per insularitat a famílies amb

estudiants desplaçats fora de l'illa al territori nacional per cursar estudis que no es poden realitzar a

Eivissa durant el curs 2023-24.

Segona.- Facultar l'alcalde per a subscriure i signar tota classe de documents i en general per a tot

el relacionat amb aquest assumpte.

Tercera.- Publicar les bases de les subvencions a la Base Nacional de Dades de Subvencions i

posteriorment l'extracte de les mateixes en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Quarta.- Publicar a la web municipal i a la seu electrònica de l’Ajuntament, les bases de la

convocatòria.

 Donar compte d'aquest acord al departament d'Intervenció de la corporació, als efectesCinquena.-

escaients.

Documentos anexos:

Anexo 15. Bases de la convocatòria extraordinària d'ajudes per insularitat

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

21. Expediente 354/2023. Estimación parcial del recurso de reposición interpuesto contra el

Acuerdo de Junta de Gobierno de orden de reposición de la realidad física alterada por

obras y actas en suelo rústico contrarios a la ordenación urbanística.

Examinado el expediente de referencia núm. 354/2023 de procedimiento de restauración de la

legalidad urbanística de obras en curso de ejecución sin licencia o sin ajustarse a sus

determinaciones incoado a (i) la señora Margarita Pla Serra con DNI núm. **4373*** y (ii) al señor

Joan Pla Serra con DNI núm. **4387*** mediante Decreto núm. 3225 de 21 de septiembre de 2023

por presuntamente ejecutar, realizar o desarrollar actos de construcción o de edificación e

instalación, o cualquier otro de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo sin título

habilitante contrarios a la ordenación urbanística en finca sita en sita en DS Es Pujol, Polígono 20

Parcela 175, Sant Antoni de Portmany, constitutivos de forma presunta de una infracción urbanística,

tramitado como ha sido el procedimiento en todas sus instancias, resuelto como ha sido el referido

procedimiento mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de 2024, visto el

recurso interpuesto por los interesados, en base a los siguientes;

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 20 de junio de 2024 la Junta de Gobierno Local dicta Acuerdo por el que

resuelve el presente procedimiento de protección de la legalidad con los siguientes pronunciamientos:

“//  en su totalidad las alegaciones formuladas por la representación legal dePrimero.- DESESTIMAR

 **4373*** (i) la señora Margarita Pla Serra con DNI núm. y (ii) al señor Joan Pla Serra con DNI núm.

**4387***contra el Decreto núm. 3225 de 21 de septiembre de 2023 de incoación del presente
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procedimiento de restauración de la legalidad urbanística de obras sin licencia o sin ajustarse a sus
determinaciones y todo ello en base a los motivos expuestos en el fundamento jurídico primero y
segundo de este escrito.

 a (i) la señora Margarita Pla Serra con DNI núm.Segundo.- ORDENAR  **4373*** y (ii) al señor Joan

 **4387*** Pla Serra con DNI núm. en su calidad de propietarios de la finca finca sita en DS Es Pujol,

Polígono 20 Parcela 175, Sant Antoni de Portmany la  así como la DEMOLICIÓN SUSPENSIÓN
 de los siguientes:DEFINITIVA DE LOS USOS

Edificación aislada de nueva construcción en la zona este de la parcela, consistente en dos
habitaciones, cocina con salón comedor y dos baños. Con una superficie gráfica de 140m2.

Vallado de torsión simple de 52m de longitud para dividir la parcela.

Inmueble anexo aislado de nueva construcción. Con una superficie gráfica de 40m2.

 a los interesados que, para proceder a la ejecución de la orden de demolición y,Tercero.- INDICAR
de conformidad con lo regulado en el artículo 193 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de
urbanismo de las Islas Baleares, deberá presentarse ante este Ayuntamiento el correspondiente 

 en el plazo de , contados a partir de la recepción dePROYECTO DE RESTABLECIMIENTO UN MES
la notificación de la presente resolución.

 a los interesados que, el Cuarto.- COMUNICAR PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL DE LAS OBRAS
 es de  desde queDE RESTABLECIMIENTO DE LA REALIDAD FÍSICA ALTERADA DOS MESES

sea resuelto por este Ayuntamiento la conformidad del proyecto de reposición de la realidad física
presentado con la orden de demolición aquí dictada.

 a los interesados que, a todos los efectos legales oportunos, la valoración deQuinto.- INFORMAR
las obras se fija en la cantidad de 208.732,1 euros.

 a los interesados que, el incumplimiento, una vez que sea firme, de la orden deSexto.- ADVERTIR
restablecimiento de la realidad física a su estado anterior dará lugar, mientras dure, a la imposición
de hasta doce  con una periodicidad mínima de un mes y cuantía, en cadaMULTAS COERCITIVAS
ocasión, del 10 por ciento del valor de las obras realizadas y, en todo caso, como mínimo de 600
euros. En estos casos, las multas coercitivas deben reiterarse con la periodicidad máxima de tres
meses, si se trata de las tres primeras; y de dos meses, si son posteriores.

Asimismo, en cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que se haya señalado para el
cumplimiento voluntario de la orden por parte de la persona interesada, se podrá llevar a cabo la 

 a costa de esta, ejecución que procede en todo caso una vezEJECUCIÓN SUBSIDIARIA
transcurrido el plazo derivado de la duodécima multa coercitiva.

 a los interesados que todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio de laSéptimo.- INFORMAR
tramitación del correspondiente .EXPEDIENTE SANCIONADOR

A estos efectos, téngase en consideración que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 176 apartado
2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, el restablecimiento de
la realidad física alterada en el plazo otorgado al efecto hace que la  que pueda proceder ySANCIÓN
se dicte en el procedimiento sancionador que en su día se tramite pueda reducirse.
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 a los interesados los gastos de la administración para las inscripcionesOctavo.- REPERCUTIR
obligatorias en registros públicos derivadas de la infracción urbanística.

 el acuerdo que sobre este asunto se dicte a los interesados, con indicación deNoveno.- NOTIFICAR
los recursos pertinentes.//”

Segundo.- Que la referida resolución fue notificada al señor Jooan Pla Serra en fecha 21 de junio de

2024 y a la señora Margarita Pla Serra el 1 de julio de 2024.

Tercero.- En fecha 18 de julio de 2024 mediante registro núm. 2024-E-RE-11006, el señor Jose

Maria Roig Vich, en nombre y representación de la señora Margarita Pla Serra, interpone recurso de

reposición contra el Acuerdo de Junta de 20 de junio de 2024. En fecha 19 de julio de 2024 mediante

registro núm. 2024-E-RE-11091, la señora Maria Angels Planells Torres, en nombre y representación

del señor Joan Pla Serra interpone recurso de reposición contra la misma resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I- Fundamentos Jurídico-formales

Primero.- El recurso se interpone en tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en el artículo

124.1 en relación con el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas. La notificación de la resolución recurrida,

esto es, el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 20 de junio de 2024 se practicó en fecha 21 de

junio de 2024 respecto del señor Joan Pla Serra y en fecha 1 de julio de 2024 respecto de la señora

Margarita Pla Serra y el recurso se interpone en fechas 18 y 19 de julio de 2024, todo ello dentro del

plazo legalmente prevenido.

Segundo.- Los recurrentes están legitimados para la interposición del presente recurso por ser parte

interesada en el procedimiento que nos ocupa y todo ello de conformidad con lo establecido en los

artículos 112 y 124, en relación con el artículo 3 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tercero.- El órgano competente para la resolución del presente recurso es la Junta de Gobierno

Local en virtud de las competencias delegadas mediante Decreto número 2222 de 25 de junio de

2023 todo ello en relación con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

II- Fundamentos Jurídico-materiales

Primero.-En cuanto a las alegaciones formuladas por los interesados:

Los motivos de oposición invocados por los interesados son los siguientes:

- Respecto de la señora Margarita Pla Serra:

Que no concurre presupuesto de responsabilidad objetiva respecto de la señora Margarita Pla

Serra habida cuenta que no es propietaria de la parcela donde se han llevado a cabo los actos

edificatorios puesto que ésta fue objeto de compraventa a su hermano Joan Pla Serra en

contrato privado.

Vulneración de los artículos 25 y 28 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Por ausencia de

responsabilidad de la interesada.
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- Respecto del señor Joan Pla Serra:

Que no existe responsabilidad objetiva prevista en el artículo 164 de la LUIB respecto del

inmueble aislado de nueva construcción, con una superficie gráfica de 40m2.

Invoca prescripción de la acción de restablecimiento con motivo en que la edificación de nueva

planta invoca haber estado totalmente finalizada en marzo de 2014.

Infracción del principio de valoración conjunta de la prueba.

Impugna la valoración del inmueble aislado de nueva construcción de 40m2.

La totalidad de motivos invocados merecen ser desestimados, con excepción de la valoración del

inmueble de 40m2, tal y como se vendrá a exponer seguidamente;

- Respecto de los argumentos invocados por la señora Margarita Pla Serra:

a) En cuanto a los motivos invocados de la falta de responsabilidad en los actos que nos ocupan.

La interesada invoca, de manera reiterativa respecto a la anterior resolución, como primer

fundamento de su recurso, que no tiene responsabilidad alguna puesto que dice haber vendido en

contrato privado la parcela (porción de la misma) a su hermano Joan Pla Serra en la que se han

ejecutado la (i) Edificación aislada de nueva construcción en la zona este de la parcela, consistente

en dos habitaciones, cocina con salón comedor y dos baños. Con una superficie gráfica de 140m2 y

(ii) Vallado de torsión simple de 52m de longitud para dividir la parcela, lo cual ya se resolvía en el

Acuerdo de la Junta de Gobierno de 20 de junio de 2024.

El artículo 164 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre de urbanismo de las Islas Baleares dispone:

“Serán responsables de las infracciones urbanísticas con carácter general:

1. En los actos de parcelación urbanística, de urbanización, de construcción o de edificación, de
instalación o cualquier otro de transformación o uso del suelo, del vuelo o del subsuelo ejecutados,
realizados o desarrollados sin concurrencia de los presupuestos legales para su legitimidad:

a)  las promotoras o las constructoras, según se definan en la legislaciónLas personas propietarias,
en materia de ordenación de la edificación, urbanizadoras y todas las otras personas que tengan
atribuidas facultades decisorias sobre la ejecución o el desarrollo de los actos, así como el personal
técnico titulado director de estos, y el redactor de los proyectos cuando en estos últimos concurra
dolo, culpa o negligencia grave.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la persona propietaria del suelo tiene conocimiento de
las obras que constituyen infracción urbanística cuando por cualquier acto, incluida la simple

 haya cedido su uso a la persona responsable directa de la infracción.”tolerancia,

Por lo tanto, de este articulo se entiende que las personas propietarias son por responsabilidad

objetiva, iuris tantum, responsables de los actos que en las parcelas de su propiedad se llevan a

cabo. Además cabe recordar a la señora Margarita Pla Serra que el objeto de este proceso y del

informe de los Servicios Técnicos es la propiedad con referencia catastral: 07046A02000175 cuya

localización según datos catastrales es la de DS ES PUJOL 175 Polígono 20 Parcela 175, PUIG
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DES PLANELLS. SANT ANTONI DE PORTMANY. con una superficie gráfica de 3.592 m² y

superficie construida de 193m2 para uso residencial y 67m2 para uso agrícola. Según datos

registrales la finca 19572 tiene una superficie de 2.880 m² y la superficie de edificada es de 231,7 m²

y descripción de la finca es la siguiente: “La vivienda de planta baja tiene una superficie de 185,45

m2 y el almacén y alberca anexos miden 34,00 m2 y 12,25 m2, respectivamente.”

La parcela está calificada según el Plan general de ordenación urbanística de Sant Antoni de

Portmany de 1987 (BOCAIB núm. 90, de 21-07-1987 y BOIB núm. 117, de 29-09-2001, PGOU

1987), el terreno estaba inicialmente calificado como:  PlanÁREAS EXCEDENTES y según

Territorial de Ibiza (BOIB núm. 50, de 31-03-2005, PTI 2005), la parcela tiene la clasificación: SUELO

RÚSTICO COMÚN.

Así el artículo 32 LUIB establece:

“En el suelo rústico sólo se podrán efectuar actos que tengan por objeto o consecuencia la

parcelación, la segregación o la división de terrenos o fincas cuando sean conformes con la
 Estos actoslegislación urbanística y la legislación agraria, en función del objeto del acto de división.

estarán sujetos a licencia urbanística municipal, y serán nulos los que se efectúen sin esta licencia”.

Si nos remontamos a la normativa en vigor en el momento de la formalización del contrato de

compraventa, merece traer a colación lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 8 de julio,

del Suelo Rústico de las Islas Baleares en su redacción vigente en el momento de la presunta

compraventa que dispone:

1. En el suelo rústico sólo podrán realizarse actos que tengan por objeto o consecuencia la
parcelación, segregación o división de terrenos o fincas cuando sean conformes con lo dispuesto en
esta Ley y en la legislación agraria propia de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares.

2. Los actos a que se refiere el punto anterior estarán sujetos a la obtención de licencia municipal
previa. Serán nulos los que se efectúen sin esta licencia.

De igual forma artículo 258 Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana, que respecto l

Artículo 258. Indivisibilidad de parcelas.

1. Serán indivisibles:

a) Las parcelas determinadas como mínimas en el correspondiente planeamiento, a fin de constituir
fincas independientes.

b) Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores a las determinadas como mínimas en el
 salvo si los lotes resultantes se adquirieran simultáneamente por los propietarios deplaneamiento,

terrenos colindantes, con el fin de agruparlos y formar una nueva finca.

c) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superficie determinada como
mínima en el planeamiento, salvo que el exceso sobre dicho mínimo pueda segregarse con el fin
indicado en el apartado anterior; y
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d) Las parcelas edificables con arreglo a una determinada relación entre superficie de suelo y
superficie construible, cuando se edificara la correspondiente a toda la superficie de suelo, o, en el
supuesto de que se edificare la correspondiente a sólo una parte de ella, la restante, si fuera inferior
a la parcela mínima, con las salvedades indicadas en el apartado anterior.

2. Los Notarios y Registradores de la Propiedad harán constar en la descripción de las fincas su
cualidad de indivisibles, en su caso.

3. Al otorgarse licencia de edificación sobre una parcela comprendida en el apartado d) del número
1, se comunicará al Registro de la Propiedad para su constancia en la inscripción de la finca.

Así mismo resultaría de aplicación lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 10/1990, de 23 de octubre,

de disciplina urbanística.

“4. En el suelo rústico de las islas Baleares será de aplicación lo que dispone el artículo 259.3 del

Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
sobre régimen del suelo y ordenación urbana, y por ello los Notarios y los Registradores de la
Propiedad exigirán,  e inscribir respectivamente, para autorizar escrituras de división de terrenos que

, que losse acredite el otorgamiento de la licencia o la declaración municipal de la no necesidad
Notarios deberán testimoniar en el documento público”

Recordemos que nos encontramos en una parcela existente de 3.592 m² catastrales (2880 m²

resgistrales) y que el contrato de compraventa presuntamente tiene como objeto sólo la venta del

1.793,50 m², es decir, el objeto del contrato de compraventa es una porción de la finca, pero

confunde la interesada el objeto de la compraventa con la legitimidad de tal acto de división frente a

terceros así como frente a esta Administración.

Se recuerda a la interesada que tal y como se ha indicado en la resolución recurrida, la división y/o

parcelación en suelo rústico en el año 2010, sin licencia o título habilitante alguno sino sólo por virtud

de contrato privado de compraventa, en una parcela inferior a la parcela mínima, en contra de lo

previsto en la normativa urbanística de aplicación tanto entonces en la presunta fecha de su

celebración de tal acto civil como en la actualidad es contraria a la ordenación urbanística y

 se pretende además, invocarno genera, como se pretende, una finca resultante independiente

la validez de semejante negocio jurídico para determinar y limitar la responsabilidad urbanística de

los actos sobre la parcela en cuestión cuando, tal acto divisorio no tiene virtualidad urbanística y

menos aún puede servir de cortapisa para la exigencia de responsabilidad que por los actos

que nos ocupan son debidos a la propiedad de la parcela.

Se invoca que existe un reconocimiento claro del Ayuntamiento de que el propietario y promotor de

las obras es Don Juan Pla Serra y que se hace una vinculación con respecto a su hermana para

incluirla en el expediente de restauración de la legalidad urbanística infringida, no siendo esto así,

dado que como se ha justificado, lo que nos atañe en este procedimiento, es la responsabilidad

frente a la Administración por parte del administrado, por lo tanto en momento alguno se

puede entender que derivado de una operación de división privada de parcela permita

desvincular a la señora Margarita Pla Serra de sus obligaciones así como derechos de

 sobre la misma junto con el señor Joan Pla Serra propiedad en lo que podría denominarse

comunidad de bienes o proindiviso en el que la titularidad dominical es compartida por

ambos y en la que, ambos resultan responsables de los actos por ejecución directa o por

consentimiento de lo acontecido en su parcela.
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El motivo se desestima y se confirma lo dispuesto en la resolución recurrida confirmándose ñla

responsabilidad de ambos interesados en la totalidad de actos objeto del presente procedimiento con

independencia de la parte de la parcela en la que físicamente se ubiquen.

- En cuanto al motivo de la vulneración de los artículos 25 y 28 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de

régimen jurídico del Sector Público y la falta de responsabilidad necesaria para la tramitación del

procedimiento de restablecimiento con motivo en no ser propietaria de la parcela referida.

Como ya se ha explicado en el anterior argumento y tal y como fue indicado en la resolución

recurrida, la señora Margarita Pla Serra es responsable sobre la misma parcela junto con el señor

Joan Pla Serra en lo que podría denominarse comunidad de bienes o proindiviso en el que la

titularidad dominical, la mencionada es compartida por ambos y en la que, ambos resultan

responsables de los actos por ejecución directa o por consentimiento de lo acontecido en su parcela

Tampoco existe vulneración de los artículos 25 y 28 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre con motivo

en que nos encontramos en un procedimiento de protección de la legalidad urbanística infrigida que

no tiene naturaleza sancionadora y por tanto, el principio de responsabilidad invocado en función de

los artículos 25 y 28, además no resulta de aplicación sino que la responsabilidad por los actos

previstos en el presente procedimiento deviene de la previsión contenida en el artículo 164 LUIB

como responsabilidad objetiva de los propietarios sobre los actos cometidos en las fincas de su

propiedad, como presunción si bien iuris tantum, de aplicación directa salvo prueba en contra. Se

reafirma el contenido de la resolución recurrida y la confirmación de la responsabilidad de la

interesada en los actos que nos ocupan como propietaria comunera de la finca en cuestión.

El restablecimiento de la legalidad se trata de una potestad estrictamente reglada de restauración del

orden jurídico y que funciona de forma automática ( ipso iure ) una vez constatado su presupuesto.

Por tanto, y a diferencia de la sanción, depende exclusivamente de la ilegalidad de las obras

realizadas y no necesita, pues, de expresa tipificación, ni han de observarse las garantías propias de

un procedimiento sancionador.

El motivo se desestima.

- Respecto de los argumentos invocados por el señor Joan Pla Serra:

a) Respecto a la inexistencia de responsabilidad objetiva respecto de la ejecución del inmueble de

40m2

El interesado reitera que no existe responsabilidad objetiva por su parte respecto de la ejecución

inmueble de 40 m²

Se reitera el argumento invocado en la resolución recurrida y desarrollado en el presente escrito en

el punto a) respecto del mismo alegato formulado por la señora Margarita Pla Serra. tum, y serán

responsables de los actos que en las parcelas de su propiedad se llevan a cabo.

El argumento se desestima.

b) Respecto la prescripción de la acción de restablecimiento

Se alega por la parte interesada, prescripción de la infracción y correlativa caducidad de la acción,

añadiendo que las distintas modificaciones del inmueble o su entorno no alteran la edificación en

cuestión.
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Respecto a esto, debido a su importancia, cabe reiterarse en los preceptos alegados de esta parte

en lo que se refiere a la prescripción

Se hace necesario cerrar la fundamentación jurídica aquí expuesta trayendo a colación que los

informes técnicos municipales gozan de presunción de veracidad y certeza, tal y como se ha

pronunciado la Sentencia 928/2014, de 29 de octubre de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Madrid:

“(…) Cobran pues especial relevancia en esta potestad reglada los informes realizados por los
técnicos municipales expertos en la aplicación de la normativa urbanística y medioambiental en su

 establecida encaso vigente, que además gozan de la presunción de objetividad, veracidad y certeza
el art. 137 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre (RCL 1992, 2512, 2775 y RCL 1993, 246) , al tratarse
de funcionarios públicos, que prima facie, carecen de toda vinculación o interés respecto de la

 Dicha presunción, al ser «iuris tantum» puede ser destruida mediante prueba enlicencia solicitada.
contrario que habrá de ser asimismo de carácter técnico dadas las especiales características de la
elaboración de los proyectos de obras e instalaciones en relación con las normas urbanísticas y
medioambientales que sean de aplicación.(…)”.

Los interesados invocan haber obrado el instituto de la prescripción puesto que según estos la

edificación destinada a vivienda estaba finalizada completamente en 2014.

El artículo 154 LOUS disponía de forma similar:

1. Las medidas, cautelares o definitivas, de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento
del orden jurídico perturbado previstas en este capítulo solo podrán adoptarse válidamente mientras
los actos estén en curso de ejecución, realización o desarrollo y dentro de los ocho años siguientes a 
su completa finalización.

Así, resulta palmario lo prevenido en el artículo 178 LOUS a este respecto:

1. El plazo de prescripción de las infracciones urbanísticas se computará desde el día en que se
produzca la completa terminación de los actos constituyentes de la infracción. A tal efecto, se
entenderá totalmente acabada la obra cuando así se acredite fehacientemente, con criterios de
objetividad y rigor, de manera indudable y con certeza y exactitud, por cualquier medio de prueba,
debiendo correr en todo caso la carga de esta en quien la alega.

Las infracciones urbanísticas consistentes en actos de uso o cambios de uso de edificaciones sin la
correspondiente licencia, tienen carácter continuado. El cómputo del plazo de prescripción se inicia
desde la fecha en que cesa la actividad o el uso ilegal.

La actual LUIB en su artículo 196 dispone:

1. El procedimiento de restablecimiento sólo se podrá iniciar válidamente mientras los actos estén en
curso de ejecución, de realización o de desarrollo y dentro de los ocho años siguientes a su
finalización completa, y siempre que antes del transcurso de este plazo se haya notificado o
intentado legalmente la notificación de la resolución de inicio del procedimiento a las personas
interesadas.

2. No prescribirá la acción para iniciar el procedimiento de restablecimiento cuando se trate:
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a) De actos o usos ilegales o no admitidos, que en el momento de ejecutarlos se encuentren en
terrenos que tengan la clasificación de suelo rústico.

b) De actos o usos ilegales o no admitidos que afecten a bienes o a espacios catalogados en el
planeamiento municipal o declarados de interés cultural o catalogados, parques, jardines, espacios
libres, infraestructuras públicas u otras reservas para dotaciones.

3. El plazo se computará desde el día en que acaben definitivamente los actos. A este efecto, la obra
se entenderá acabada totalmente cuando así se acredite fehacientemente, con criterios de
objetividad y de rigor, de manera indudable y con certeza y exactitud, por cualquier medio de prueba,
cuya carga recaerá en quien alegue.

Por su parte el artículo 205 LUIB dispone:

(…)

b) El plazo de prescripción de las infracciones urbanísticas se computará desde el día en que acaben
definitivamente los actos constituyentes de la infracción. A tal efecto, la obra se entenderá totalmente
acabada cuando así se acredite fehacientemente, con criterios de objetividad y de rigor, de manera
indudable y con certeza y exactitud, por cualquier medio de prueba, y recaerá, en todo caso, la carga
de esta en quien lo alegue”

No se ha aportado por los interesados prueba alguna con rigor, fehaciencia y objetividad que logre

acreditar la finalización de las obras en las fechas indicadas, como se pretende de contrario y se

recuerda al recurrente que para alegar la prescripción resulta esencial para determinar el dies a quo

para el cómputo de la prescripción lo cual no ha quedado acreditado. Resulta además curioso que el

propio recurrente reconozca que en 2018, tal y como se indica en la resolución recurrida, se realizan

obras de acondicionamiento del entorno de la edificación así como de la instalación de fosa séptica y

lo que parece ser una cisterna o similar, sean, en palabras del recurrente, simples obras para dotar

 a la edificación*,* precisamente de funcionalidad confirma que en el año 2018, la edificación por

 y por tanto, otra prueba mástanto no estaba completamente dispuesta para la finalidad prevista

de que no se puede estimar la existencia de prueba fehaciente de obra finalizada.

Se recuerda al recurrente que no es la administración quien ha de probar que ha operado la

prescripción sino que es el recurrente quien habrá de hacerlo de forma, objetiva, fehaciente y con

rigor, lo cual no concurre en el presente caso en el que no hay prueba alguna que reúna tales

condiciones que permita acreditar la fecha exacta en la que se invoca la finalización de las obras y

por tanto la operatividad de la prescripción.

El argumento se desestima.

c) En cuanto a la infracción del principio de valoración conjunta de la prueba.

Se invoca que existe por parte de esta Administración una infracción en lo que se refiere a la

valoración de las distintas pruebas aportadas.

Descendiendo a respuestas singulares viene declarando la jurisprudencia, en síntesis, lo siguiente:

(STS 25 de junio de 2014; Rc. nº. 3013/2012): (i) que no es posible atacar la valoración conjunta de

la prueba, o lo que es igual, que la parte no puede pretender una nueva valoración conjunta distinta a

la del tribunal de instancia a quien corresponde esta función soberana (SSTS de 13 de noviembre de

2013, Rc. n.º 2123/2011; 8 de octubre de 2013, Rc nº 778/2011; 30 de junio de 2009, Rc n.º 1889
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/2006 y 29 de septiembre de 2009, Rc n.º 1417/2005) (ii) que tampoco puede atacar esa valoración

conjunta mediante la impugnación de pruebas concretas ni pretender que se dé prioridad a un

concreto medio probatorio para obtener conclusiones interesadas, contrarias a las objetivas y

desinteresadas del órgano jurisdiccional (SSTS de 11 de diciembre de 2013, RC. 1853/2011; 14 de

noviembre de 2013, Rc nº 1770/2010; 13 de noviembre de 2013, Rc n.º 2123/2011 y 15 de

noviembre de 2010, Rc nº 610/2007, que cita las de 17 de diciembre de 1994, Rc. n.º 1618/1992; 16

de mayo de 1995 , Rc. n.º 696/1992; 31 de mayo de 1994 , Rc. n.º 2840/1991; 22 de julio de 2003 ,

Rc. n.º 32845/1997; 25 de noviembre de 2005, Rc. n.º 1560/1999) pues “el hecho de que no se

tomen en consideración determinados elementos de prueba relevantes a juicio de la parte actora

carece de trascendencia y no significa que no hayan sido debidamente valorados por la sentencia

impugnada, sin que las exigencias de motivación obliguen a expresar este juicio ( STS de 8 de julio

de 2009, Rc n.º 13 / 2004) a no ser que se ponga de manifiesto la arbitrariedad o error manifiesto”

(SSTS de 15 de noviembre de 2010, Rc. nº 610/2007 y 26 de marzo de 2012, Rc nº 1185/2009)

Por lo que, en lo referido a este aspecto, la jurisprudencia establecida por el propio Tribunal Supremo

deja claro que, a diferencia de lo que pretende el recurrente, el cual invoca que la valoración de la

prueba efectuada por esta administración infringe el principio de valoración conjunta de la prueba, no

se podrá atacar dicha valoración pretendiendo que se tengan en cuenta pruebas determinadas de

manera interesada con la finalidad de llegar a una conclusión pertinente para el interesado.

Ya se apreció por esta Administración y así se indicó en la resolución recurrida que ninguno de los

testimonios de los testigos contaban con la condición de objetividad exigida en la normativa

urbanística para en su caso acreditar aspectos como la fecha de finalización de las obras, cuando

todos ellos se tratan de testigos que mantienen una relación de amistad con los interesados lo que

tiñe de total subjetividad a su argumentario y además, se reitera la apreciación municipal de la

existencia de adoctrinamiento de éstos respecto de su testimonio.

Se confirma que se ha realizado una valoración de la prueba en función del criterio jurídico y legítimo

de este Consistorio sobre la prueba obrante en el expediente y no ha existido vulneración alguna

respecto de este particular.

Por lo tanto cabe desestimar este motivo.

d) En cuanto al error en la valoración del inmueble anexo de 40m2

El recurrente impugna la valoración del inmueble de 40m2 contenida en la resolución recurrida

aportando como documento 2 del recurso informe de valoración alternativo realizado por el ingeniero

Jordi Griño Sayrol, ingeniero técnico agrícola, firmado digitalmente en fecha 15 de julio de 2024 en el

que indica que la condición constructiva de la edificación no constituye una vivienda a los efectos de

aplicar el módulo de cálculo sino que tiene condición constructiva de almacén, sin colmatar los

paramentos verticales y sin suministros aportando fotografías del mismo y realizado una valoración

acorde con una valoración de precios constructivos de media de los cinco años anteriores

concluyendo que el valor que arroja es de 16.866, 50 euros de esta edificación.

A la vista de las imágenes y confirmada la falta de entidad constructiva de vivienda y contrastado el

valor aportado con el sistema de generador de precio CYPE como elemento objetivo de contraste se

entiende que debe estimarse la valoración de la edificación de 40m2 en el importe de 16.866, 50

euros.
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En la resolución recurrida, en el punto quinto de la parte dispositiva se acordaba un valor total de las

obras según informe técnico municipal obrante en la resolución de inicio que ascendía a la cantidad

de 208.732,1 euros resultado de la suma de los siguientes valores:

1. Inmueble unifamiliar (1) 159.910,5€

2. Inmueble anexo (3) 47.765,48€

3. Vallado división parcela 1.056,12€

TOTAL VALORACIÓN 208.732,1€

Habida cuenta que se estima la valoración del inmueble anexo de 40m2 planteada por el recurrente

en la cantidad de 16.866,50 euros, deberá rectificarse la valoración de las obras total indicada en la

la resolución recurrida (apartado quinto) en la cifra de 177.833,12 euros en lugar de 208.732,1 euros

que se desglosa en los siguientes:

1. Inmueble unifamiliar (1) 159.910,5€

2. Inmueble anexo (3) 16.866,5 €

3. Vallado división parcela 1.056,12€

TOTAL VALORACIÓN 177.833,12 euros.

Procede estimar este argumento y rectificar la resolución recurrida en este sentido.

Visto lo expuesto procede (i)  el recurso de reposición interpuesto por el señorestimar parcialmente

Joan Pla Serra contra el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 21 de septiembre de 2023 

 estimándose que el valor total de lasúnicamente en lo que respecta a la valoración de las obras,

obras será de 177.833,12 euros con motivo en estimar que el valor del inmueble anexo de 40 m²

asciende a 16.866,5 euros y (ii) desestimar el resto de argumentos del recurso de reposición

interpuesto por los recurrentes contra el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de junio de

2024 de resolución del procedimiento de restablecimiento de la legalidad y realidad física alterada y

confirmar íntegramente la resolución recurrida en todos sus pronunciamientos excepto en la

valoración de las obras según indicado.

Vista la  que emite el Secretario de la Corporación a efectos de loNOTA DE CONFORMIDAD,

dispuesto en el artículo 3.3d) 4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo por el que se regula el

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4511 de 18 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero.- ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso de reposición presentado por la representación

legal del señor Joan Pla Serra con DNI núm. **4387*** contra el Acuerdo de Junta de Gobierno Local

de fecha 20 de junio de 2024 de resolución de procedimiento de restablecimiento de la realidad física

alterada  de talúnicamente en cuanto a lo que respecta al punto quinto de la parte dispositiva

resolución que contiene la valoración de las obras, estimándose que el valor total de las obras

 en lugar de 208.732,1 euros con motivo en haberse determinado que elserá de 177.833,12 euros
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valor del inmueble anexo de 40m2, asciende a 16.866,5 euros en lugar de 47.765,48€, según

motivación contenida en el fundamento jurídico material primero letra d) de este escrito.

Segundo.- DESESTIMAR el resto de motivos del recurso de reposición interpuesto tanto por (i) la

señora Margarita Pla Serra con DNI núm. **4373*** y por (ii) el señor Joan Pla Serra con DNI núm.

**4387*** contra el Acuerdo de 20 de junio de 2024 de resolución de procedimiento de

restablecimiento de la realidad física alterada y todo ello según se ha venido a motivar en el

fundamento jurídico material primero del presente escrito.

Tercero.- CONFIRMAR la resolución recurrida, esto es, el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de

20 de junio de 2024 de resolución de procedimiento de restablecimiento de la realidad física alterada

en todos sus pronunciamientos   de laMODIFICANDO el punto quinto de la parte dispositiva

misma, en lo que a la valoración de las obras se refiere, entendiéndose por tanto que el contenido

dispositivo de la resolución recurrida queda en los siguientes términos:

“  en su totalidad las alegaciones formuladas por la representación legal de//Primero.- DESESTIMAR

(i) la señora Margarita Pla Serra con DNI núm. **4373*** y (ii) al señor Joan Pla Serra con DNI núm.

**4387*** contra el Decreto núm. 3225 de 21 de septiembre de 2023 de incoación del presente

procedimiento de restauración de la legalidad urbanística de obras sin licencia o sin ajustarse a sus

determinaciones y todo ello en base a los motivos expuestos en el fundamento jurídico primero y

segundo de este escrito.

Segundo.- ORDENAR a (i) la señora Margarita Pla Serra con DNI núm. **4373*** y (ii) al señor Joan

Pla Serra con DNI núm. **4387*** en su calidad de propietarios de la finca finca sita en DS Es Pujol,

Polígono 20 Parcela 175, Sant Antoni de Portmany la  así como la DEMOLICIÓN SUSPENSIÓN

 de los siguientes:DEFINITIVA DE LOS USOS

Edificación aislada de nueva construcción en la zona este de la parcela, consistente en dos

habitaciones, cocina con salón comedor y dos baños. Con una superficie gráfica de 140m2.

Vallado de torsión simple de 52m de longitud para dividir la parcela.

Inmueble anexo aislado de nueva construcción. Con una superficie gráfica de 40m2.

Tercero.-  a los interesados que, para proceder a la ejecución de la orden de demolición y,INDICAR

de conformidad con lo regulado en el artículo 193 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de

urbanismo de las Islas Baleares, deberá presentarse ante este Ayuntamiento el correspondiente 

 en el plazo de , contados a partir de la recepción dePROYECTO DE RESTABLECIMIENTO UN MES

la notificación de la presente resolución.

Cuarto.- COMUNICAR a los interesados que, el PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL DE LAS OBRAS

  es de  desde queDE RESTABLECIMIENTO DE LA REALIDAD FÍSICA ALTERADA DOS MESES

sea resuelto por este Ayuntamiento la conformidad del proyecto de reposición de la realidad física

presentado con la orden de demolición aquí dictada.

Quinto.- INFORMAR a los interesados que, a todos los efectos legales oportunos, la valoración de

las obras se fija en la cantidad de 177.833,12 euros.

Sexto.- ADVERTIR a los interesados que, el incumplimiento, una vez que sea firme, de la orden de

restablecimiento de la realidad física a su estado anterior dará lugar, mientras dure, a la imposición

de hasta doce  con una periodicidad mínima de un mes y cuantía, en cadaMULTAS COERCITIVAS
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ocasión, del 10 por ciento del valor de las obras realizadas y, en todo caso, como mínimo de 600

euros. En estos casos, las multas coercitivas deben reiterarse con la periodicidad máxima de tres

meses, si se trata de las tres primeras; y de dos meses, si son posteriores.

Asimismo, en cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que se haya señalado para el

cumplimiento voluntario de la orden por parte de la persona interesada, se podrá llevar a cabo la 

 a costa de esta, ejecución que procede en todo caso una vezEJECUCIÓN SUBSIDIARIA

transcurrido el plazo derivado de la duodécima multa coercitiva.

Séptimo.- INFORMAR a los interesados que todo lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la

tramitación del correspondiente .EXPEDIENTE SANCIONADOR

A estos efectos, téngase en consideración que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 176 apartado

2 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, el restablecimiento de

la realidad física alterada en el plazo otorgado al efecto hace que la  que pueda proceder ySANCIÓN

se dicte en el procedimiento sancionador que en su día se tramite pueda reducirse.

Octavo.- REPERCUTIR a los interesados los gastos de la administración para las inscripciones

obligatorias en registros públicos derivadas de la infracción urbanística.

Noveno.- NOTIFICAR el acuerdo que sobre este asunto se dicte a los interesados, con indicación de

los recursos pertinentes.//”

Tercero.-  la presente resolución a los interesados, con indicación de los recursosNOTIFICAR

procedentes.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

22. Expediente 12838/2024. Estimación de Recurso de reposición presentado y aprobación

de la bonificación del IBI por aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar.

Primero. Mediante registro de entrada número 2024-E-RC-5338 de fecha 21 de junio de 2024, fue

presentado por MARÍA NIEVES RIBAS PRATS, con NIF 41443770R, recurso de reposición contra la

denegación de la bonificación del 50% del impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

por aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar, durante los 3 años siguientes a la

instalación y con un límite de 600 euros, por error en la referencia catastral de la vivienda, según

Decreto número 2024-1577 de 29 de mayo de 2024 y notificado el 31 de mayo de 2024.

Segundo. Visto que la interesada ha rectificado la referencia catastral a la que debe aplicarse la

bonificación, siendo la referencia catastral correcta 07046A006003360001YQ.

LEGISLACIÓN APLICABLE

Artículos 60 a 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por RDL 2/2004, de 5 de marzo.

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/4530 de 21 de octubre de 2024.

ACUERDO

PRIMERO. Estimar el recurso de reposición presentado y aprobar la bonificación del 50% de la cuota

integra del impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente a la vivienda, con referencia catastral

07046A006003360001YQ, en la que se ha instalado sistemas de aprovechamiento térmico o

eléctrico de la energía proveniente del sol, durante los 3 años siguientes a la instalación y con un

límite anual de 600 euros.

SEGUNDO. Notificar la resolución a la persona interesada.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

23. Expediente 322/2024. Inadmisión recurso reposición procedimiento sancionador por

infracción de normativa – ACAMPADA.

En relación al recurso potestativo de reposición presentado por FRANCISCO PEREIRA MARTINEZ

en fecha 16 de octubre de 2024 contra el Decreto 2024-0925 de la Regidora Delegada de fecha 8 de

abril de 2024 recaído en procedimiento sancionador número 5126/2023 por la cual se procede al

archivo del expediente por haberse satisfecho la sanción reducida en un 50%, tramitado con base a

los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En fecha 19/01/2024, mediante Decreto nº 2024-0142, fue dictada la resolución de inicio

del procedimiento sancionador de referencia, el cual imputaba a FRANCISCO PEREIRA MARTINEZ

la comisión de dos infracciones de la Ordenanza para la Convivencia, por el hecho de acampar en

un espacio público careciendo de autorización.

SEGUNDO.- Consta en el expediente que en fecha 12/02/2024, el interesado efectuó dos pagos por

importes de 125,00 € cada uno correspondiente al 50% de la sanción propuesta para cada una de

las conductas / infracciones imputadas.

TERCERO.- Como consecuencia del anterior pago, en fecha 08/05/2024 se dictó el decreto ahora

recurrido en el que se acordó:

PRIMERO. Declarar la finalización del expediente número 322/2024, incoado a FRANCISCO
PEREIRA MARTÍNEZ con DNI 75140257Q, por la comisión de una infracción al Texto Refundido de
la Ordenanza de medidas para fomentar y garantizar la convivencia en el municipio de Sant Antoni
de Portmany, al haberse satisfecho las sanciones propuestas reducidas en un , siendo un total50%
de , y proceder al archivo de las actuaciones.250,00 €

SEGUNDO. Comunicar la resolución que sobre este asunto se dicte al interesado, con indicación de
los recursos pertinentes.
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CUARTO.- Notificada la anterior resolución el día 25/10/2024 mediante su publicación en el Tablón

Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, el Sr. Francisco Pereira interpuso en fecha 16/10/2024

recurso de reposición.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Jurídico formales.

Primero. El carácter de interesado de la recurrente no plantea dudas, de conformidad con lo

establecido en el artículo 4.1 a) de la citada Ley 39/2015.

Segundo. Atendiendo al contenido de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, en el que se

dispone que la Administración está obligada a dictar resolución expresa.

Tercero. No se alcanza a comprender el sentido del escrito del recurrente, puesto que parece

manifestar una disconformidad con la resolución dictada en este procedimiento, no obstante que el

propio recurrente satisfizo la sanción con una reducción del 50%, y lo que se acordó es el archivo del

expdiente por, precisamente, haberse satisfecho voluntariamente la sanción.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.1 en relación con el artículo 30 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones

Públicas, el recurso se interpone en fuera de tiempo y forma dado que la notificación de la resolución

se produjo el 25/10/2024 (mediante su publicación en el B.O.E.) y el recurso se interpone el día 16/10

/2024, con anterioridad.

II.- Jurídico materiales.

Único. Inadmisión del recurso / alegaciones:

1º. Por estar presentado antes de plazo

Ya lo hemos dicho, el decreto se dicta el 8/04/2024, pero no es hasta el 25/10/2024 que se publica

en el BOE tras dos intentos negativos (ausente) de notificación practicados el 9 y 10 de abril de 2024.

Por lo que al haberse presentado el recurso antes de la efectiva notificación, el mismo debe ser

inadmitido por extemporáneo.

2º. Por no caber recurso alguno en vía administrativa

En el decreto de incoación del expediente sancionador se advirtió al interesado que:

3º. De acuerdo con el artículo 85 de la LPAC, en relación con el artículo 85 de esta Ordenanza, en
caso de que la sanción propuesta tenga únicamente carácter pecuniario, se reducirá en un 50% si . 
El abono, acogiéndose a la reducción, conlleva el reconocimiento de la infracción y el desistimiento o
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción, e implicará la
terminación del procedimiento sin necesidad de que se produzca resolución expresa al efecto.

Por lo que el recurso debe ser inadmitido por dicho motivo, de conformidad con la causa del art. 116

d) de la Ley 39/2015.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4798 de 5 de noviembre de 2024.
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ACUERDO

PRIMERO.- INADMITIR, conforme al apartado d) del artículo 116 de la Ley 39/2015 y resto de

motivos indicados en la presente propuesta, el recurso de reposición interpuesto por el Sr.

FRANCISCO PEREIRA MARTINEZ frente a la resolución del 8 DE ABRIL DE 2024.

SEGUNDO.- CONFIRMAR en todos sus extremos la resolución recurrida.

TERCERO.- NOTIFICAR la resolución que se dicte al interesado con expresión de los recursos que

procedan.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

24. Expediente 5664/2014. Desestimación de recurso de reposición interpuesto contra la

imposición de la séptima multa coercitiva por incumplimiento de la orden de demolición.

En relación al procedimiento 5664/2014 de restauración de la legalidad urbanística tramitado y

resuelto mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27 de enero de 2016 ordenándose a la

señora Monica Montoliu Serra, con DNI núm. **4581*** y el señor Eduardo Paez Rosa, con DNI núm.

**4572*** la reposición de la realidad física alterada, visto que el procedimiento se encuentra en fase

de ejecución forzosa, en fecha 20 de septiembre de 2021 Decreto núm. 0918 de 9 de abril de 2024

de imposición de séptima multa coercitiva y visto el recurso de reposición interpuesto por los

interesados contra la referida resolución con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 27 de enero de 2016, adoptó acuerdo por

el que se resolvía el expediente 5664/2014 que aquí nos ocupa, ordenándose a la señora Mónica

Montoliu Serra y al señor Eduardo Paez Rosa, a la reposición a su estado originario de la realidad

física alterada en calle Garrovers, número 5 de esta localidad con mandato expreso de proceder a la

demolición, e impedir los usos a que ha dado lugar, de las siguientes obras:

- Cuarto destinado a almacén y lavadero de 20 m² de superficie adosado al hueco de escalera en la
cubierta del edificio.

- Cierre mediante tabique y puerta de la escalera comunitaria de acceso desde la planta baja a la
planta primera.

En esta resolución se indicaba que dicha reposición se ejecutaría tras la obtención de la preceptiva

licencia municipal, la cual debía solicitarse dentro del plazo máximo de dos meses.

Se advertía asimismo al interesado que, el incumplimiento de la orden de reposición de la realidad

física a su estado anterior daría lugar, mientras durara, a la imposición de hasta doce multas

coercitivas con una periodicidad mínima de un mes y cuantía, en cada ocasión, del 10 por ciento del

valor de las obras realizadas y, en todo caso, como mínimo de 600 euros.

La anterior resolución fue debidamente notificada en fecha 2 de febrero de 2016.
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Segundo.- Como consecuencia del incumplimiento por parte de la interesada del contenido del

acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de enero de 2016, en fecha 17 de mayo de 2018, el

concejal delegado de Urbanismo y Actividades del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany

mediante Decreto n.º 2018-1554 acordó la imposición de la primera multa coercitiva a los

interesados.

Tercero.- Notificada la anterior resolución el día 23 de mayo de 2018, los interesados Dª. MONICA

MONTOLIU SERRA, con DNI 41458187C y D. EDUARDO PAEZ ROSA, con DNI 41457229M, en

fecha 21 de junio de 2018 presentaron ante este Ayuntamiento, mediante registro de entrada número

5637, recurso potestativo de reposición contra el Decreto numero 2018-1554, de 17 de mayo de

2018, de imposición de multa coercitiva.

Cuarto.- En fecha 23 de septiembre de 2020, la Junta de Gobierno Local, acuerda desestimar el

recurso de reposición interpuesto por los interesados y confirmar la resolución recurrida en todos sus

extremos.

Quinto.- No teniendo constancia este Ayuntamiento de que los interesados hubieran realizado actos

de cumplimiento del Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de enero de 2016, en fecha 11

de febrero de 2021, mediante Decreto 0306 se acuerda la imposición de la segunda multa coercitiva

siendo notificada dicha resolución en fecha 17 de febrero de 2021.

Sexto.- En fecha 30 de marzo de 2021, mediante Decreto 0939 se acuerda la imposición de la

tercera multa coercitiva. Notificada como fue en fecha 31 de marzo de 2021, los interesados

formularon en tiempo y forma recurso de reposición el cual fue resuelto desestimándose y

confirmando la resolución recurrida todo ello mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha

12 de mayo de 2021, que fue notificado a los interesados en fecha 21 de mayo de 2021.

Séptimo.- En fecha 15 de julio de 2021, se dicta Decreto núm. 2263 por el que se acuerda la

imposición de la cuarta multa coercitiva, resolución que fue notificada a la interesada en fecha 20 de

julio de 2021.

Octavo.- Al no tener constancia de que los interesados hubieran realizado acto tendente al

cumplimiento del mandato contenido en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de enero

de 2016, en fecha 20 de septiembre de 2021 se dicta Decreto núm. 3013 por el que se acuerda la

imposición de la quinta multa coercitiva. La citada resolución se notifica a los interesados en la figura

de su representante mediante puesta a disposición en sede electrónica en fecha 22 de septiembre

de 2021 a la cual se tiene acceso en fecha 23 de septiembre de 2021.

Noveno.- Que en fecha 27 de octubre de 2021, mediante registro núm. 6582 el señor Jaime Roig

Riera, presenta, en nombre y representación de los interesados, instancia en la que formula

conjuntamente lo siguiente; (i) recurso de reposición contra el acto de ejecución forzosa contenido en

el Decreto núm 3013 de 20 de septiembre de 2021; (ii) invoca solicitar la revisión de oficio o (iii)

recurso extraordinario de revisión de todo lo actuado en el procedimiento sin especificar en qué

motivos jurídicos incluso fácticos fundamenta su petición. Se limita a invocar su derecho a que se le

permita presentar proyecto de legalización de las actuaciones ejecutadas pero sin dotar de

argumentos para fundamentar dicha solicitud.

Décimo. - En fecha 24 de marzo de 2022 la Junta de Gobierno Local adopta Acuerdo acordando la

inadmisión del mismo por presentación extemporánea.
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Décimo-primero.- En fecha 25 de abril de 2022, en relación a la solicitud de los interesados de

formular revisión de oficio contra todo lo actuado en el presente procedimiento, la Junta de Gobierno

Local adopta Acuerdo por el que inadmite la referida revisión de oficio con motivo en carecer la

solicitud manifiestamente de fundamento.

Décimo-segundo.- En fecha 12 de agosto de 2022, mediante registro número 6867 el señor Miguel

Angel Marti Miralles, presenta, en nombre y representación de los interesados, instancia en la que

solicita que se acepte la documentación adjuntada relativa a restablecer la legalidad urbanística

infringida y se acuerde su adecuación y conformidad por este Consistorio.

Décimo.-tercero.- En fecha 24 de noviembre de 2022 se dicta Decreto núm. 3836 por el que se

declara que la documentación presentada por los interesados no constituye proyecto de

restablecimiento de la realidad física alterada puesto que no da cumplimiento al Acuerdo de Junta de

Gobierno Local 27 de enero de 2016 confiriendo a los interesados un plazo de un mes para tal

aportación con apercibimiento de que la no atención de tales deberes legitimarán a este

Ayuntamiento a la continuación de las multas coercitivas. Esta resolución se notificó a los

interesados, en fechas 2 y 6 de diciembre de 2022.

Decimo-cuarto.- En fecha 13 de junio de 2023 se dicta Decreto núm. 2005 por el que se acuerda

declarar el incumplimiento de los interesados respecto de la orden de reposición de la realidad física

alterada con imposición de la sexta multa coercitiva. Esta resolución fue notificada a los interesados

en fecha 8 de agosto de 2023 y 25 de septiembre de 2023.

Décimo-quinto.- Continuado el incumplimiento de los interesados, en fecha 2 de abril de 2024 se

dicta Decreto núm .0918 por el que se acuerda la imposición de la séptima multa coercitiva. Esta

resolución es notificada al representante legal de los interesados el señor Jaime Roig Riera mediante

notificación electrónica en fecha 9 de abril de 2024; al señor Eduardo Paez Rosa mediante

notificación en papel en fecha 19 de abril de 2024 y a la Monica Montoliu Serra en fecha 30 de julio

de 2024 . En fecha 20 de mayo de 2024 el señor Carlos Pantaleoni Vidales con DNI núm.

47254245D en nombre y representación de los interesados mediante registro núm. 2024-E-RE-6971

presenta recurso de reposición contra la referida multa coercitiva oponiéndose a la misma invocando

incorrecta valoración de las obras que sirve de base para su cálculo, invocando la nulidad de la

misma.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I- Fundamentos Jurídico-formales

Primero.- El recurso se interpone en tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en el artículo

124.1 en relación con el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas. La notificación de la resolución recurrida,

esto es, el Decreto núm. 0918 de 2 de abril de 2024 fue notificado al señor Eduardo Paez Rosa

mediante notificación en papel en fecha 19 de abril de 2024 y a la Monica Montoliu Serra en fecha 30

de julio de 2024 y el recurso que aquí nos ocupa fue interpuesto en fecha 20 de mayo de 2024 todo

ello dentro del plazo legalmente prevenido.

Segundo.- Los recurrentes están legitimados para la interposición del presente recurso por ser parte

interesada en el procedimiento que nos ocupa y todo ello de conformidad con lo establecido en los

artículos 112 y 124, en relación con el artículo 3 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas.
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Tercero.- El órgano competente para la resolución del presente recurso es la Junta de Gobierno

Local en virtud de las competencias delegadas mediante Decreto número 2222 de 25 de junio de

2023 todo ello en relación con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas.

II- Fundamentos Jurídico-materiales

Primero.- En cuanto a la improcedencia de las alegaciones formuladas por los interesados.

Los interesados invocan nulidad de la multa coercitiva habida cuenta que tiene como fundamento

una valoración de las obras incorrectamente calculada. Invocan que el importe de los valores debería

ser el del año 2011 fecha en la que invocan haberse ejecutado la edificación objeto de orden de

reposición que nos ocupa, e invocan que debería haberse aplicado el coeficiente 1,3 en lugar del 2,

lo que supondría un valor de las obras ascendiente a 10.214’88 euros en lugar de 16.944,00 euros.

El motivo se desestima.

En el caso que nos ocupa, el Acuerdo de Junta de Gobierno de Junta de Gobierno Local, de 27 de

enero de 2016 es el acto administrativo que resuelve el procedimiento el cual es firme y posee

plena validez y eficacia así como plena ejecutividad y contiene un mandato claro y conciso

para con los interesados, esto es;

LA DEMOLICIÓN, e impedir los usos a que ha dado lugar, de las siguientes obras; (i) Cuarto

destinado a almacén y lavadero de 20 m² de superficie adosado al hueco de escalera en la
cubierta del edificio; (ii) Cierre mediante tabique y puerta de la escalera comunitaria de acceso
desde la planta baja a la planta primera.

La valoración de las obras se fija en 16.944,00 €

La finalidad que esta Administración persigue con el presente procedimiento, ya en su fase de

ejecución forzosa es, precisamente, conseguir restablecer esa legalidad vulnerada lo que pasa por la

demolición de lo construido sin licencia en su totalidad y suspender los usos a los que haya dado

lugar, en definitiva, se trata de reponer la realidad física alterada a su estado originario.

Establecido lo anterior, el Decreto núm .0918 de 2 de abril de 2024 se configura como un acto de

ejecución forzosa previsto por la normativa en materia urbanística ante el incumplimiento injustificado

de una orden de reposición de la realidad física alterada, como la que nos encontramos, según prevé

el entonces aplicable artículo 153 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo

(LOUS) como el actualmente vigente artículo 194 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de

urbanismo de las Islas Baleares.

Este Ayuntamiento, en amparo de la legalidad mencionada y ante el incumplimiento de los

interesados, ha acordado la imposición de hasta siete multas coercitivas configurándose cada una de

ellas como actos de ejecución forzosa legalmente previstos.

El artículo 103 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas establece:

Cuando así lo autoricen las Leyes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las
Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de determinados actos, imponer multas
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coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, en los
siguientes supuestos:

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del obligado.

b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara conveniente.

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona.

Es por tanto, un privilegio de la Administración, la autotutela declarativa y ejecutiva, el tener

capacidad suficiente para ejecutar sus actos de forma forzosa sin tener que acudir a una resolución

judicial. Así, ha de ser una ley la que prevea, en cada caso concreto, la aplicación de las multas

coercitivas que puedan corresponder, la cual no sólo preverá la imposición de la multa coercitiva sino

que además determinará su cuantía y forma.

Sin embargo, se hace necesario poner de manifiesto que cada una de las multas coercitivas que

puedan imponerse gozan de una doble independencia a efectos jurídicos así como de

impugnabilidad.

De una parte, esto se traduce en que el acto administrativo de imposición de la multa coercitiva ha

de considerarse un acto de ejecución forzosa independiente y susceptible de impugnación separada

del acto cuyo cumplimiento se pretende forzar, así lo ha afirmado el Tribunal Superior de Justicia del

Principado de Asturias, en su Sentencia número 987/2005, de 16 de junio de 2005, que en su

fundamento de derecho cuarto invoca la doctrina del Tribunal Supremo a este respecto señalando

que:

“como enseña la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de julio de 1984, aunque las multas

coercitivas por ministerio de la ley se establecen para forzar la ejecución de un acto administrativo
anterior, no son puros actos de ejecución material del primer acuerdo, porque, aunque traigan causa
del mismo, no son un efecto automático suyo, sino que surgen en virtud de una determinación,
adoptada en virtud de las circunstancias producidas a posteriori, gozando por ello el acuerdo que las
impone de una autonomía respecto del anterior, que la hace susceptible de un residenciamiento
procesal por separado, al contener elementos de novedad suficientes para legitimar el nuevo recurso
fundamentado en vicios producidos con independencia de la resolución de la que trae causa la
ejecución, con la obligada consecuencia de la necesidad de la Administración de su notificación con
advertencia de los recursos procedentes y el plazo para interponerlos, como exige el artículo 58 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (...)”.

De otra parte, cada una de las multas coercitivas que se impongan son actos administrativos con

sustantividad propia e independientes entre sí, sobre todo a efectos de impugnabilidad y

cumplimiento. En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en su

Sentencia 12/2012 (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1ª), de 10 de enero (RJCA

2012\857) que a este efecto establece:

“Las sucesivas multas coercitivas, si bien tienen un origen común que es la resolución que las

impone y a cuyo contenido han de atenerse, tienen sustantividad y fundamentación de exigibilidad
propia e independiente las unas de las otras, de tal manera que cada una de ellas será exigible
cuando concurran los requisitos establecidos en la resolución que la acuerda imponer, sin que
dependan del hecho de haber sido recurrida una multa anterior”.
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Las multas coercitivas son pues aquellos compelimientos periódicos de carácter económico que

tienen por finalidad favorecer el cumplimiento de determinada conducta por parte del administrado.

No son en sentido estricto actos de ejecución (sí en sentido amplio), pues aunque las multas

coercitivas impuestas se establecen para forzar la ejecución de un acto administrativo anterior, no

son puros actos de ejecución material del primer acuerdo. Aunque traigan causa de aquel, no son un

efecto automático suyo, sino que surgen en virtud de una determinación, gozando por ello de una

, que las hace susceptibles de una ubicación procesal porautonomía respecto del acto anterior

separado. (Sentencia Tribunal Supremo de 10 de julio de 1984)

Sin embargo, si bien cada multa por tanto goza de autonomía y es susceptible de impugnación, se

hace necesario indicar que el fundamento de dicha impugnación deberá versar sobre los

elementos objeto del acto en sí, esto es, la imposición de la multa en sí y nunca el fondo del

 ya que ello supondría aceptar una vía deasunto de la resolución cuyo cumplimiento se fuerza

recurso indirecto sobre una resolución que es a todas luces firme. Los actos de ejecución no deben

confundirse con los de aplicación de una disposición general, impugnables sin limitación o restricción

objetiva alguna, directamente, y mediante el denominado recurso indirecto contra la disposición

aplicada.

Los actos de ejecución serán susceptibles de impugnación, cuando de su contenido se deduzca

infracción al ordenamiento jurídico con separación del acto objeto de ejecución.  De esta forma, su

independencia impugnatoria sólo habilita para hacer valer infracciones del ordenamiento que se

atribuyan específicamente a los propios actos de ejecución, independientes del acto originario

(STS 28 de septiembre de 1998).

Precisamente en el caso presente, los interesados a través del recurso de reposición que formulan

contra el Decreto núm .0918 de 2 de abril de 2024 de imposición de la séptima multa coercitiva lo

que pretenden es la impugnación indirecta de aspectos contenidos en la resolución de la que ésta

trae causa, esto es, el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27 de enero de 2017, resolución que

es a todas luces firme, lo que no resulta ni legítimo ni procedente utilizar la impugnación de un

acto de ejecución forzosa para impugnar de forma indirecta la resolución de la que ésta trae

 esto es el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27 de enero de 2016 la cual es unacausa,

resolución firme administrativamente y su contenido vincula a esta Administración.

Los motivos invocados para fundamentar la impugnación de la valoración tampoco resultan

ajustados a Derecho; en primer lugar invocan la aplicabilidad del coeficiente del año 2011 invocando

haber finalizado la edificación en tal fecha, cuando tal extremo fáctico precisamente ni ha sido

acreditado en el procedimiento por ningún medio sino más bien todo lo contrario. Se reitera la

firmeza de la resolución administrativa a la que este Consistorio se debe.

En desarrollo del mismo motivo invocan que debe aplicarse para la valoración de las obras un

coeficiente de 1,3 según aplicación de generador de precios de e- COAIB ya que invoca que se debe

aplicar el coeficiente por la naturaleza de trastero. La naturaleza de la construcción, su descripción,

destino y demás circunstancias ha sido objeto precisamente del procedimiento principal que nos

ocupa donde ya se ha entrado a valorar mediante resolución firme la condición de tal edificación.

Resulta además curioso que parece que la susodicha edificación también evoluciona o cambia a

placer de los interesados, véase que en 12 de agosto de 2022, mediante registro número 6867 los

interesados presentan escrito invocando la adecuación de la ordenación de la edificación y su

posibilidad de legalización afirmando que la edificación tenía condición de lavadero, todo lo cual ya

fue expresamente resuelto mediante Decreto núm. 3836 24 de noviembre de 2022 por el que se

declara que la documentación presentada por los interesados no constituye proyecto de
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restablecimiento de la realidad física alterada puesto que no da cumplimiento al Acuerdo de Junta de

Gobierno Local 27 de enero de 2016.

Recordar que nos encontramos en una resolución administrativa dictada en el año 2016 y un

procedimiento en su fase de ejecución forzosa en el que se han impuesto hasta la fecha siete multas

coercitivas en la que, si bien se ha interpuesto por los interesados recursos de reposición contra

algunas de ellas, siempre se han ido invocando motivos aleatorios con la intención, parece, de dilatar

un cumplimiento de una orden de restablecimiento que es debido.

Esta Administración no puede ni debe entrar a valorar elementos de fondo, como lo es la valoración

de las obras que fue objeto del procedimiento, un procedimiento que se encuentra ya resuelto por el

Acuerdo de 27 de enero de 2017, resolución que devino firme. En consecuencia, no obrando en el

escrito de recurso de los interesados ningún argumento relativo al acto de ejecución forzosa de

imposición de la multa coercitiva en sí, todo argumento más allá ha de ser declarado improcedente y

por tanto desestimado.

Vista la , que se emite el Secretario de la Corporación a efectos de loNOTA DE CONFORMIDAD

dispuesto en el artículo 3.3d) 4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo por el que se regula el

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4518 de 18 de octubre de 2024.

ACUERDO

Primero.- DESESTIMAR ÍNTEGRAMENTE el recurso potestativo de reposición presentado por (i) la

señora Monica Montoliu Serra, con DNI núm. **4581***y (ii) el señor Eduardo Paez Rosa, con DNI

núm. **4572*** contra el Decreto núm .0918 de fecha 2 de abril de 2024 por el que se acuerda la

imposición de la séptima multa coercitiva a los interesados por incumplimiento del Acuerdo de Junta

de Gobierno de 27 de enero de 2017 todo ello según motivación expuesta en el fundamento jurídico

material primero del presente escrito.

Segundo.- CONFIRMAR, en todos sus extremos y pronunciamientos, la resolución recurrida, esto

es, el Decreto núm .0918 de fecha 2 de abril de 2024 cuyo contenido dispositivo aquí se reitera:

“  **4581***  que la señora Monica Montoliu Serra, con DNI núm.Primero. DECLARAR y el señor

 **4572*** Eduardo Paez Rosa, con DNI núm. en calidad de propietarios/promotores de las obras

ejecutadas en contravención de la legalidad urbanística en calle Garrovers, número 5 de esta
localidad  de la orden de reposición de la realidad físicano han dado cumplimiento hasta la fecha
alterada contenida en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local 27 de enero de 2016 consistente en:

LA DEMOLICIÓN, e impedir los usos a que ha dado lugar, de las obras siguientes; (i) Cuarto
destinado a almacén y lavadero de 20 m² de superficie adosado al hueco de escalera en la cubierta
del edificio; (ii) Cierre mediante tabique y puerta de la escalera comunitaria de acceso desde la
planta baja a la planta primera

 a la señora Monica Montoliu Serra, con DNI núm.Segundo.- IMPONER  **4581*** y al señor Eduardo

 **4572***Paez Rosa, con DNI núm. , la  por una cuantía de SÉPTIMA MULTA COERCITIVA 1.694,40

.euros

 Aprobar la liquidación por un importe de .Tercero.- 1.694,40 euros
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 la presente resolución a los interesados, con indicación de los recursosCuarto.- NOTIFICAR
procedentes.//”

Tercero.- ADVERTIR a los interesados que el continuar con el incumplimiento injustificado de la

orden de demolición contenida en el Acuerdo de Junta de Gobierno de 27 de enero de 2017, dará

lugar, mientras dure, a la imposición de hasta doce multas coercitivas con una periodicidad mínima

de un mes y cuantía, en cada ocasión, del 10 por ciento del valor de las obras realizadas y, en todo

caso, como mínimo de 600 euros.

Cuarto.- NOTIFICAR la presente resolución a los interesados, con indicación de los recursos

procedentes.

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

B) ASUNTOS DE URGENCIA

La Sra. Presidenta accidental dice que se ha presentado un asunto que, por razones de urgencia, se

ha de tratar en esta sesión.

25. Expediente 6510/2023. Aprobación de la Adenda al Convenio de colaboración entre el

Consejo Insular de Ibiza y el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany para el refuerzo del

pavimento y la instalación de una grada al polideportivo de Sa Pedrera.

Con carácter previo a debatir y someter a votación la presente propuesta, la Junta de Gobierno

declara por unanimidad la urgencia del asunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 91.4 Real

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Visto que en fecha 29 de diciembre de 2023, el Consell Insular d’Eivissa y el Ajuntament de Sant

Antoni de Portmany firmaron el Conveni de col·laboració entre el Consell Insular d'Eivissa i l’

Ajuntament de Sant Antoni de Portmany per al reforç del paviment i la instal·lació d'una grada al

poliesportiu de Sa Pedrera, propietat de l’Ajuntament de Sant Antoni de Portmany.

En fecha 24 de octubre de 2024 este Ajuntament solicitó la modificación del anterior convenio

interesando concretamente la ampliación de los plazos de justificación y vigencia del mismo.

Concretamente se solicita la ampliación del plazo de justificación hasta el 30 de marzo de 2026 y de

vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026.

Consta en el expediente propuesta de Adenda al convenio antes referida remitida por el Consell

Insular d’Eivissa en el que se recoge las dos ampliaciones de los plazos antes referidos.

Consta en el expediente Informe Jurídico del TAG en relación al procedimiento a seguir así como

Memoria de la adenda.

La adenda debe ser suscrita antes de la pérdida de vigencia del convenio original, es decir, antes del

31 de diciembre de 2024.
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Vista la Addenda al Conveni de col·laboració entre el Consell Insular d'Eivissa i l’Ajuntament de Sant

Antoni de Portmany per al reforç del paviment i la instal·lació d'una grada al poliesportiu de Sa

Pedrera, propietat de l’Ajuntament de Sant Antoni de Portmany, que se adjunta a la presente

propuesta como documento anexo inseparable.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4836 de 6 de noviembre de 2024 fiscalizada

favorablemente con fecha de 6 de noviembre de 2024.

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la Addenda al Conveni de col·laboració entre el Consell Insular d'Eivissa i l’

Ajuntament de Sant Antoni de Portmany per al reforç del paviment i la instal·lació d'una grada al

poliesportiu de Sa Pedrera, propietat de l’Ajuntament de Sant Antoni de Portmany, según documento

adjunto a la propuesta.

SEGUNDO. Facultar al Alcalde para realizar aquellos actos necesarios, para la formalización de la

adenda aprobada, significando que debe ser suscrita con anterioridad al 31 de diciembre de 2024.

TERCERO. Una vez suscrita la adenda, proceder a la publicación de la misma según obligaciones

de la Ley de Transparencia.

CUARTO. Comunicar al Consell Insular d’Eivissa la aprobación de la Adenda por parte del

Ayuntamiento al objeto de coordinar la firma del mismo.

Documentos anexos:

Anexo 16. Addenda al Convenni de ayuntamiento de sant antoni gradas sa pedrera

Votación y acuerdo:

Sometido el asunto a votación,  porla Junta de Gobierno Local aprueba el acuerdo transcrito

unanimidad de los miembros presentes.

C) ACTIVIDAD DE CONTROL

26. Expediente 4285/2018. Dar cuenta de la sentencia n.º 490/2024, de fecha 15/10/2024,

recaída a la apelación AP 82/2023, desestimatoria del recurso interpuesto contra la sentencia

629/2022, estimatoria parcialmente del recurso contencioso-administrativo PO 123/2018

sobre reclamación de responsabilidad patrimonial (Expediente 1320/2018).

    VISTOS por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de les 
Illes Balears los autos seguidos en el Juzgado de los Contencioso- Administrativo nº 1 de Palma 
de Mallorca, con el número de autos P.O. nº 123/2018 y nº de rollo de apelación de esta Sala 82
/2023. Actúa como parte apelante el AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY 
representado por la Procuradora Sra. Dª. Beatriz Ferrer Mercadal y defendido por la Letrada Sra. 
Dª. Eva Velasco Rico y como parte apelada D. ANTON JOHN GODFREY BILTON representado 
por el Procurador Sr. D. José Antonio Cabot LLambíes y defendido por el Letrado Sr. D. Manuel 
Alcaide Juan.
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     Constituye el objeto del recurso la desestimación presunta en demanda de responsabilidad 
patrimonial presentada el 7 de marzo de 2018 ante el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany 
en reclamación de los daños y perjuicios derivados de la anulación de la licencia de rehabilitación 
e vivienda unifamiliar y construcción de una piscina.

     La Sentencia número 629/2022 de 28 de noviembre de 2022 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Palma estimó parcialmente el recurso contencioso- administrativo.

    Ha sido Magistrada Ponente la Ilma. Sra. Dña. Carmen Frigola Castillón, quien expresa el 
parecer de la Sala.

ANTECEDENTES DE HECHO:

    PRIMERO: La sentencia nº 629/2022 dictada por la Ilma. Sra. Magistrado Juez del Juzgado de 
lo Contencioso Administrativo nº 1 de Palma en los autos seguidos por los trámites de 
procedimiento ordinario y de los que trae causa el presente rollo de apelación decía literalmente 
en su fallo:*\

“ESTIMO parcialmente el recurso interpuesto por el Procurador D. José Antonio Cabot LLambíes en

representación de D. Antón John Godfrey Bilton y en consecuencia: 

- Declaro no conforme a Derecho la resolución impugnada del Ayuntamiento de Sant Antoni de

Portmany y en consecuencia la anulo.

- Declaro que el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany ha incurrido en responsabilidad

patrimonial y le condeno a pagar en concepto de indemnización a la recurrente las siguientes

cantidades:*

203.609’51 € por los honorarios de proyectos y los derechos visados, estudios geotécnicos y
tasas.

254.978’16 € por las obras ejecutadas con arreglo al proyecto objeto de licencia

La cantidad que corresponda en concepto de coste de oportunidad, tomando como base las
cantidades anteriores, a determinar, en su caso en ejecución de sentencia.

Más los intereses legales desde el 7 de marzo de 2018 y sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 106-2 de LJCA.

Sin imposición de costas.”

     SEGUNDO: Contra la anterior resolución interpuso el Ayuntamiento de Sant Antoni recurso de 
apelación en tiempo y forma siendo admitida en ambos efectos.

     Se opone a la apelación la defensa del recurrente y aquí apelado que solicita la desestimación 
de la apelación y la confirmación de la sentencia de instancia.

     TERCERO: No se solicita práctica de prueba ni trámite de vista o conclusiones.

     CUARTO: Se ha seguido el recurso con arreglo a los trámites de la Ley Reguladora de la 
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Jurisdicción Contencioso administrativa, quedando los autos conclusos para dictar sentencia, 
señalando para la votación y fallo el día 15 de octubre de 2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

     PRIMERO: Es objeto de impugnación en autos la desestimación presunta de la petición en 
demanda de responsabilidad patrimonial presentada por D. Anton John Godfrey Bilton el 7 de 
marzo de 2018 ante el Ayuntamiento de Sant Antoni de Pormany. Reclama ese recurrente los 
daños y perjuicios derivados de la anulación de la licencia nº 801/2013 otorgada en su día por ese 
Ayuntamiento para la construcción de una vivienda en la finca registral n.º 3041. Sucede que en la 
escritura de compraventa de 25 de febrero de 2014 otorgada ante la Notaria Sra. Maria Eugenia 
Roa Nonide con el nº 408 de su protocolo, se explica que esa registral tenía concedida una 
licencia para la rehabilitación de la edificación existente en esa registral nº 3041. Esa licencia era 
la nº 801/2013 de 10 de octubre de 2013 que el Ayuntamiento de Sant Antoni había concedido a 
D. Vicente Ramón Costa, que era uno de los dos vendedores y transmitentes en ese negocio 
jurídico de compraventa. Especificó el Sr. Ramón Costa que la licencia estaba vigente y no había 
sido revocada, por lo que junto a la transmisión del inmueble se transmitía también la titularidad 
de esa licencia. Así la escritura señaló: “Forma parte del objeto de esta compraventa la 
transmisión al adquirente de los derechos y titularidad de la referida licencia de obras del 
expediente municipal nº 801/2013 formando parte del precio de la compraventa pactado para el 
inmueble”. Y el precio pagado por la compraventa fue de 1.300.000 euros. Debe destacarse que, 
en la memoria del proyecto básico redactado por el Arquitecto que mereció la concesión de la 
licencia 801/2013, se decía \

“El presente proyecto consiste en la rehabilitación de una antigua vivienda que en el transcurso del

tiempo ha quedado fuera de servicio por derrumbe de la techumbre manteniendo no obstante la
estructura muraria original. Se proyecta la recuperación de esta edificación para uso de vivienda
unifamiliar completando su equipamiento con una piscina”

     El 5 de diciembre de 2014 se autorizó por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Sant 
Antoni el cambio de titularidad de la licencia nº 801/2013 cediéndole los derechos y obligaciones 
derivados de aquella licencia.

     El 1 de agosto de 2014 el Sr. Bilton había solicitado del Ayuntamiento licencia para el derribo 
de la edificación existente, que le fue concedido por Acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de 13 de noviembre de 2014.

     Finalmente, el 13 de agosto de 2015 la Junta de Gobierno aprobó el proyecto de ejecución 
presentado redactado por el arquitecto Sr. Gascón Folqué, el mismo que redactó el proyecto 
básico.

     Ocurrió también que iniciadas las obras de construcción, el Consell Insular d’Eivissa acordó su 
suspensión y se inició un procedimiento para anular la licencia 801/2013 al considerar que se 
pretendía la ejecución de obras sobre una edificación ruinosa, construida en el año 1956 que 
estaba ubicada en suelo forestal, encontrándose esa edificación en estado ruinoso e invadida de 
vegetación desde 1.988. Se adjuntaron fotografías del estado de la edificación. Y el Consell 
Insular conminó al Ayuntamiento a que revisara de oficio la licencia 801/2013 dado que el 
resultado que se producía era la construcción de nueva planta de una vivienda unifamiliar aislada 
en suelo rústico protegido en área de protección territorial de costas donde ese uso estaba 
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prohibido. El Ayuntamiento suspendió las obras e inició la revisión de oficio al constatar el 
Ayuntamiento que se estaba construyendo una vivienda unifamiliar aislada de nueva planta.

El Ayuntamiento presentó recurso contencioso ante el Juzgado con arreglo a lo señalado en el

artículo 127 de la Ley Jurisdiccional, que finalizó con el dictado de la sentencia de 11 de septiembre

de 2017 del Juzgado Contencioso nº 2 que anuló la licencia. Esa sentencia es firme en derecho

desde el 13 de octubre de 2017. Señala la sentencia:

“La nulidad de la licencia se observa desde el momento en que los técnicos, tanto del Consell como
del Ayuntamiento, entienden que la edificación que existía no reunía ninguno de los elementos
esenciales para ser considera una vivienda unifamiliar prexistente, sino que se trataba de una
edificación en ruina (lo que incumple ya los requisitos del PTI) que, por definición, no permite ningún
tipo de rehabilitación lo que excede con mucho de la licencia otorgada. Así: 
- Se observa en la fotografía de 1956 una edificación cuadrada de 45 m2 del total de las ruinas sobre
las que se proyecta la obra y que asciende a unos 380 metros cuadrados, por lo que no se podía
atribuir a dicha edificación de 45 metros cuadrados unas obras de rehabilitación que incluyesen la
totalidad de la superficie y, en definitiva, se esta “rehabilitando” una construcción de 45 metros
cuadrados alcanzando una extensión de 380 metros cuadrados, solo que evidentemente se escapa
del concepto de rehabilitación.
- La estructura construida tiene pilares metálicos, independientes de los muros existentes, con sus
propios cimientos, creando una nueva cimentación.
- Conforme al plano topográfico de 2002 resulta que la construcción era ruina.
- Si la edificación existiese antes de 1956 la misma ni reúne las condiciones de vivienda tradicional.
- La edificación está en situación de ruina, lo que conforme la norma 13 del PTI impide que pueda
considerarse edificación.

Por ello, se debe entender que se está construyendo una vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico
protegido, lo que determina la nulidad de la licencia otorgada por ser contraria al ordenamiento
jurídico. […]

Así, en definitiva, se otorgó una licencia sobre una edificación que es ruinosa, lo que ya excluye
dicha posibilidad, respecto de la que no se acredita que fuese vivienda preexistente y que, por ello,
permitiese una rehabilitación como uso de vivienda unifamiliar.

Por ello […] no hace falta complejas interpretaciones urbanísticas, ni operaciones matemáticas de
gran dificultad para entender que el propietario del terreno ha pretendido construir donde se
encuentra prohibido aprovechando la interpretación de vivienda preexistente una construcción que
realmente es una ruina y carece de posibilidades de rehabilitación”

     El 7 de marzo de 2018, el Sr. Bilton presentó ante el Ayuntamiento solicitud reclamando daños 
y perjuicios en concepto de responsabilidad patrimonial por la anulación de la licencia, petición 
que fue desestimada por silencio. Finalmente, el 13 de septiembre de 2018 el Sr. Bilton presentó 
ante el Decanato recurso contencioso contra aquel acto presunto y solicitó en el suplico de su 
demanda que fuera indemnizado en la cantidad de 2.559.265’10 euros por los daños y perjuicios 
causados por el Ayuntamiento derivados de la anulación de la licencia, con más los intereses 
legales de esa suma desde la fecha de 7 de marzo de 2018.

     Se opuso a esa demanda el Ayuntamiento de Sant Antoni que solicitó la desestimación de la 
sentencia.
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     La sentencia del Juzgado ha estimado parcialmente el recurso contencioso. Señala la 
sentencia: “SEGUNDO: (…)\

Pues bien, no se discute la existencia de licencia urbanística, 801/2013, que se anuló con
posterioridad por sentencia firme. Por tanto, estamos ante el supuesto de hecho contemplado en la
norma transcrita.
La Administración alega negligencia grave del perjudicado; sin embargo, correspondiéndole a ella la
carga de la prueba, nada ha propuesto y menos acreditado. Esta afirmación basta para declarar la
responsabilidad de la Administración; a mayor abundamiento, se dirá que: 
- Respecto la alegación consistente en que el reclamante ha participado en los hechos por los cuales
fue declarada la nulidad y, en todo caso, conocía del riesgo de que la licencia fuera anulada.

     No puede concordarse con la Administración demandada. La licencia fue anulada por entender 
que no era cierto que existiera una vivienda preexistente a rehabilitar (así, pues su estado era tan 
ruinoso que se consideró nueva vivienda la proyectada y objeto de licencia y no rehabilitación); 
esta circunstancia, sin embargo, no se aprecia a simple vista, pues el que pueda considerarse 
vivienda preexistente o no en caso de existencia de edificación depende de numerosos factores 
en que los técnicos en la materia en ocasiones no coinciden; de ahí, precisamente, que se 
concediese la licencia posteriormente anulada por los Tribunales.

     Y por este mismo motivo el daño sufrido sí es resarcible y consecuencia del funcionamiento de 
la Administración, pues incurrió en unos gastos el actor en los que no hubiera incurrido de no 
haber sido concedida la licencia de obras por parte del Ayuntamiento.

     Tampoco puede concordarse en que el vendedor incurriera en negligencia grave, por lo 
expuesto más arriba; por cuanto no es pacífica la determinación de lo que debe considerarse 
vivienda preexistente a rehabilitar o edificación en estado de ruina que debe demolerse y construir 
nueva edificación. Y, en cualquier caso, dicho extremo debía acreditarlo el Ayuntamiento que, 
recordemos, no ha propuesto prueba al respecto. La existencia de un informe desfavorable a la 
concesión de la licencia finalmente otorgada no equivale automáticamente a la imputación de 
negligencia grave al solicitante de la licencia.

     - Antijuridicidad del daño por cuanto la Administración actuó dentro de los márgenes de la 
razonabilidad al informar favorablemente el proyecto.

La Administración afirma que el actor no se sujetó al proyecto licenciado, sin embargo, dicho extremo
no ha sido acreditado.

En definitiva, no se ha acreditado la causa excluyente de la responsabilidad del Ayuntamiento ni por
parte del recurrente ni por parte del transmitente de la finca.”

     Y la sentencia concede indemnización por los conceptos de honorarios de proyectos, derechos 
y visados en la cuantía de 203.609’15 euros; por las obras ejecutadas, la suma de 254.978’16 
euros; y concede también indemnización por la cantidad que corresponda a determinar en 
ejecución de sentencia por el concepto de coste de oportunidad. Y la sentencia rechazó el resto 
de conceptos que había reclamado la parte actora en la demanda.

     Disconforme con esos razonamientos se alza en apelación la defensa del Ayuntamiento de 
Sant Antoni. Señala la Administración municipal apelante que la sentencia no ha tenido en cuenta 
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que en virtud de Sentencia nº 518/2020 dictada por la Audiencia Provincial de Mallorca Sección 
4ª, se resolvió la acción resolutoria interpuesta por el Sr. Bilton contra los vendedores D. Vicente 
Costa y Sala-ZEN SLU transmitentes en su día de las fincas que adquirió en la escritura de 
compraventa de 25 de febrero de 2014 otorgada ante la Notaria Sra. Dña, Maria Eugenia Roa 
Nonide, condenando a los transmitentes a devolver al Sr. Bilton las cantidades pagadas por éste 
por la compra de esos terrenos. Y el Ayuntamiento entiende que a la vista de esa sentencia, nada 
tenía que indemnizar esa Administración, señalando que tales argumentos no fueron contestados 
en la sentencia. En definitiva, defiende el apelante que debió el apelado reclamar los daños 
inferidos por la nulidad de la licencia al vendedor que se la transmitió y debieron serlo en aquel 
procedimiento civil porque los daños se derivan tal y como afirma la sentencia de la frustración de 
la finalidad del contrato al adquirirse una finca con licencia, y por lo tanto con esa intención, sin 
que pudiera ser edificada. Explica que el Sr. Bilton al haber obtenido la resolución de la 
compraventa ya no dispone de acción alguna frente a la Administración, insistiendo que el origen 
de los daños irrogados sobre el patrimonio del Sr. Bilton reside en la frustración de la finalidad del 
contrato y no en la acción u omisión de la Administración, ni tampoco de la declaración de nulidad 
de la licencia.

     Todo ello comporta además que según defiende la apelante, se ha producido una pérdida 
sobrevenida de legitimación del Sr. Bilton desde el momento en que se resolvió la compraventa.

     Y subsidiariamente defiende que resulta improcedente la indemnización concedida por el 
concepto de honorarios de proyectos y derechos de visados, y ejecución de trabajos realizados 
con posterioridad a que se decretara la suspensión de los efectos de la licencia. En definitiva 
discute esa parte el importe de determinadas facturas que se incluyen en la cuantía concedida por 
ese concepto.

     Se opone a la apelación la defensa del recurrente. El apelado recurrente explica que el 
planteamiento de falta de legitimación ad causam es un planteamiento nunca aducido en la 
contestación a la demanda por lo que no puede ser objeto de análisis. Y después de esa 
afirmación y para el caso de que esta no prosperara, se opone al mismo. Por último analiza los 
conceptos reclamados y facturas presentadas concluyendo que procede confirmar la sentencia de 
instancia y desestimar la apelación.

     SEGUNDO: En torno al argumento de la pérdida sobrevenida de legitimación del recurrente al 
haberse resuelto el contrato de compraventa en la sentencia de la Audiencia Provincial nº 518
/2020 de 9 de diciembre (ECLI:ES:APIB:2020:2613 R.apel 705/2019) dictada en el pleito civil 
seguido a instancias del comprador Sr. Bilton contra los vendedores de las fincas Sr. Vicente 
Ramón Costa y la mercantil Salada Zen SLU.

    La apelada cuando se opone al argumento lo primero que alega es que existe un cambio de 
discurso ya que ese argumento no se expuso en la contestación a la demanda. Y ciertamente es 
así, porque cuando se alega por vez primera por el Ayuntamiento fue en el escrito de 
conclusiones de la demandada.

     Comencemos señalando que el recurrente no cuestiona los requisitos que se precisan para el 
éxito de la acción de responsabilidad patrimonial, sino que defiende que el recurrente ha perdido 
la legitimación para ejercitar esa acción. Por ello nos limitaremos a dar respuesta a si existe o no 
pérdida sobrevenida de legitimación.

    Aunque la sentencia no da una respuesta concreta a la argumentación de la demandada sobre 
este punto efectuada en conclusiones, sin embargo, sí tiene en cuenta el alcance de los 
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conceptos que reclama el recurrente en su demanda en el fundamento jurídico tercero, y dice:

    (…)Respecto los daños indemnizables, considero que los derivados de la compraventa no 
deben ser asumidos por el Ayuntamiento, por cuanto, en sentido estricto, no derivan directamente 
de la anulación de la licencia, sino del hecho de haber comprado una finca en donde estaba 
proyectada la construcción de una vivienda que contaba con licencia.\
    El daño moral no ha sido acreditado y, por tanto, tampoco puede concederse.\
    En cuanto al daño emergente, el dictamen elaborado por el Sr. Aragoneses parte de los gastos 
en que incurrió en Sr. Bilton para realizar la operación de compra de terrenos, pero ya se ha dicho 
que los mismos no pueden ser considerados como gastos incurridos por razón de la concesión de 
licencia en sentido estricto; por cuanto, la concesión de licencia no supone incurrir en gastos de 
compraventa de inmueble, sino en gastos para la construcción de la edificación proyectada y 
licenciada. Por tanto, la cantidad fijada en tal concepto no se considera correcta. Y lo mismo 
respecto del coste de oportunidad.\
    En consecuencia, el Ayuntamiento deberá indemnizar por las siguientes cantidades en las que 
ha incurrido el actor según las facturas aportadas:\
    - 203.609,51€ por los honorarios de proyectos y los derechos visados, estudios geotécnicos y 
tasas.\
     - 254.978,16€, por las obras ejecutadas con arreglo al proyecto objeto de licencia. -

La cantidad que corresponda en concepto de coste de oportunidad tomando como base las

cantidades anteriores, a determinar, en su caso, en ejecución de sentencia. Conforme al artículo

34.3 de la Ley 40/2015, dicha cantidad será actualizada a la fecha en que se ponga fin al

procedimiento y también deberán abonarse los intereses legales desde que se interpuso la

reclamación en vía administrativa.

     Señalemos también que en la demanda la parte reclamaba un total de 2.559.265’10 euros, por 
lo que la Juez de instancia ha hecho una estimación parcial del recurso.

     La cuestión de lo que en conclusiones puede o no alegarse, es un debate discutido y no es 
pacífico en la Jurisprudencia. Prueba de ello, y en lo que afecta a esta Sala, es muestra entre 
otras, la Sentencia nº 418/2022 de 21 de Junio (ECLI:ES:TSJBAL:2022:768 PO 263/2019).

    Sin embargo, en este caso y como a continuación explicaremos el momento procesal en que se 
introduce ese argumento en el debate resulta irrelevante porque sólo sería decisivo si las 
cantidades que ha obtenido en la sentencia el recurrente y apelado fueran indemnizaciones que 
en verdad tuvieran relación y derivaran del contrato de compraventa que ha sido resuelto. Porque 
de no derivar de ese contrato. la resolución contractual ocurrida no nos afecta.

     En efecto, no debe confundirse la acción para reclamar por los perjuicios derivados del 
contrato de compraventa con la acción para reclamar los perjuicios derivados por un daño 
antijurídico sufrido por un anómalo proceder de la Administración.

     En el primer caso el vendedor responde frente al comprador de los daños causados por la 
resolución contractual, lo cual implica la devolución del precio por parte del vendedor, la restitución 
de la cosa por el comprador y la indemnización de los perjuicios causados derivados directamente 
del contrato suscrito por esas partes. En el supuesto de responsabilidad patrimonial, se acciona 
contra la Administración por el funcionamiento anormal de sus servicios que causan un daño 
antijurídico que el administrado no tiene la obligación de soportar. Ese ámbito de responsabilidad 
desde luego es completamente ajeno a la responsabilidad civil exigible al vendedor por la 

C
ó

d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
9

N
3

J
5

J
Z

P
C

A
F

Q
7

C
H

E
Q

Q
F

N
6

T
E

J
J
 

V
e

ri
fi
c
a

c
ió

n
: 
h

tt
p

s
:/
/s

a
n

ta
n

to
n

i.
s
e

d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o

c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 e

le
c
tr

ó
n

ic
a

m
e

n
te

 d
e

s
d

e
 l
a

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a

 8
9

 d
e

 2
2

9
 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
N

ú
m

e
ro

: 
2
0
2
4
-0

0
4
5
  
 F

e
ch

a
: 

1
7
/1

2
/2

0
2
4



resolución contractual.

     Moviéndonos en el ámbito de la responsabilidad patrimonial contra la Administración, en la 
medida que la sentencia conceda exclusivamente los perjuicios derivados de la responsabilidad 
exigible a la Administración por un deficiente servicio causante de un daño antijurídico, y no 
reconozca ningún otro concepto que tenga relación con el contrato de compraventa resuelto, 
desde luego no cabe admitir que el recurrente haya perdido su legitimación para el ejercicio de la 
acción interpuesta por causa de la resolución contractual. Porque lo que determina la legitimación 
en el supuesto del ejercicio de la responsabilidad patrimonial es la relación causal y el daño 
antijurídico inferido al administrado.

     Así las cosas, los 203.609’51 euros que se conceden en la sentencia, son una indemnización 
por los honorarios de proyectos, los derechos visados, estudios geotécnicos y tasas que se 
detallan en el documento nº 9 aportado con la demanda. Ese quantum es la suma de todas esas 
facturas adjuntadas. Todas ellas están expedidas a nombre del Sr. Anton J. G. Bilton quien las 
pagó.\

La suma de 254.978’16 euros que también reconoce la sentencia son facturas que se detallan en el

documento nº 12 adjuntado a la demanda. Se trata de importes referidos a trabajos ejecutados para

ejecución de las obras y adecuación del terreno, demolición de las preexistentes con la aquiescencia

del Ayuntamiento a tenor de la licencia en su día concedida. Todas esas facturas están expedidas a

nombre del Sr. Bilton y corresponden a trabajos de construcción y demolición realizados durante los

años 2015 y 2016

    Por último, la cantidad concedida en concepto de coste de oportunidad a determinar en fase de 
ejecución de sentencia. Esa partida reconoce al recurrente una indemnización por la paralización 
de los fondos o inmovilización de flujos en relación a las cantidades que le han sido reconocidas 
en la sentencia, y ello por no haber podido utilizar otras alternativas de inversión. Obviamente esa 
partida tampoco trae causa del contrato de compraventa resuelto.

     En consecuencia, esos tres conceptos admitidos en la sentencia responden a unos gastos en 
los que incurre el recurrente por la construcción de una edificación en su día licenciado por el 
Ayuntamiento de Sant Antoni, licencia que posteriormente fue anulada, pero que, en el momento 
en que esos gastos se acometieron, el titular de esa licencia era el Sr. Bilton. De forma que 
anulada después dicha licencia, tal anulación y los efectos que ello comporta, desde luego afectan 
al Sr. Bilton que fue quien contrajo esos gastos. Y la resolución contractual de la compraventa en 
nada afecta a la legitimación que este tiene para reclamar frente al Ayuntamiento los perjuicios 
derivados de la licencia anulada. El ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial y la 
legitimación que se precisa para su ejercicio, no se fundamentan en el contrato de compraventa 
que se ha resuelto, sino en la licencia concedida por el Ayuntamiento que tenía un vicio de 
anulabilidad, y que por ello fue anulada. \

De modo que lo que se precisa para el éxito de la acción es haber sufrido un daño antijurídico

provocado por un anómalo proceder de la Administración mediando una relación causal entre el

daño y esa actuación administrativa. Y esto es lo que en autos ocurre.

     Con ello el momento procesal en que se expone ese argumento deviene irrelevante en el 
debate en la medida que la acción ejercitada, esto es, la demanda de responsabilidad patrimonial, 
no deriva ni tiene relación alguna con el contrato de compraventa ya resuelto. Y el recurrente tiene 
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plena legitimación para ejercitar esa acción.

     TERCERO: Corresponde ahora el turno del argumento subsidiario, esto es, la improcedencia 
del reconocimiento de las cantidades que se han admitido en la sentencia de instancia.

     La apelante se opone a la concesión de las sumas recogidas en la sentencia. Cuestiona las 
facturas emitidas por D. César Horrillo Vázquez por los trabajos realizados en el Proyecto Bassa 
Roixa y las emitidas por Romano Arquitectos SLPU por trabajos posteriores al proyecto ejecutivo 
que el Ayuntamiento licenció al Sr. Bilton.\
     Critica que se trata de facturas con conceptos genéricos que no permiten constatar en que 
consistían los trabajos facturados y nuevamente indica que esos gastos tiene su origen en la 
pérdida sobrevenida de la causa del contrato y que debieron ser reclamados al vendedor. \

Indica a su vez que los trabajos que sean posteriores a la fecha de suspensión de las obras también

resultan improcedentes, de modo que cuestiona los importes de las facturas emitidas por la entidad

Balafia de Baix S.L. por importes de 10.503’15 euros y 2.278’37 euros ambas de fecha 23 de enero

de 2017. También los trabajos reflejados en las facturas emitidas por albañilería Silva y Suárez y

Vallados Ibiza ambas de febrero de 2018 por los importes de 3.439’19 euros y 8.259’56 euros.

    El resto de argumentos contra las facturas resulta improcedente porque responden a facturas y 
conceptos que la sentencia no ha admitido. De forma que la circunstancia de que no hayan sido 
admitidas esas cantidades en la sentencia exonera ya de mayor respuesta.

    En cuanto a las facturas que la apelante cuestiona en esta instancia el argumento no ha de 
prosperar. Las emitidas por D. César Horrillo Vázquez y Romano Arquitectos SLPU son trabajos 
efectivamente realizados por esos profesionales y eso ha sido acreditado en fase probatoria. Por 
lo que no hay duda de la veracidad de los conceptos que detallan esas facturas y la realidad de 
las mismas.

     En cuanto a los trabajos realizados con posterioridad al dictado de la suspensión de obras, 
depende de la entidad y clase de trabajos que sean. Pues bien, examinadas las facturas se 
observa que son facturas que responden a la finalidad de salvaguardar la obra hasta entonces 
ejecutada.

Llegados a este punto desestimamos la apelación y confirmamos la sentencia de instancia.

    CUARTO: En materia de costas, al desestimarse la apelación imponemos las devengadas en 
esta instancia a la parte apelante, si bien las limitamos a un máximo total de 1.000 euros y sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 139-7 de la Ley Jurisdiccional.

    VISTOS los preceptos legales citados y demás de general aplicación

FALLAMOS:

1º)  el recurso de apelación interpuesto contra la Sentencia n.º 629/2022 dictadaDESESTIMAMOS

por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 que CONFIRMAMOS íntegramente.

2º) Con imposición de las costas de la apelación a la parte apelante y hasta un máximo de 1.000

euros, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 139-7 de la Ley jurisdiccional.
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    Contra esta sentencia y de acuerdo con la modificación introducida por la Ley 7/2015 en la Ley 
19/1998, caben los siguientes recursos:\

1.- Recurso de casación a preparar ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de las Illes Balears y para la Sala Tercera del Tribunal Supremo, según lo

dispuesto en el artículo 89 de la Ley 29/1998, en el plazo de 30 días a partir de la notificación, si el

recurso pretende fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o de la Unión Europea.

Téngase en cuenta Acuerdo de 19 de mayo de 2016, del Consejo General del Poder Judicial, por el

que se publica el Acuerdo de 20 de abril de 2016, de la Sala de Gobierno del Tribunal 

Supremo, sobre la extensión máxima y otras condiciones extrínsecas de los escritos procesales

referidos al Recurso de Casación ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo -BOE nº 162 de 6 de

julio de 2016-

2.- Recurso de casación a preparar ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de las Illes Balears y para la Sección de casación esta misma Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, según lo dispuesto

en el artículo 89 de la Ley 29/1998, en el plazo de 30 días a partir de la notificación, si el recurso

pretende fundarse en infracción de normas emanadas de la Comunidad Autónoma de Illes Balears.

Se tendrá en cuenta también el Acuerdo de 19 de mayo de 2016, del Consejo General del Poder

Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 20 de abril de 2016, de la Sala de Gobierno del Tribunal

Supremo, sobre la extensión máxima y otras condiciones extrínsecas de los escritos procesales

referidos al Recurso de Casación -BOE nº 162 de 6 de julio de 2016-.

    Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada que ha sido la anterior sentencia por la Magistrado de esta Sala

Ilma. Sra. Dª. Carmen Frigola Castillón, que ha sido Ponente en este trámite de Audiencia Pública,

doy fe. La Letrada de la Admon de Justicia, rubricado.

Acuerdo:

Sometido el asunto a la Junta de Gobierno Local, queda enterada del mismo.

27. Expediente 492/2024. Dar cuenta de la sentencia n.º 487/2024, de fecha 21/10/2024,

recaída al PA 18/2024, desestimatoria del recurso interpuesto contra el Decreto 2023-2827,

dictado al expediente de recurso humanos n.º 5586/2023.

Vistos por mí, D. Tomás Méndez López, Magistrado-Juez de refuerzo del Juzgado de lo Contencioso

Administrativo nº 2 de Palma, los autos del Procedimiento Abreviado nº 18/2024, promovidos por D.

DAVID PALAU PLANELLS, representado por el Procurador D. Antonio Canals Medina y asistido por

la Letrada Dª Andrea Flexas Cepero, contra el AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE

PORTMANY, representado por la Procuradora Dª Beatriz Ferrer Mercadal y asistido del Letrado D.

Francisco Jesús Hurtado Juan; dicto la presente resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO. – Por el Procurador D. Antonio Canals Medina, en la representación reseñada, se

interpuso recurso Contencioso-Administrativo contra el Decreto 2023-2827, de fecha 14/08/2023,

que desestima el pago del abono de horas extras en servicios extraordinarios, ante el recurso de

reposición potestativo presentado en fecha 18/09/2023.

SEGUNDO. – Admitida a trámite la demanda y recibido el expediente administrativo, se acordó la

tramitación del procedimiento sin vista, conforme el artículo 78.3 LJCA. La parte demandada

contestó la demanda en tiempo y forma, oponiéndose a los pedimentos de la recurrente. Acto

seguido, quedaron los autos vistos para el dictado de sentencia.

TERCERO. – La cuantía del presente procedimiento se fija en 3009,60 euros.

CUARTO. – En la tramitación de este procedimiento se han observado todas las prescripciones

legales, a excepción del plazo para dictar sentencia, debido a la carga competencial de este juzgado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. – Objeto del litigio y pretensiones.

En el presente procedimiento se impugna el Decreto 2023-2827, de fecha 14/08/2023, que

desestima el pago del abono de horas extras en servicios extraordinarios, ante el recurso de

reposición potestativo presentado en fecha 18/09/2023.

Por la parte actora se solicita el dictado de sentencia por la que se declare el derecho a percibir la

cantidad indemnizatoria, en concepto de horas extras de los servicios extraordinarios limitados

discriminadamente, que, en virtud del principio analógico, asciende a 3009,60€, instando a la

Administración a que rectifique el abono esta cantidad, adaptándola a la realidad del recurrente,

añadiendo los intereses de demora y legales que legalmente correspondan, así como las costas.

El recurso se fundamenta, en esencia, en los siguientes razonamientos:

1.-Que tiene el derecho a percibir la cantidad reclamada en concepto de indemnización por haber

sido excluido, injustamente y de forma discriminada, del servicio extraordinario de horas extras,

cuando la posibilidad de prestar servicios extraordinarios no puede ser limitada

desproporcionalmente, sin motivación ni base legal por parte de la Administración.

2.-Que esta actuación administrativa fue corregida por la Administración, en cuanto se reconoció el

error de haberlo excluido y se volvió a incluir en el bolsín, pero sin compensación económica de las

horas que había dejado de poder realizar.

3.-Que el daño debe ser resarcido por la responsabilidad patrimonial que se imputa a la actuación

administrativa, porque por la equivocación de no incluirle en ACTIVO en la prestación de servicios

extraordinarios, se ha generado un efectivo daño moral y económico.

La Administración demandada no comparte las pretensiones deducidas de adverso, y frente a las

mismas, alega:

1.-Inadmisibilidad del recurso. El recurso de reposición fue presentado fuera de plazo: el acto

administrativo recurrido fue notificado el 17 de agosto de 2023 al interesado, mediante sede
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electrónica (Expte 3569/2023), interponiendo frente a esta decisión, en el mismo expediente

administrativo, recurso de reposición ante el Ayuntamiento el pasado 18 de septiembre de 2023, a

las 14:55 horas, por sede electrónica.

2.-Inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo por presentación fuera de plazo: la

desestimación expresa del recurso de reposición fue notificada al interesado el 5 de noviembre de

2023, a las 17:50 en sede electrónica, interponiendo el recurso contencioso- administrativo el 8 de

enero de 2024.

3.-Inadmisibilidad del recurso por no haber agotado la vía administrativa previa de la responsabilidad

patrimonial.

4.-Que el policía local recurrente fue excluido del bolsín de servicios extraordinarios en fecha 21 de

junio de 2022 al haber superado el 70% de los servicios extraordinarios encomendados que no ha

prestado, de cuyo hecho fue informado en su día por el Oficial E020019, responsable de

planificación de forma verbal, sin que manifestara nada en contra de la notificación por este medio y

menos presentara cualquier recurso o reclamación ante el Ayuntamiento.

SEGUNDO. – Antecedentes relevantes

1.-El recurrente, policía local del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, presentó en el

Ayuntamiento escrito el 11 de junio de 2023, con registro de entrada nº 2023-E-RE-4812, solicitando

se le indemnizara la cuantía que corresponda por las 204 horas extraordinarias, por no haber podido

realizar los servicios extraordinarios a las que tenía derecho por haber sido excluido del bolsín sin

justificación legal para ello.

2.-Que el Inspector Jefe de la Policía Local de Sant Antoni de Portmany formuló el 23/06/2023,

propuesta de desestimación de la pretensión que fue resuelta por Decreto de la Concejala de

Recursos Humanos y Servicios Generales nº 2023-2827, de 14 de agosto, notificado el 17 del mismo

mes y año al interesado, mediante sede electrónica (Expte 3569/2023).

3.-Que frente a la anterior decisión el recurrente interpuso recurso de reposición ante el

Ayuntamiento el 18 de septiembre de 2023, a las 14:55 horas, por sede electrónica. El recurso fue

desestimado por Decreto notificado al demandante el 5 de noviembre de 2023, a las 17:50, por sede

electrónica Expte 5586/2023.

TERCERO. -En cuanto a los motivos de inadmisibilidad alegados.

No prosperan.

Examinados los períodos aplicables tanto al recurso de reposición como al recurso contencioso

administrativo, se alcanza la conclusión de que ambos fueron interpuestos dentro del tiempo legal,

uno y dos meses respectivamente.

Por lo que respecta al no agotamiento de la vía administrativa, cabe decir que consta la reclamación

de indemnización presentada ante el Ayuntamiento en fecha 11 de junio de 2023, con registro de

entrada nº 2023-E-RE-4812.

CUARTO. - Resolución de la controversia.
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No es objeto de discrepancia que el recurrente fue excluido del bolsín de servicios extraordinarios en

fecha 21 de junio de 2022.

Tampoco que, tras la instancia presentada por él en fecha 23 de noviembre de 2022, se le puso de

nuevo en servicio activo, y por tanto su inclusión en el bolsín de servicios extraordinarios.

Por consiguiente, de ambas situaciones, cabe deducir en lógica que la decisión inicial de exclusión

sea cual fuere su causa, no fue correcta.

Sentado lo anterior, la cuestión nuclear del presente litigio reside en determinar, si fruto de lo

reseñado, el actor es acreedor o no de la indemnización solicitada.

La parte actora considera que el hecho de haber sido excluido del activo le ha generado un daño

efectivo, evaluable económicamente e individualizado, pues le ha impedido prestar durante tal

período servicios extraordinarios con la consiguiente perdida de la remuneración que llevan

aparejados, calculando, en analogía con el año 2023, una imposibilitad de prestar al menos 99

horas, que, a razón de 30,40 euros por hora, arroja una suma de 3.009,6 euros.

La parte demandada no comparte tal aserto y de contrario sostiene que el ofrecimiento de los

servicios extraordinarios no implica que estos sean aceptados por el agente, por lo cual no se

pueden entender como realizados a fin de compensación económica de los mismos.

Pues bien, en esta tesitura, entiende este juzgador que nos movemos en el terreno de la suposición

y de la indefinición. Es decir, aunque es lógico y razonable acudir a un parámetro objetivo (como son

las horas aceptadas años anteriores), no obstante, el daño y su cuantificación no dejan de ser una

mera hipótesis, una posibilidad entre otras muchas, dado que se desconoce qué horas se podían

haber ofrecido y cuántas se habrían aceptado (todas, una parte o ninguna): sobre la incerteza no

puede asentarse una indemnización como la que se peticiona.

En atención a lo razonado, cumple la desestimación de la demanda.

**QUINTO. –**Costas. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 LJCA, y existiendo justa

causa litigante, no procede especial pronunciamiento sobre costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

FALLO

Que desestimo el recurso contencioso administrativo interpuesto por el Procurador D. Antonio

Canals Medina, en nombre y representación de D. DAVID PALAU PLANELLS, frente al

AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY, contra el Decreto 2023-2827, de fecha 14/08

/2023, que desestima el pago del abono de horas extras en servicios extraordinarios,

ante el recurso de reposición potestativo presentado en fecha 18/09/2023; y, en consecuencia,

declaro ajustada a Derecho la resolución impugnada.

Sin especial pronunciamiento sobre costas.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que contra esta resolución no cabe interponer recurso

ordinario alguno.
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Llévese testimonio a los autos y archívese el original, devolviéndose el expediente a su lugar de

origen una vez firme.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. - Dada, leída y publicada fue la anterior resolución por el Magistrado-Juez que la

suscribe, estando la misma celebrando audiencia pública en el día de su fecha, doy fe.

Acuerdo:

Sometido el asunto a la Junta de Gobierno Local, queda enterada del mismo.

D) RUEGOS Y PREGUNTAS

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2024/44

A) PARTE RESOLUTIVA

Expedient 3933/2021. Atorgament de llicència urbanística de construcció d'habitatge unifamiliar

amb piscina en sòl rústic

- Anexo 1. 3933-2021-HabitatgeSR-ConInformeCIERecibido-Fav

Expedient 5651/2024. Atorgament de llicència urbanística per a la instal·lació d'estació de servei

amb centre de rentada de vehicles

- Anexo 2. 5651-2024_Informe_Técnico_Licencia_Urbanística

Expedient 8629/2024. Atorgament de llicència urbanística per a construcció de piscina annexa a

habitatge plurifamiliar en sòl urbà

- Anexo 3. 8629-2024-Informe Proyecto Básico Piscina - ALVARO ANDRADE

Expedient 9569/2024. Atorgament de llicència urbanística per a edifici plurifamiliar entre

mitjaneres en sòl urbà

- Anexo 4. 9569-2024-Plurifamiliar Trasteros-IntA-03Fav

Expedient 10870/2024. Atorgament de llicència de segregació amb cesió segons PGOU de

parcela en sól urbà

- Anexo 5. 10870-2024-SegregacioUrba-02Fav

Expedient 26/2023.Denegació de llicència urbanística per a reforma i ampliació d'habitatge

unifamiliar en sòl rústic

- Anexo 6. 26_2023 Informe técnico reforma y ampliación vivienda en Suelo Rústico

DESFAVORABLE

Expedient 6921/2024. Denegació de llicència urbanística per a restauració i adequació de

condicions d'habitabilitat en construcció existent en sòl rústic

- Anexo 7. 6921-2024-RefSolRustic-02PropDenegac-ConInformeCIE

- Anexo 8. PTS_M_0046_CAT

Expedient 55/2012-obra mayor. Autorització de modificacions en el transcurs de les obres per a

construcció d'habitatge unifamiliar en sòl urbà amb urbanització simultània i cessió per a

adequar parcel·la al PGOU

- Anexo 9. 55-2012-HabitatgeUnifamiliarCasGerma-MTO-02Fav
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9.  

10.  

11.  

12.  

13.  

14.  

1.  

Expedient 2311/2014. Autorització de modificacions en el transcurs de les obres respecte de

llicència urbanística per a construcció d'habitatge unifamiliar aïllat i piscina en sòl rústic

- Anexo 10. 9283_2024_CFO VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA FAV MTO Y CFO

Expedient 6561/2024. Convocatòria de concessió d'ajudes per als centres que imparteixin

educació primària i secundària adherits al Programa de finançament de llibres de text i material

didàctic per al curs 2023- 24.

- Anexo 11. Bases català

Expedient 6987/2024. Aprovació del conveni de colaboració amb la COFRADÍA DE

PESCADORES DE SAN ANTONIO ABAD.

- Anexo 12. Esborrany conveni Confraria de Pescadors Sant Antoni

Expedient 8485/2024. Aprovació del conveni de col·laboració entre l'Ajuntament de Sant Antoni

de Portmany i el Consell Insular d’Eivissa, per a l'any 2024, en matèria de protecció civil.

- Anexo 13. Esborrany conveni Ajuntament Sant Antoni de Portmany-3

Expedient 7934/2024. Aprovació de Conveni Administratiu de Col·laboració entre

Administracions Públiques Conveni de col·laboració Fons ITS 2023-074 Pacte per l'aigua.

- Anexo 14. 11.10.24 Conveni específic SANT ANTONI_REV_10-10-2024. MODEL

DEFINITU

Expedient 10889/2024. Aprovació de les bases de la convocatòria extraordinària d'ajudes per

insularitat a famílies amb estudiants desplaçats fora de l'illa al territori nacional.

- Anexo 15. Bases de la convocatòria extraordinària d'ajudes per insularitat

B) ASUNTOS DE URGENCIA

Expedient 6510/2023. Aprovació de l'Addenda al Conveni de col·laboració entre el Consell

Insular d'Eivissa i l’Ajuntament de Sant Antoni de Portmany per al reforç del paviment i la

instal·lació d'una grada al poliesportiu de Sa Pedrera

- Anexo 16. Addenda al Convenni de ayuntamiento de sant antoni gradas sa pedrera
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Referència: 2024/00014808L

Destinatari: AJUNTAMENT DE SANT ANTONI DE 
PORTMANY

Adreça: LG ESCOLA MUNICIPAL DE MUSICA

 SANT ANTONI DE PORTMANY

ILLES BALEARS

Núm. notificació: CI/00000004/0011/000011794

Assumpte: restauració adequació de les condicions d'habitabilitat de construcció existent a 
can Viola Porró, polígon 12, parcel·la 260, vénda de can Miquel Cires, terme 
municipal de Sant Antoni de Portmany. Expedient municipal 6921/2024

Data registre entrada: 12/08/2024

Núm. registre entrada: 2024/023301

Trasllat d’infome sol·licitat

En data 12 d’agost de 2024, amb RGE núm. 2024023301, va tenir entrada en aquest 
Consell d’Eivissa ofici del vostre Ajuntament, referent a la sol·licitud d’informe en relació a la 
possibilitat d'autoritzar el projecte bàsic d’obra de restauració i adequació de condicions 
d’habitabilitat d’un habitatge unifamiliar aïllat existent, al polígon 12 parcel·la 260, Baix de 
can Viola, Sa Rota Vella, Sant Mateu d’Aubarca, terme municipal de Sant Antoni de 
Portmany.

En contestació a la seva sol·licitud, i revisada la documentació aportada juntament al vostre 
ofici, els serveis tècnics del Departament han emès informe al respecte amb el següent 
tenor literal:

“INFORME TÈCNIC

Aquest informe s’emet en relació a la funció d’assistència i cooperació als municipis, que 
correspon als Consells Insulars, d’acord amb els arts. 36.1 b) i 41.3 de la Llei 7/1985, de 2 
d'abril, reguladora de les Bases de règim local, en relació amb l’art. 103 de la Llei 4/2022, de 
28 de juny, de Consells Insulars. 

Per tant, s’emet amb caràcter merament orientatiu o indicatiu, tenint en compte que qui ha 
de resoldre sobre les qüestions plantejades és l’Ajuntament en exercici de les seves 
competències en la matèria.

En 4 de juny de 2024 (rge 8092) va tenir entrada al Departament de Territori d'aquest 
Consell, sol·licitud d'informe per part de l'Ajuntament de Sant Antoni de Portmany, en relació 
a la possibilitat d'autoritzar el "proyecto básico de obra de restauración y adecuación de 
condiciones de habitabilidad de una vivienda unifamiliar aislada existente, anterior al año 
1956, en suelo rústico" segons documentació tècnica sense visar, redactada per l'arquitecta 
Sra. Estefania Paola Bonavia, què actua en representació de la Sra. Celia Costa Prats, 
sobre la parcel·la 260 del polígon 12, Baix de can Viola, Sa Rota Vella, Sant Mateu.
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Tot i no comptar aquest Consell amb les competències per l'aplicació de la norma 13 
(actuacions sobre habitatges existents) del Pla Territorial Insular d'Eivissa (PTI), l'Ajuntament 
demana consulta pel cas concret que remet, indicant que de no ser autoritzable per aquesta 
via s'analitzi la possibilitat d'autoritzar l'actuació en aplicació de l'art. 36 de la Llei 6/1997, de 
8 de juliol, de Sòl Rústic de les Illes Balears (LSR).

A. DADES EXTRETES DE LA INFORMACIÓ REMESA PER L'AJUNTAMENT I DE LA 
CONSULTA D'INFORMACIÓ PÚBLICA.

De la documentació que es remet (informe tècnic municipal, històric registral, projecte tècnic 
etc.) i  la  consulta d'informació a la que es pot accedir (IDEIB, normativa, cèdul·les etc.), 
s'extreuen les següents dades:

1. La finca del projecte, que coincideix amb el cadastre, té una superfície de 915m2.
2. Segons el cadastre a la finca hi ha una edificació residencial (80m2) i altra destinada 

a magatzem (16m2).
3. Segons el registre, a la finca núm. 24.849 hi ha dos habitatges: un d'uns 80m2 de 

més de 35 anys (en 2020) i altre antic en planta baixa d'uns 90m2 amb pati descobert 
d'uns 45m2 amb una antiguitat de més de 64 anys (en 2020).

4. L'informe municipal descriu la construcció objecte d'actuació com un antic habitatge 
unifamiliar existent abandonat i sense ús que ha perdut el volum,  sense bona part 
dels forjats i  alguns murs. 
També indica que el projecte únicament seria factible si la edificació que es pretén 
reformar es pogués considerar legal i amb ús d'habitatge recuperable, ja que 
s'incompleixen els paràmetres aplicables als nous habitatges, i remet una consulta  a 
Patrimoni i Urbanisme d'aquest Consell pel tal d'esbrinar si seria possible aplicar la 
norma 13 del PTI en aquest cas. En cas contrari, es demana per la possibilitat 
d'aplicar la tramitació de  l'art. 36 de la LSR. 

5. A continuació s'indiquen els arguments que consten en el "proyecto básico de obra 
de restauración y adecuación de condiciones de habitabilidad de una vivienda 
unifamiliar aislada existente, anterior al año 1956, en suelo rústico" redactat per 
l'arquitecta Sra. Estefanía Paola Bonavía:

− Com que no es disposa de parcel·la mínima, les obres es limiten a la 
restauració i adequació de l'habitatge al decret d'habitabilitat, sense alterar els 
paràmetres d'edificabilitat, ocupació ni volum, es a dir, sense ampliacions.

− S'inclouen les fotografies aèries des de 1956 i es conclou que es tracta d'un 
habitatge anterior a 1956, no regint per tant el compliment de les normatives 
urbanístiques.

− Les obres concretes a realitzar serien: restauració de forjats i cobertes, 
condicionament de l'habitatge a les condicions d'habitabilitat i recuperació de 
la imatge exterior de conformitat amb les normes 18 i 19 del PTI, sense que 
sigui necessària cap actuació sobre l'estructura suport.

− Recorda els deures de conservació i rehabilitació que tenen els propietaris 
(art.122 de la Llei 12/2017 etc.)  i justifica el compliment de la norma 13 de la 
següent manera:
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o No es tracta d'un edifici fora d'ordenació en haver estat construït abans 
de 1956. 

o És una edificació existent en limitar-se la intervenció als forjats i 
cobertes ja que l'estructura principal està en condicions i no es 
necessita actuar sobre ella. S'adequaran els buits de façana i la 
distribució interior per complir amb habitabilitat. 

o És un habitatge existent antic eivissenc que té una tipologia típica rural 
i tradicional amb  murs de pedra i forjats de fusta i s'adequa als termes 
de tipologia, superfície, distribució i programa d'un habitatge rural 
tradicional.

o Es procurarà mantenir la definició arquitectònica dels inicis, restituint el 
forjats i cobertes, recomposar els murs de pedra presents i dotar-la 
d'habitabilitat amb la mateixa imatge exterior, millorar la il·luminació i 
el confort.

o La superfície existent i segons escriptures és suficient per realitzar les 
funcions d'un habitatge, es va construir per destinar-lo a habitatge, 
consta la seva existència des de l'any 2002 i té cèdul·la d'habitabilitat.

B. ANÀLISI 

Tal i com s'ha exposat a l'inici d'aquest informe, el Departament de Territori d'aquest Consell 
no té les competències per l'aplicació de la norma 13 del PTI, corresponent al Ajuntaments 
l'autorització de les restauracions, reformes, ampliacions i similars d'habitatges unifamiliars 
en sòl rústic. Només seria necessari remetre al Departament de Territori del Consell 
d'Eivissa les actuacions d'aquest tipus que, per la seva entitat i/o naturalesa, l'Ajuntament 
consideri que s'han de tractar  com a un nou habitatge, cas en el qual serà d'aplicació tota la 
normativa per aquestos (parcel·la mínima, edificabilitat, ocupació, volum, reculades etc.), 
tramitant-se segons l'art. 36 de la Llei 6/1997 de Sòl Rústic de les Illes Balears (LSR).

És manifest que, d'haver-se de tramitar la sol·licitud per la via de l'art. 36 de la LSR com a un 
nou habitatge seria inviable, ja que amb 915m2 de finca no s'arriba a la superfície exigible a 
la zona per les diferents normatives (14.000m2 LSR, 18.750m2 o 25.000m2 SRP-ARIP PTI, 
15.000 o 30.000m2 Agrícola-Ramader Secà pel PGOU). Això sense entrar a valorar altres 
aspectes com la carència de paràmetres d'edificabilitat i ocupació, la implantació de l'ús en 
les reculades a límits, que no constituiria una edificació/habitatge aïllat i que existeixi un altre 
habitatge a la finca (sembla que sense llicència) que condicionaria que s'hi pogués autoritzar 
un altre o realitzar segons quines actuacions.

Consultades les fotografies aèries de l'IDEIB, s'observa que en la zona d'actuació prevista hi 
havia una construcció unitària en 1956, de la qual únicament tres mòduls estarien en la finca 
de 915m2 que ens ocupa. Dos d'aquests mòdul anteriors a 1956 estan en el vèrtex sud 
(bany i estar 03-dormitori 02 segons estat actual del projecte) i estaven i continuen units a 
l'edificació en la finca limítrofa. L'altre mòdul (dormitori 01 segons estat actual del projecte), 
separat dels anteriors, estava i està separat de l'edificació original i s'adossa al límit sud-oest 
de la finca del projecte. 

En les fotografies posteriors a 1956,  s'observa com s'han afegit nous volums: un ocupant el 
buit entre els tres mòduls inicials  (estar 02 segons estat actual del projecte)  i altres dos 
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mòduls nous (cuina i accés/sala/menjador segons estat actual del projecte) cap al nord-est. 
De fet, en la inspecció realitzada en 06/09/2024  i en fotografies del projecte s'observa 
clarament com el mòdul "estar 02" està diferenciat constructivament dels anteriors a 1956 i 
el mòdul "accés/sala/menjador" té uns  murs impropis (murs de bloc) dels processos 
constructius anteriors a 1956. Aquests mòduls posteriors a 1956 no es podrien tenir en 
compte com part de suposat habitatge existent.

Consegüentment com a màxim, en 1956 hi havia tres mòduls a la finca (bany, estar 03- 
dormitori 02  i  dormitori 01 segons estat actual del projecte) i qualsevol augment respecte 
d'aquestos s'ha de considerar una ampliació. Tot i així, aquestos tres mòduls inicials no 
sembla que fossin un habitatge per sí mateixos sinó més bé que formessin part de la 
construcció anterior a 1956 que hi havia majoritàriament a la finca confrontant.

D'altra banda, de la inspecció realitzada en 06/09/2024 a la finca per veure in situ les 
construccions objecte del projecte, es pot observar que els mòduls susceptibles de ser 
anteriors a 1956 es troben en estat d'abandó i de ruïna no essent, segons el criteri de la 
tècnica que subscriu, recuperables. 

El mòdul "estar 03-dormitori 02", únic que conservaria el sostres originals, té el seu mur oest 
parcialment derruït, inutilitzant l'entrada a un espai inferior d'altura ínfima. Pel que fa al 
mòdul "dormitori 01", amb una façana principal plena d'esquerdes,  s'observa que ha sofert 
diverses intervencions com l'aixecament de la cota de la coberta inclinada d'uralita o similar, 
la reconstrucció de part de la façana sud, el emplenament amb material entre les pedres i 
els buits etc. Dona la impressió de que el conjunt encara es manté parcialment en peu en 
recolzar-se sobre els afegits posteriors a 1956 i la construcció en la finca veïna.

Es a dir, els murs de pedra (elements estructurals bàsics) que defineixen els tres mòduls sí 
requeririen actuar de forma significativa sobre ells ja que estan en estat de ruïna, presentant 
nombroses zones en col·lapse i derruïdes, amb la qual cosa no complirien els requisits 
exigits a l'estructura portant per ser recuperable en aplicació de la norma 13 del PTI. De fet, 
alguns d'ells ja han estat objecte d'actuacions significatives (emplenament de buits, 
reconstrucció...) i inclús s'ha augmentat l'altura d'un mòdul menyscabant l'estabilitat de la 
construcció.

Pel que fa a la tipologia, el conjunt discontinu susceptible de ser anterior a 1956 format per 
dos mòduls units i altre separat, no té la distribució pròpia d'un habitatge tradicional sinó que 
més bé sembla que va ser part de l'habitatge que ha quedat en la finca confrontant. 
Consegüentment, aquests mòduls no es poden considerar habitatge existent ja que no 
constituïen un habitatge tradicional per sí mateixos sinó que, en tot cas, haurien estat part  
d'un habitatge que ara estaria en altra finca.

En qualsevol cas, la proposta concreta presentada, es a dir, el "proyecto básico de obra de 
restauración y adecuación de condiciones de habitabilidad de una vivienda unifamiliar 
aislada existente, anterior al año 1956, en suelo rústico"  constitueix un nou habitatge en sòl 
rústic ja que es passaria d'una superfície inicial d'uns 65m2 (construccions susceptibles de 
ser anteriors a 1956) a una de 161,79m2 incrementant així la superfície construïda, ocupació 
i volum respecte de la situació inicial. A més, es desvirtuaria la composició, distribució i 
programa inicial ja que en l'habitatge resultant no s'identifica l'inicial, en haver traslladat els 
usos principals als nous volums (posteriors a 1956) i reconfigurat parcialment la situació 
primigènia (canvi d'altures ampliant-las, incorporació d'usos a peces sense altura útil inicial 
com en l'estar 03 etc.).
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C. CONCLUSIONS

Per tant, els tres mòduls discontinus en estat d'abandó i ruïna que podrien ser anteriors a 
1956 no tenen la tipologia, distribució ni programa propis d'un habitatge rural tradicional 
d'Eivissa ni sembla que fossin per sí mateixos un habitatge sinó més bé que formaven part 
d'un altre habitatge que estaria en una altra finca. A més, els elements estructurals bàsics 
que defineixen els tres mòduls sí requeririen actuar de forma significativa (de fet ja s'ha 
actuat sobre ells) ja que estan en estat de ruïna.

El projecte presentat (que hauria d'estar visat) es desenvolupa sobre la base de que es 
tracta d'un habitatge unifamiliar existent tradicional eivissenc en sol rústic al que seria 
d'aplicació la norma 13 del PTI però no aporta cap anàlisi o estudi històric de l'habitatge per 
sustentar aquesta afirmació, limitant-se a assimilar-lo a un habitatge antic tradicional de 
manera genèrica i atorgant a les peces uns usos en el plànol d'estat actual que no existeixen 
a dia d'avui ni es corresponen amb els d'un habitatge tradicional de l'època. Tampoc  aporta 
cap anàlisi estructural que justifiqui que aquesta està en bon estat quan una simple 
inspecció visual indueix a pensar el contrari. Pel que fa a la cèdula que s'afirma posseeix i 
que tampoc s'aporta, no s'ha trobat cap cèdul·la en aquest Consell que es correspongui amb 
les construccions objecte d'aquesta sol·licitud.

Consegüentment, segons el criteri de la tècnica que subscriu, no és viable l'aplicació de la 
norma 13 del PTI.

Amb independència de l'anàlisi de la possible aplicació de la norma 13 del PTI, el projecte 
presentat s'hauria de tramitar com a un nou habitatge (l'art. 36 del PTI), ja que el resultat 
final de l'actuació desvirtua la configuració, programa i espais originals (1956), ampliant 
considerablement la superfície, ocupació i volum inicials. Com que la proposta incompleix 
manifestament els paràmetres d'aplicació per als nous habitatges (parcel·la mínima, 
aprofitament i ocupació màximes, volum màxim etc.), el projecte s'hauria d'informar 
desfavorablement.

Tot això segons el meu saber entendre i sense perjudici de millor criteri.
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La qual cosa se us trasllada per al vostre coneixement i als efectes oportuns.
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